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INTRODUCCIÓN GENERAL 

U na de las razones por las cuales decidí hacer una tesis sobre 
tópicos lógicos-filosóficos fue por mi incapacidad de compren
der los presupuestos teóricos que en principio subyacían a 
las presentaciones formales de los primeros cursos de lógica¡ 
presentaciones que posteriormente descubrieron ante mí un 
inmenso cúmulo de posibilidades para la investigación. · .( 

Sobra decir que al iniciar la elaboración de este trabajo 
estaba temeroso acerca del posible desarrollo que se podría 
efectuar del tema. Mi temor radicaba, sobre todo, en que 
a menudo había escuchado la leyenda de que la Lógica se 
había erigido, desde hacía ya mucho tiempo, en un cuerpo 
inmutable, rígido y aproblemático de conocimientos. Las 
primeras muestras de que eso era falso las descubrí, como 
otras tantas cosas, por casualidad. 

La creencia -mi creencia- casi dogmática de que había 
sólo una Lógica fue diluyéndose poco a poco cuando me en
teré de la existencia de diversos sistemas de lógica, algunos 
de los cuales pretendían y pretenden cuestionar la corrección 
de la lógica clásica. Por ejemplo, tal creencia se fue disi
pando cuando me enteré de la existencia de las lógicas induc
tivas, modales, temporales, deónticas, intuicionistas, libres, 
relevantes, polivalentes, paraconsistentes, etc. Otra cuestión 
de la que después me enteré fue de que aun dentro de la lógica 
clásica, que es aquella desarrollada en la tradición Frege-
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Russell, todavía existen diversos problemas lógico - filosóficos 
no resueltos. 

Creo que en lógica aún son muchos los problemas que 
debemos discutir. Pienso también que las soluciones a dichos 
problemas pueden cuestionarse casi en su totalidad desde un 
punto de vista filosófico. Considero que son pocos los arre
glos definitivos que hemos obtenido; quzá no exista ninguno. 
Pero si es así, ¿cómo entonces optar por una propuesta que 
intente solucionar una cierta dificultad si esta pudiera no ser 
la auténtica, la dcfinith·a? La respuesta a esta interrogante es 
difícil de proporcionar. En realidad no tengo ninguna idea de 
cómo pudiera darse. Pero si se me exigiera alguna orientación 
contestada de este modo: a mi parecer existen dos criterios, 
que no son respuestas ni soluciones, por los que podemos ele
gir una propuesta y no otra, a saber, para simplificar los de
sarrollos técnicos que se efectúan a lo largo del análisis lógico 
y, sobre todo, para fundamentar junto con teoría de conjun
tos muchas ramas de las matemáticas; que, por cierto, consti
tuyen a mi parecer el conjunto más seguro del conocimiento 
humano. Ambas propuestas, como es fácil de ver, no son 
soluciones, ni siquiera pretenden contestar los problemas que 
suelen plantearse en lógica, son más bien criterios pragmáticos 
que facilitan, según creo, la tarea del investigador. 

Con esto no niego que existan problemas cuando se in
tenta fundamentar casi toda la matemática. Lo que quiero 
decir es que la lógica y la teoría de conjuntos son las herra
míentas con las que podemos fundamentar adecuadamente 
muchas ramas de las matemáticas. La ele~ción de una lógica 
y de una teoría de conjuntos dependará, claro está, de los 
supuestos filosóficos que uno esté dispuesto asumir. 
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Los problemas que aborduré en esttt disertación mostra
ní.n, espero, dos cosas, n saber, que en lógica hay mucho 
de qué discutir y que muchas de tales discusiones pueden 
postergarse durante mucho tiempo sin que encontremos una 
solución definitiva. 

En el capítulo primero discutiré el tema de los portadores 
de verdad. Allí preguntaré por los objetos que están en la 
relación lógica de implicación y, por ende, por los objetos de 
los que es lícito predicar verdad o falsedad. En el capítulo 
segundo, caracterizaré con holgura la definición clásica de 
validez. En tal capítulo intentaré (de)mostrar que existen por 
lo menos dos definiciones semánticas de validez que son equi
valentes sólo si se les considera en un determinado universo 
discursivo. Las definiciones a las que me refiero son el enfoque 
sustitucional que está basado en el lcnguaj e, y el interpreta
cional que está basado en conjuntos. Lo interesante de esta 
( de)mostración es que puede probarse en teoría de conjuntos 
que existen más conjuntos que expresiones lingüísticas para 
ellos y, sin embargo, puede demostrarse que ambas defini
ciones son equivalentes. En el último capítulo estudiaré una 
versión no clásica de validez, a saber, la validez relevante de 
Anderson y Belnap. A lo largo de este capítulo intentaré 
mostrar, siguiendo a Orayen, que este sistema de lógica no es 
adecuado, puesto que la crítica en que el sistema está basada 
es falsa. Para finalizar, presentaré una interesante propuesta 
de Raymundo Morado con la que se ( de)muestra que con otra 
idea de relevancia la lógica clásica es relevante. 

Debo recordar que el objetivo principal de· esta tesis, que 
no es el único, es el de discutir diversos planteamientos de 
la lógica clásica y relevante. Discutirlos no es casual, con 



ello intentaré mostrar que la lógica clásica no es aquel cuerpo 
acabado, rígido e inmutable de conocimientos como lo piensan 
no pocos legos. Si al finalizar la lectura de este trabajo el 
lector se ha interesado por los tópicos lógico-filosóficos aquí 
planteados, su objetivo estará cumplido. 

A continuac¡ón explicaré dos criterios que he adoptado al 
elaborar este trabajo: 1) La traducción de los textos citados 
en inglés es mía; en ocasiones usaré, si la hay, la traducción 
castellana, esto lo haré sólo cuando me paresca una excelente 
traducción, y 2) El uso de las comillas será desplazado por 
las letras itálicas, sólo utilizaré las comillas cuando dentro de 
un texto en itálicas pretenda subrayar alguna(s) palabra(s). 

Por último, quiero dar mis más sinceros agradecimientos 
a una serie de personas que sin su ayuda moral, económica 
y sobre todo, sin cuya amistad me hubiera sido imposible 
acabar en esfas fechas mi disertación profesional. Quiero 
agradecer a Francisco Hernández Quiroz, Víctor M. Xalteno, 
Guillermo Betancourt, Milciades Jurado, Femando Bustos, 
Luis Bernardo Pérez, José Luis Solís, Andrea Motta, a mi 
padre, a mis hermanos, a todos mis compañeros de generación 
y, en general, a todas aquellas personas e instituciones (en 
especial, al I.I.F por su apoyo) que han intervenido en mi for
mación profesional. Quiero reconocer sobre manera la ayuda 
que mis profesores Raúl Orayen, José A. Robles y Adolfo 
García de la Sienra me brindaron al elaborar esta tesis. Para 
concluir quiero agradecer y dedicar este trabajo a la persona 
que ha inspirado mi vida y mi vocación ... a mi Madre. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

LA LÓGICA DEDUCTIVA Y LOS PORTADORES 
DE VERDAD 

Introducción 

Two valued logic i& the mothcr 

o/ al/ othera logica 

H. Rekhenbach 

En este capítulo analizo el tema de los portadores de verdad. 
En primera instancia caracterizo escuetamente el objetivo de 
la lógica clásica deductiva. Al hacerlo, me pregunto por las 
entidades que se encuentran en la relación lógica de impli
cación, que es el objetivo principal de aquella lógica. En 
un primer momento puede parecer trivial este tópico, pe1·0 
sometido a cavilaciones menos endebles surgen varias difi
cultades. Estas dificultades las abordo al iniciar la segunda 
sección. Posteriormente, analizo los ítems que se han tomado 
como portadores de verdad y que han llamado la atención de 
los lógicos contemporáneos. Estos ítems son las oraciones, 
afirmaciones y proposiciones. Al estudiarlas intento ver si al
guna clase de ellas es o no adecuada para Ja lógica deductiva 
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clásica. Mi respuesta a eso es negativa. Sin embargo, en la 
última sección de este capítulo propongo dos posibles solu
ciones al problema de los portadores de verdad. Con ellas 
intento seleccionar una clase de ítems que sean adecuados 
para la lógica deductiva clásica. Una vez hecho eso, reconsi
deraré, a la luz de las dos propuestas dadas, las dificultades 
que se darán al inicio de la segunda sección. 

§ l. El objeto de la lógica deductiva clásica 

Cuando se plantea la pregunta ¿de qué trata la lógica'?, uno 
puede contestar de diversas maneras; algunos filósofos dicen 
que la lógica se encarga de estudiar 

La relación de consecuencia que se da entre las premisas 
y la conclusión de un argumento sólido. Se dice que un 
argumento es sólido (correcto, válido) si su conclusión se 
sigue de o es una consecuencia de sus premisas; de otro 
modo es inválido. (Mates, (1972) p. 4). 

Sin embargo, esta respuesta descarta aquella parte de la 
Lógica que recibe el nombre de lógica inductiva. Por ese y 

por otros motivos se ve que es difícil dar una buena y precisa 
definición de lo que es la Lógica, razón por la cual me limitaré 
a caracterizar brevemente a la lógica deductiva clásica. 1 

EnLlendo que la Lógica no es 9ino el conjunto de áreas que se dicen 

ser lógicaa. Eri eae conjunto podemos encontrar a las lógicas de6nticaa, 

imperativas, diaMctica1 1 paraconsbtente.a, relevantes, modales, intuicioª 

niataa1 etc. y no a6lo a la estándar. 
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Antes de hacerlo es importante señalar que en los últi
mos años se han desarrollado diferentes sistemas clásicos y 
no clásicos de lógica. En parte por eso, hoy en día es difícil 
proporcionar una definición imparcial, y que comprenda to
talmente aquello que recibe el nombre de Lógica. Por tal 
motivo, tenemos que restringirnos a la parte de la Lógica que 
aquí nos interesa, a saber, la Lógica Deductiva Clásica (LDC). 

Así, podemos proponer una alternativa más prudente y 
decir, siguiendo a Orayen, que la lógica deductiva estudia "los 
principios y métodos que nos permiten distinguir entre razo
namientos válidos e inválidos" {Orayen, (en prensa) cap. 1). 
Ahora bien, de manera resumida y a reserva de posteriores 
aclaraciones, un argumento es válido si y sólo si no es posi
ble que sus premisas sean verdaderas y su conclusión falsa.2 

En otras palabras, si un argumento es válido, entonces si 
sus premisas son verdaderas, su conclusión también tiene que 
serlo ( Cf. Haack, (1978) .p. 79). Debido a eso, tanto las 
premisas como la conclusión requieren pertenecer al conjunto 
de objetos de los que es Hcito predicar verdad o falsedad. 

Pero ¿qué son tales objetos; qué tipo de entidades tenemos 
que adoptar como los objetos adecuados para LDC? ¿Cuáles 
son los portadores de verdad idóneos para la lógica clásica?3 

Al desarrollo de tal problema dedicaré el resto del capítulo. 

3 
U10 razonamiento y argumento de manera indistinta. 
En la terminología técnica inglesa truth bearera. 
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§ 2. Los portadores de verdad 

2.1. Los portadores de verdad; lógica divergente y lógica clá
si"ca 

A mi parecer, la cuestión de saber cuáles son los portadores 
de verdad adecuados para la lógica clásica no es trivial.4 Du
rante algún tiempo algunos filósofos de la lógica han consi
derado que los portadores de verdad son o bien las oraciones 
o bien las afirmaciones o bien las proposiciones y raramente, 
por lo menos en el ámbito de la lógica de este siglo, los juicios, 
las creencias o los pensamientos. 5 Algunos filósofos dicen que 
hay sólo una clase de entidades que son portadores de ver
dad, y que cualquier otra cosa a la que se le considere como 
tal tiene el pequeño inconveniente de no existir (O/. Mates, 
op.cit., p. 10). En cambio, otros filósofos admiten la existen
cia de cosas que son portadores de verdad primarios, aunque 
también aceptan la existencia de otras entidades que portan 

Hay quien piensa lo contrario. Por ejemplo, el profesor Platts con· 

sidcra que aquí no existe ningún problema sustancial (O/. Platts, (1979) 

pp. 37-40), aun cuando después haya moderado un poco su posición (O/. 

Platta, (1985) pp. 67-75). 
5 La forma en la que traduzco la terminología técnica inglesa es 

ésta: oración por aentence, afirmación por atatement, propoaición por 

propo11ition, juicio por iudgment, creencia por bdief y pensamiento por 

thought. Esta aclaración Ja proporclono porque en la literatura caste

llana no existe uniformidad alguna al traducir esas palabras. Por ejem

plo, algunos traducen aentence por oración,por ~entencia o por enun .. 

ciadoj atatement por aaeueración, por afirmación o por enunciadr;,; etc. 
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con propiedad los valores de verdad, pero de manera secun
daria o derivada.6 

Sin embargo, los planteamientos anteriores traen consigo 
algunas dificultades: 1) Decir que tales o cuales portadores 
de verdad no existen es asumir cierta tesis ontológica, pero 
¿cómo y por qué medios se puede demostrar o por lo menos 
mostrar la inexistencia de tal o cual entidad? 2) Un proble
ma que se suscita respecto a la segunda posición presentada 
en el párrafo anteror consiste en señalar que si es posible 
encontrar casos en los cuales la primacía no vale, entonces 
¿cómo demostrar o por lo menos mostrar que tales o cuales 
portadores de verdad son primarios? Quizá estas preguntas 
no cuestionan del todo aquellas propuestas a pesar de que 
planteen problemas difíciles. · · 

Lo que a continuación se diga no se inclinará por ningu
na de tales posturas, tan sólo intentará determinar una clase 
idónea de portadores de verdad para LDC. Esta labor se efec
tuará por cuestiones de simplicidad, economía y coherencia, 
i.e., por criterios ante todo pragmáticos. Debo aclarar que 
no pretendo ser ambicioso, en ningún sentido del término. 
Antes bien, mi actitud frente a los problemas a los que me 
enfrentaré será cauta, sobre todo prudente en lo que se refiere 
a los compromisos teóricos y tesis ontológicas que asuma. Los 
portadores de verdad elegidos no necesariamente coincidirán 
con aquellos aceptados por sistemas divergentes de lógica. 
Bástenos con que los nuestros cumplan adecuadamente los 
requerimientos de LDO. 

Por otro lado, ciertamente es difícil dar respuestas defini
tivas a los problemas de la índole que deseo estudiar en este 

Of. Cartwright, (1962) p. 81 y Quino, (1970) p. 13. 
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capítulo. Sin embargo, de allí no se sigue que no sea necesario 
o importante aclarar ciertos tópicos lógico-filosóficos que se 
han planteado respecto de ellos y cuyo esclarecimiento puede 
ser de utilidad conceptual para el investigador. 

Pues bien, previo al análisis de los portadores de verdad es 
menester hacer algunos comentarios en torno a esta polémica. 
Comenzaré con dos preguntas. ¿Por qué se plantea el proble
ma de los portadores de verdad en la filosofía de la lógica? 
¿Es realmente importante? A juzgar por varios textos no 
parecen tener relevancia estos tópicos, en otros ni siquiera se 
mencionan los motivos por los cuales se estudian. A excepción 
de las obras de Haack, (1978), (1980), y de algún otro texto 
lógico-filosófico, no se plantean abiertamente las dificultades 
que se generan a raíz de este tema. 

En un estadio inicial puede considerarse que el problema 
queda resuelto si, por ejemplo, postulamos a las oraciones, 
a las proposiciones o a las afirmaciones como portadores de 
verdad de LDC. Sin embargo, varios inconvenientes surgen 
después de considerar con más cuidado la cuestión inicial. 
Esas dificultades pueden expresarse del siguiente modo: 

(a) En LDC se supone que todos los ítems tienen v~lor de 
verdad. Cuando elaboramos una tabla veritativa les atri
buimos a los ítems en cuestión los valores de verdad. Y 
suponemos, quizá intuitivamente, que el resultado final 
será una t_autología, una contingencia o una contradicción; 
dependiendo, por supuesto, de la operación lógica que se 

.efectúe. Pero, ¿qué pasa con aquellas entidades a las que 
D,o_les P24~IJ,J,ºS..Pr.iidicarxerda:d ~f~Ís~dad so pena de caer 
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en complicaciones de difícil solución ?7 

(b) En LDC se supone que ningiin ítem cambia de valor de 
verdad. Cuando hacemos una tabla de verdad, por ejem
plo, le asignamos a cada ítem un valor veritativo. Y pen
samos que el ítem considerado siempre poseerá el valor 
de verdad asignado. Pero, ¿qué sucede con aquellos ítems 
que mudan de valor veritativo? ¿qué pasa cuando el ítem 
considerado no conserva su valor de verdad?8 

En resumen, cuando elaboramos una tabla de verdad supone
mos que todo enunciado, oración, o como se le quiera llamar, 
es o verdadero o falso. Pero también suponemos que ninguno 
muda de valor veritativo. Las tablas de verdad presuponen 
lo contrario a lo preguntado en (a) y (b). 

Uno puede pensar,como se hizo en el párrafo anterior, 
que las cosas elegidas como portadores de verdad o mudan o 
carecen de valor veritativo. De ser esa la situación podemos 
plantearnos lo siguiente: si los portadores de verdad elegidos 
fallan, o los cambio o cambio de lógica. Si los cambio, tengo 
que elegir una clase determinada de objetos que cumplan las 
exigencias de LDC. Si no los cambio, tengo que elegir un 
sistema de lógica (complementario o rival) que dé cuenta de 
los portadores de verdad aceptados; aunque éstos carezcan o 
muden de valor veritativo.9 

Piénsese en loa /uturoa contíngentea de Ariatótelea. O/. Lukasie

wics, (1975b) pp. 43-60 y Simpoon, (1975) p. 102 
8 Cf. Strawaon, (1973). 

Siguien<:Jq a Haack 1 (1980) conaidei::o que los sistemas de lógica 

complementarios se caracteri:aan, de manera general, porque aua u1011 1 

principios y conaecuenciaa son compatible9.c0n loa-de la ldgtca cl'-sica.-.. -· 

En cambio, un sistema ea divergente cuando aua principios y.comiecu'en..:··. 
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Haack, (1980) presenta de manera general y satisfactoria 
cuatro alternativas teóricas que de algún modo plantean qué 
hacer con los ítems molestos que violan la bivalencia. Las 
tesis que Haack nos ofrece son las siguientes: 
(1) La tesis del no ítem. Es decir, los objetos en cuestión no 

son cosas de la clase por las que la lógica deba estar intere
sada. Por ejemplo, los futuros contingentes de Aristóteles 
( Gf. Haack, (1980) p. 56). 

(2) La tesis de la forma engañosa. Los ítems considerados 
no tienen la forma lógica que presentan gramaticalmen
te; la forma gramatical disfraza la estructura lógica de las 
oraciones. Por ejemplo, Bertrand Russell, (1905) y (1970) 
( Gf. Haack, Ibid). 

Es por demás claro que (1) y (2) evitan la necesidad de adop
tar un sistema de lógica divergente. Por un lado, la tesis 
(1) excluye por completo de la lógica los ítems molestos ( Gf. 
Haack, Ibidem). Esta tesis a menudo se presenta de la forma 
siguiente: "el ítem en cuestión no es de la clase requerida, por 
ejemplo, no enuncia o no constituye una proposición; ahora 
bien, s·olamente los ítems de esta clase están dentro del ámbito 
de la lógica, de modo que aquellos ítems están fuera del al
cance de ella" (Haack, Ibidem). 

Por otro lado, la tesis (2) "presenta los ítems molestos en 
una forma nueva e inofensiva en la que se les puede aplicar el 
aparato lógico estándar" (Haack, Jbidem). Dado el hecho de 
que Ja forma gramatical no siempre refleja la estructura lógica 

. ____ ,_:::~dé]i.oraciÓn, la asignación-de -ve;d~-<>- falsedad-a--la ora-· 
_ __ _ __ ción en_ Cll;~stión. t=ae-consigo algunas dificultades, pero tales 

. '~ -· . .;•·-··-··------------~-· 
-- :.:. ~~~-~~.as.)pnJDcOlnP&tibiel .géoiiralmentO .. con_'lo11 de_LD.C. 

- - . .:.i.;_ ::--:-:.::- ~·...:.:-:-::~~=--=:-::.:..·~~~-~..;...- ···-···-- ----
~-o• ••p-;-,-:,:'.;":"~, 



problemas desaparecen cuando se reconoce la forma lógica de 
dicha oración y se le asigna algún valor veritativo ( CJ. Haack, 
!bid. p. 61). 
(3) La tesis del hueco de valor de verdad. Los ítems, aun

que pueden estar dentro de la lógica, no poseen valores 
de verdad. Por ejemplo, Frege, (1973). ( CJ. Haack, !bid. 
p. 56). 

(4) La tesis del nuevo valor de verdad. Los objetos consi
derados, aunque dentro del alcance de la lógica, no son 
verdaderos ni falsos, sino que tienen otro valor de ver
dad. Por ejemplo, Lukasiewicz, (1975a). ( CJ. Haack, 
Ibidem). 1º 

Las tesis (3) y (4), en contraposicion con las dos anteriores, 
exigen modificar la lógica clásica. "Pero (3), en apariencia, 
pide una modificación menos radical ya que, al contrario de 
(4), no e.xige la admisión de un(os) valor(es) de verdad no 
clásico(s)"(Haack, Ibid. p. 57). En cambio, los que proponen 
(4) no sólo demandarían modificar o rechazar la semántica 
veritativo funcional, sino también algunos principios y reglas 
fundamentales de LDC ( Cf. Lukasiewicz, {1950b) p. 42). 

Debido a lo dicho anteriormente, me parece pertinente 
señalar que las divergencias aludidas en (3) y (4) se basan, 
entre otras cosas, en la supuesta existencia de aparentes por
tadores de verdad que violan la bivalencia porque carecen 

10 Lukasiewicz, (1975a) dice que "la .lógica trivalente es un aiat.ema 

de lógica~~ tt:riatotélica1 p~esto _que.§p~~á~.~o.i?J;"~J~~.~~.!~~w4.~~qµ,e_a~-~ñ,.4a ____ ·--·-·· _. _ 

de propo.sici.onea v~rda~eraa y fals~ 1 _h8:)". _t~'P:~~~~ pr~pC?_':ic!_~~ea .. q,!-;Í_~ .~i_ 
~~~ v~-~~~~~r~_ ni,fal~as. Este te;Ce{7~~~.~,.: .. ~~~·~:~-~ª·~--·~-~~~~.·P~~~-~~-i~~~-~i~~~~; .. ~~~ .. ~:~ .~:~ 
pretarae.Como la· posibilidad y se puede aimboli•ar por l"(p. 41). --- -·-------.-·---·----·---· 

•··~"<>' • .•• - • ••·•••••··•-v·• ,._ . ., ..• ' .,-,~•·---"--=-:"'_..,.._. __________ _._. __ • -·--·.,--



de o proponen más valores veritativos. Esas situaciones, sin 
embargo, se evitarfan seleccionando un conjunto de ítems 
que portaran, sin huecos ni variaciones, los valores de ver
dad clásicos. Empero, ese conjunto de ítems no impediría el 
desarrollo de sistemas divergentes de lógica, pues del hecho 
de que se forme un conjunto de objetos que satisfaga los re
querimientos de la lógica clásica, no se sigue que no puedan 
desarrollarse diversos sistemas divergentes (o complementa
rios) para otro(s) conjunto(s) de ítems. Lo que aquella clase 
de objetos nos aseguraría es que en la lógica clásica no existe 
el .tipo o la clase de problemas que convergen en fo. carencia 
o en la presunta existencia de nuevos valores veritativos. 

Con todo, en las cuatro alternativas teóricas debidas a 
Haack no se considera el problema de la mutabilidad verita
tiva. Y en esa medida, me parece pertinente introducir otra 
tesis: 
(5) La tesis del cambio de valor veritativo. Los ítems consi

derados, aunque dentro del ámbito de la lógica, mudan 
de valor veritativo. Posiblemente un ejemplo de esto lo 
sea Strawson, (1973). 
No obstante, del hecho de que algunos portadores de ver-

dad i:riuden de vafor de verdad rio se· sigue: 1) que todos cam
bien de valor veritativo, y 2) que deba rechazarse el conjunto 
de verdades, contingencias y contradicciones lógicas. Aunque 
sí podría implicar la modificación ; si se quiere parcial, de 
.1a;·semáiitlca-::Verifatfia-:-runcionaCta·cüa1, de lieciío, ·· i:>U.e(:ie··~ : : 

··---·---éónsideraree'éom&Uri"tipo'eepeéiitl-de.diii!tgimcia,uir.r-diver--------· 
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Mi intención hasta aquí ha sido la de señalar que los ítems 
adecuados para LDC ni mudan ni carecen de valor veritati
vo.12 Haack, (1978) plantea explícitamente lo antl)rior me
diante dos desiderata: 
(i) Que los portadores de verdad no muden de valor verita

tivo, y 
(ii) Que todos los portadores de verdad posean algún valor 

veritativo ( Cf. Haack, (1978) pp. 80-81). 
Encontrar una clase de portadores de verdad adecuados 

para la lógica clásica que cumplan con ambos desiderata será. 
suficiente para mostrar dos cosas: 1) que podemos tener ar
gumentos a favor de LDC, y 2) que es menos urgente elegir 
un sistema de lógica divergente. 

Es importante advertir nuevamente que las lógicas diver
gentes no dejan de ser de consideración; quizá sea porque con 
ellas podemos acceder a campos vedados para LDO. Sin em
bargo, mi intención básica es buscar una clase de cosas (si las 
hay) que sean portadores de verdad adecuados para LDC. No 
obstante, al final de este capítulo, y después de haber selec
cionado una clase idónea de portadores de verdad, regresaré 
brevemente a los sistemas divergentes de lógica y a las tesis 
(3), (4) y (5). 

Por último, es pertinente considerar que. Jos portadores 
de verdad más discutidos en el ámbito de la lógica han sido 

efectuado Van Fraa.saen por salvar laa verdades clásicas de la lólica de 

situaciones similares a la.1 planteadas ~·~~-ie,~i~~o-p.ir~·~ó~iCJ~Ü-~~--------

(1980). P• 66) ... --·-··-" - . .,.,. •• --·· 

.--1~_-=Recºr~-~Jrl!>_.l:_Qr_e_x.emente .. uno __ espera_que_auceda....r.u..uido.:..elab~~---

·-~:~·-:·.~~~M._:;Un&:.~-~~1~~~~ .. ~~~:~~~~-~:.~r, un .l~do~ '°:.~~1~.~i~~~.~~~~~t~~~:~~~~~ 
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las oraciones, afirmaciones y proposiciones, razón por la cual 
dedicaré el resto del capítulo al estudio de esos ítems. Tam
bién es preciso recordar que, a pesar de que esas entidades 
hayan sido las más usadas y discutidas por los lógicos durante 
los últimos años, no se sigue que no existan o que no puedan 
existir otros objetos susceptibles de verdad y falsedad, tanto 
para la lógica clásica como para otro tipo de teoría lógica o 
filosófica. 13 

2.2. Oraciones. 

Por oración entenderé una secuepcia füiita de palabras (con 
sentido completo) de un lenguaje natural. Por ejemplo, la 
nieve es blanca, el ser humano es mamífero, ¿,el gato es cua
drúpedo?, ¿,la luna es un satélite?, ¡ve a casa!, ¡haz la limpie
za!, 22 - 4 = 18, 5 + 3 = 8, etc. 

Para formar un~ d~~ d~~~bJet"a~'q~~ cumplan tanto (i) 
como (ii) requerimos eliminar las cosas que no los satisfacen. 
En ese sentido podemos decir que cuando las palabras se con
sideran aisladas; no córistituyeri o ·na ·sc:iri (en la mayoría de 
los casos) portadores· de verdad; pues i;qué valo~ de verdad le 
asignaremos· a palabr~ tales como silla; ·1una, etc? O bieri, 
¿tiene··sentido ·decir;··par·· ejemplo;··"silla-·es· verdad"? .. (e¡: 
Reichenbach, (1948) p. 6): · 

Ahora bien, como lo ilustró el primer párrafo de esta 
sección, existen diferentes tipos de oraciones: las interroga-

~ -:~·:t!~~.>; las im~~i;at.~x~)':~ \aic~~<: I~t'f~::~,Pér!>: como véreiiios ___ ~ ·--:-·-
~r. ejempl~, haY. _qu_i~n _pJen~a- que para __ la Jiloaof{a de .la-;;;;;-.... ~.--.--.- ..... 

~~~-~~~iaa_;.~~~~t~.~-~Y.~~:~t~~:P.~~!'-~~-rl!~:cJ!!:·t~;.~~d~~Vid.~Willia~~-~-=~=~=~~:~~~:-~~ 
.. , ..•. · •. :. l·19s&t-pp;-11ti-200;- · .:·· · 
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a continuación, las oraciones que se presentan en los modos 
interrogativo e imperativo no representan una clase idónea de 
portadores de verdad para la lógica clásica. 1'1 Cuando en una 
charla se nos formula una pregunta y nosotros asentimos o 
disentimos, i.e., afirmamos o negamos, ¿queremos decir con 
eso que el interrogante propuesto es verdadero o falso? Por 
ejemplo, si en una conversación nos preguntaran ¡,has viajado 
a Europa? Es normal que respondamos afirmativa o negati
vamente. Pero esto no significa que el interrogante mismo s_e 
haya negado o afirmado. Antes bien, lo que ~e da a __ enten_~ 
der es que cierta oración declarativa, que es la respuesta a·1a· 
pregunta planteada, se ha afirmado o se ha negado, según sea 
el caso. Luego entonces, ¿tiene sentido decir, por ejemplo, 
"¡,Has via1"ado a Europa? es verdadero"? Creo que cualquier 
persona, aun de manera intuitiva respondería negativamente. 
Situaciones similares son formulables para con las- oraciones 
imperativas. 15 

A continuación veremos si las oraciones declarat_ivas (de 
aquí en adelante solamente oracione_s) puedeno no ser-:ai,lt_éµ~ 
ticos portadores de verdad. Pero antes aclaremos que para 
estudiarlas con mayor detalle; es preciso reconocei·de''ünac 
véi que séguraÍnente hay excepCiones en lo 'éi.ue' ~e--reflerea_,_, _____ _ 

ellas. Pues ¿qué valor de verdad le asignaremos a oraciones · 
de la forma optativa (ojalá que ... ), performativa (te prometo 
que ... ), eté.16 Las oraciones a las que"me _r.eférii-é son.uni-
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llueve en la esquina de Félix Cueva., e Insurgentes el 9 de 
Mayo de 1989 a las S ¡>m., 3 -t- 3 = 6, cte. 

Para desarrollar la idea de oración con mayor rigor, nece
sitamos distinguir entre oraciones caso y orucioncs tipo (en la 
terminología técnica inglesa scntence-toJ:c11$ y scntence-typcJ 

respecth;amente). 17 Las oraciones caso son objetos físicos, en
tidades concretas localizadas en coordenadas cspncio-tempo
rales concretas (ma11chas en un pn.µc1 1 en un pizarrón, etc), o 
al menos localizadas en alguna coordenada temporal (sonidos 
del lenguaje hablado). 18 Considérense las siguientes oracio
nes: 

( 1) El gato es negro 
(2)El gato es negro 
Tomando en c11enta la explicación anterior, podemos decir 

que las oraciones escritas (1) y (2) no son la misma oración 
caso, pues son objetos físicos distintos; son manchas sobre un 
papel colocadas en coordenadas espaciales dife:entes y en este 
caso fueron escritaB en coordenadas temporales distintas. 

En cambio, las oraciones tipo son formas gráficas, moldes 
o modelos que carecen de coordenadas espacio-temporales y 
de las que distintas oraciones caso pueden ser ejemplos. 19 No 
podemos, pues, decir con propiedad que las oraciones (1) y (2) 

17 GJ. Hnack y Hanck 1 (1970)¡ Ha.:ick 1 (1978) cap. G¡ Reichcnbach, 

(19-18) cap. 1 y Orayen 1(en prensa) cap. l. 
18 OJ. Haack y Ha.ack 1 011.ci"t., y Haack 1 (1978) p. 75. 
19 E!I pertinente rcco110ccr que la noci6n de oración tipo es poco cla.ra. 

Pues, •¿cómo puede una oración escrita compartir su forma CCsica. con 

oiro objeto :!.bstracto que ui siquiera existe c9pndo~temporalmentc?"(Gf. 

Platts, (1985) p. 68). 
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son_la misma oración cn.so. 20 Pero si laR pensamos co1110 casos 
o ejemplos de la misma oración tipo, entonces diremos algo 
correcto, pues el único requisito para. que dos o más oraciones 
(caso) sean ejemplos de una tipo es que tengan similitudes 
gráficas (no nccc:5ariamente semánticas):21 

A veces, sin c1nbargo, uno considera a dos o rr1ás ca.sos 
como inscripcion.;,; o usos de, en algún sentido, la misma 
oración: ':mis1:na oración" aquí significa "la n1isma ora

ción tipo" (Haack, (1978) p. 75). 

El problema ahora es saber si las oraciones caso y las ora
ciones tipo son o no portadores de verdad adecuados para 
LDO. De otro modo, ¿satisfacen las oraciones (caso y tipo) 
correctamente los desiderata (i) y (ii)? consideremos la ora
ción tipo El actual rey de Francia es sabio. Es claro que 
esta oración puede ser emitida en distintos contextos y por 
consiguiente mudar de valor vcritativo.22 Pero entonces, al
gunas oraciones tipo no cumplirían satisfactoriamente con (i). 
Además, si esa oración es emitida en este momento, entonces 
ca.i·ecerá. de valor veritativo y, por consiguiente, no cu111plirá 
con (ii). 23 

La situación con las oraciones caso tampoco es halagado
ra, ya que presentan serios problemas con los dos desiderata. 
Imaginemos una situación en la que se aprecien tales defec
tos. Pensemos en un profesor de gramática que escribe en 

20 

21 

22 

23 

Cf. Mates, op.cit., p. 10 y llcichcubach, op.cit., cap. l. 

Cf. Oraycn, op.cit., cap. l. 

Ver nota 19 de este capítulo 

Cf. Strawson, (1973) pp. 63-65 y ~em~1on, (1966) pp. 90·92. 
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el piza.rron El gato está sobre el escritorio, justo cuando por 
azares del destino había un gato sobre el escritorio. También 
figurémo~os que durante la clase el gato su Lía y bajaba cons
tantemente del escritorio, haciendo que la oración caso fuera 
u11as veces verdadera y otras falsa. A mi parecer, este ejem
plo muc.,tra que al menos algun"5 oraciones caso mudan de 
valor de verdad y, por ende, que no cu1nplen todas 8lll1s con 
el primer dcsidcratum. 

Para mostrar que existen oraciones caso que no satisfacen 
(ii), imaginemos unn situación similar. Consideremos que 
un profesor de gramática escribe la oración caso Juan está 
enfermo, sin tener en mente a ningún Juan. Es por demás 
claro que esa oración ~arecertí. de valor vcritativo, pues no 
existe ninguna persona. que en ese contexto ·se llame Juan y 
que os té enferma. 

Pese e. todo, lo que muestran los ejemplos anteriores no 
es que las oraciones tipo y caso no puedan ser portadores de 
verdad. En todo caso, lo que muestran es q_ue no todas las 
oraciones (caso y tipo) son portadores de verdad adecuados 
para IJDC'. Con una metáfora lo illlStran Lemrnon, (1966) y 
H:cack y Haack, (Hl70): 

Sín embargo, los argumentos en contra de q_ue las ora
ciones no son portadores de verdad no son conc:lusivos. 
( ... ) Uno de ellos dice que si las oraciones fueran ver
daderas o falsas, algunas de ellas a veces serían verdaderas 
y otras veces falsas; otro argumento dice que algunas ora
ciones, las no-declarativas por ejemplo, no son verdaderas 
Úi falsas y, por lo tanto, que no todas poseen valores de 
verdad. Pero de una puerta, por ejemplo, puede decirse 
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con propiedad que es roja o verde, aunque ella crnnbie de 
color año tras uño; y a un vidrio, a uno de color por cjen1-
plo, pueden adscribírselc prccllcados de color, a pesar de 
que algunos vidrios no eslén colorcaclos. (Ifaack, (1078) 
p. 80). 

Lo anterior, quizá, inuestrn. que la clase entera de oraciones 
caso y tipo no es adecuada ptcm LDC, pues algunos elementos 
de elJas, dignmos, no son auténticos portadores de verdad. 

Intentemos ahora. ver bajo qué circunstancias Jas oracio~ 
ncs tipo cumplen ambos desiderata. Comencemos señalando 
que- uno de los rcquis¡tos se basa en evitar las ex.prc.:iiones 
egocéntricas como aquí, ahora, esto, etc., pues el valor de ver
dad de las oraciones dependerá de dónde, cuándo y por quién 
se utilicen esas expresiones. A fuer de conjetura, es perti
nente advertir que toda oración tipo de esta clase satisface 
adecuadamente a.robos desiderata. El problema que surge es 
que no sé si todas las ornciones tipo tomadas de esa forma 
son auténticos portadores de Yerdad; de lo que sí estoy seguro 
es de que gran parte, si no es que la mayoría de las oraciones 
en el lenguaje ordinario no se presentan de esa forma. Pre
tender que la lógica estudie tínicamcnte esa clase de oraciones 
es mutilar gravemente su campo de estudio. 24 

A pesar de que la solución anterior no es del todo factible, 
podemos considerar otra posibilidad para evitar la mutabili
dad veritativa y decir que una oración tipo es verdadera o 

2·1 Matcs 1 op.~it., p. 13, elabora )' propone esta. limitación para los 

portadores de Ycrdad y Oraycn, op.cit., cap. 1 la critica diciendo que es 

demasiado exagerada. 
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falsa sólo si se considera en rclnción a un contexto determi
n.ado. Sin embargo, en esta solución todo se complica, pues 
los prcdicadós semánticos pasan a ser di¡tdicos y no 1non.ádicos 
como antes. .Podemos representar esto último así: "EBtá 
lloviendo es verdadera. en (a) b, c1 ••• , n)", donde (a, b, e, ... , n) 
es un conte.xto específico. Pero aquí ltt solución se nos enreda 
mfis, porqne no sólo n.nalizaríarnos oracionE:s (tipo)) !)Íno ta.1n
bio&n los contextos en los que aquellas 1tpareccn. Haciendo, por 
lo tanto, m{is difícil su estudio. 

Adem{ts, no es seguro que toda oración tipo considerada 
bajo un contexto determinado posea algún valor de verdad. 
Tomemos este caso: "Ji:/ actual rey de Francia es sabio es ver
dadera en (a, b, e, ... , n)", donde a es un día del mes, digamos 
que es 17, b el mes de abril, e el afro de 1985,. .. , n. Al parecer, 
esos ejemplos mestrnn algunas desventajas de la solución con
textualista, pues ¿qué valor de verdad tendrán las oraciones 
como las del ejemplo? A mi parecer, ninguno. 

Es importante consignar una dificultad más. Es posi
ble que exist<tn omcio11cs tipo no ejemplificadas <t través de 
todo el espacio-tiempo transcurrido hasta ahora. Pero tam
bién existe la posibilidad de que algunas de ellas nunca sean 
ejemplificadas. Por eso es pertinente preguntar ¿qué valor de 
verdad le asignaremos a esa clase de ornciones? En un sen
tido nada laxo podremos responder que ninguno, pues de ser 
posible, ¿cómo lo haríamos; cómo les predicaríarnos.verd<\d y 
falsedad? 

Concentrémonos ahora en las oraciones caso. Suponga
mos que hay oraciones que portan un valor de verdad, pero 
consideremos que son caso y no tipo. Pues bien, si podemos 
considerar de manera intuitiva que en toda oración caso está 



fijado o estableciJo el contexto cnquc aparece, entonces no 
es necesario considerar Jos valores de ver<la<l en relación a 
un contexto determinado. Empero, lo anterior no nos garan
tbat que dada una oración caso y su contexto, dicha oracióu 
poseerá algún valor verita.tivo, ni nos garantiza que no mu .. 
dará de valor de vcrdad.25 

2.3. Afirmaciones 

El problema que se ha planteado no ha quedado resuelto, pues 
ni las oraciones tipo ni las caso constituyen la clase idónea de 
portadores de verdad para LDC, ya que no todas satisfacen 
(i) y (ii). A pesar de ello, hay otra clase de objetos que pueden 
ser portadores de Yerdad y que reciben el nombre técnico de 
afirmaciones. En lo que sigue intentaré analizar brcYcmcnte 
a esas entidades. 

Strawson distingue tres cosas: a) una oración, b) un uso 
dc·una oración, y e) una c1nisión de una. oración. Para en
tender a) consideremos Ja oración El rey de Francia es sabio. 
Para Strawson, es perfectamente posibl" pensar que esa ora
ción fue emitida en algún sitio de Francia durante varios 
reinados. En ese caso puede decirse quG la misma oración 
fue proferida en diversas circunstancias, quizá para referirse 
a un individuo, quizá para referirse a otro. De allí que sea 
"natural y correcto hablar de una y la mi•ma oración en dis
tintas ocasiones" (Strawson, (1!l73) p. 63). Por ejemplo, nos 
dice Strawson, (19'/3) que 

25 Recordemos el ejemplo del profesor de gt<tmática. Por un lado, la 

oración escrita en el pbart6n ctlmbiab<'l. }'. por el otro, carcc!a de vator 

vc.rHativo. 
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es fácil imaginar que esta oración fue emitida en distin
tas oportunidades desde -digamos- los comienzos del siglo 
diecisiete en adelante, durante el reinado de cada uno de 
los monarcas franceses. Y es igualmente fácil imaginarse 
que dicha oración fue emitida durante los periodos sub
siguientes en los que Francia no era ya una monarquía. 
Obsérvese q~e me ha resultado natural hablar de que la 
oración o de que estu oración fue emitida en distintos 
momentos durante este periodo (Strawson, (1973) p. 63). 

Es importante aclvcrtir que Strawson habla no de oraciones 
en.so sino de oraciones tipo, pues no sería tan naturrtl ni tan 
correcto decir que una oración caso se ha emitido en distintos 
momentos, ya que al decir eso no se estaría considerando llna 
y 1~ miSma oración cnso, sino n1ás de unn. 26 

Las oraciones pueden usarse con diferentes propósitos en 
distintas formas y niveles de expresión. En ocasiones se usan 
en la literatura, en la poesía, en la prosa, en la ética, en la 
~stética, etc.( Cf. Allstin, (1975) p. 130). Sin embargo, el uso 
de una oración que me interesa estudiar es aquel mediante el 
cual se hace una afirmación (to make a statemcnt).27 Con
sideremos nuevamente la oración El rey de Francia es rnbio. 

26 Creo p~rtineute ml!neionar rme\·amcnie que b. nodón de oración 

tipo es po1;o clara, Ello tie debe a qoc las or<l.::ionc.s tipo no ~(>n objeto.' 

físicos, tempora1e:9 1 espacia.les, etc. Siendo así, ¿cómo c!I po3iblc decir 

.que una oración tipo puede cmitirue en divers~s ocMionc:::s a. lo largo de 

)os a.ño!? '1.ratC\r de esdarccer c:!te punto podtfa ser interesante, pero 

reba.tarla las pretensiones de este capftulo. Cf. Ora.yen, (en prcn&a.) 

cap. l; Stt-nw!lon, (1973) y ver nota. ID de este c:::\p(tulo. 
27 Gf. Strawson, (1973) p. 51 y Strnwson, (1".JSZ) p. l. 
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Es claro que esa oración puede usarse en distintas ocasiones 
para referirse o bien a reyes distintos o bien al mismo rey. Si 
se usa en distintas oportunidades para referirse al mismo rey, 
se dirá que se ha hecho el rnismo uso de la misma oración. 
Pero si se usa en distintas oportunidades para referirse a reyes 
distintos, se dirá que se han hecho usos distintos de la misma 
oración. 

Pnra explicar e), consiUerc1nos nucva111cntc la oración El 
rey de Francia es Babia. Además, construyamos una situación 
en la que se aprecie de manera clara lo que se entiende por 
emi"sión de una oración. Iinaginexnos, en prinwra instancia, 
a dos individuos que usan aquella oración para. referirse, por 
ejemplo, a Luis XV; luego, concedamos que los usos que han 
hecho de la misma oración son los mismos, pues la mis1na ora
ción se ha usado en dos ocasiones diferentes para referirse a 
la misma persona. A pesar de ello, no podemos conceder que 
los actos de emitir o proferir aquella oración son los mismos, 
pUes las emisiones de las personas no son iguales. 

Según Strawson es correcto pensar que un determinado 
uso de una oración, aquel mediante el cual se hizo una afir
mación, resulte verdadero; pero también es lícito pensar que 
otro uso de la misma oración resulte falso: 

si un ho1nbrc emitió la oración ¿z rey de Francia es sabi"o 
durante el reinado de Luis XIV y otrn la emitió durante el 
reinado de Luis XV, sería natural decir (o suponer) que 
ambos hablaron respectivamente, de distintas personas; 
y podría sostenerse que el primer hombre, ni usar la ora
ción, formuló una aseveración verdadera, mientras que el 
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segundo, al usar la n1isma orac1on, forrnuló una aseve
ración falsa. Por otra parte, si dos personas diferentes 
ctniticran simultánean1cntc dicha oración (por ejemplo si 
uno la escribiera y el otro la dijeru) durante el reinado 
de Luis XIV, serfa natural decir (o suponer) que mnbos 
hablarían de la misma persona y que, en tal caso, al usar 
una oración ambos deben haber fonnulado una afirrrrn.ción 
ver·dadern o ambo,; deben haber formulado una afirmación 
falsa" (Strawson, (Hl73) p. 63).26 

Verdad y falsedad son características de un uso de una 
oración y no de ]ns oraciones misnuis, "no podemos decir que 
la oración es verdaderu. o es falsa, sino, solan1cnte, que se 
usa para hacer una afirn1ación verdadera. o falsa"(Strmvson, 
(1973) p. 64). O bien, 

No podemos identificar aquello que es verdadero o falso 
(la afirmación) con la oración que se usó por efectuarla; 
pues la misma oración puede utilizarse para hacer afirma
ciones totalmente diferentes, algunas de ella.s verdaderas 
y otra.s de ellas falsas (Strawrnn, (1952) p. 4). 

En este último sentido podría decirse que es absurdo pensar 
que la oración El rey de Francia es 3abio se refiere solamente 
a una persona en particular, ya que puede usarse en varios 
momentos, a través de varios años, a lo largo de varias épocas 

28 O/. Austin 1 (l9i5) pp. 121·122. En la. lra<lucción de Simpson 1 

(1973) a.parece la palabra. a3everación¡ sin cmbars:o 1 el lector debe rccor· 

dar que en unn. nota al inicio de esle capítulo advertí cómo pensaba 

traducir la terminología técnica habitual. Ver nota. ·i de c:ttc caftulo. 
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para referirse a pcrsonns totalmente distintas y ajenas. Sólo 
cuando se hncc un U!lO particular de una. oración, esto es, 
cuando se usa paríl hacer una afirrnación, puede decirse que 
el indiYicluo que emitió (o escribió) tal orn.ción ha dicho algo 
verdadero o algo falso. 

En consecuencia, si se consideran las oraciones [lislada
mcntc, si se las examina fuera de cualquier contexto especí
fico, si se las considera sin rcf-::!rendn ulgl~na, no pueden ser, 
según Stra,vson, portadores de verdad, pues 'tsi pregunto ¿es 
la oración verdadera o falsa? La pregunta es absurda porque 
la oración no es verdadera ni es falsa, así co1110 tampoco es 
acerca de algún objeto" (Strawson, (1073) p. 67). De la ver
dad y de la falsedad hablamos sólo en relación a las afirma
ciones y no con respecto a las oraciones. De éstas últimas sólo 
podemos decir que son significativas. uEl significado -nos 
dice Strnwson, (1973)- es una función de la oración; hacer 
referencia y verdad o fdsedad son funciones del uso de una 
oración" (p. 65). 

Dar el significado de una oración cquÍ\·ale a proporcionar 
las directrices generales mediante las cuales un uso de una 
oración puede efectuarse correcta.mente, 

el hecho de que una oración sea significatiYa -piensa 
Strawson, (1973)- es el mismo que el hecho de que puede 
usarse correctamente para hablar acerca de algo, y que al 
hacerlo, alguién formulará una oración verdadera o falsa 
sólo si la persona quien la usa csti hablando acerca clc 
algo (p. 67). 

El significado no se identifica con algún objeto o persona pár-
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ticular, a lo sumo puede identificarse con el compendio de 
hábitos, costumbres, convicciones y reglas que adopta una 
comunidad pn.ra saber en qué condiciones puede usar correc
tamente una oración. 

Aquí, Strawson se enfrenta a In. situación siguiente: si un 
individuo emitió la oración El rey de Francia es sabio con la 
intención ele hacer una afirmación en el reinado de Luis XIV, 
cntoncEs aquel indh~iduo hizo o una nfirnrn.c.ión vcrdndcra o 
unn. afirrnación falsa; ademüs, si otro individuo profidú aque
lla oración en el reinado de Luis XV, entonces o realizó una 
afirn1ación vcl'<ladcra o realizó una afirmr_ción falsa; pero si 
alguna persona ernitiera esa oración en este rnomcnto con la 
intención de hacer una afirmación, i,qué valor de verdad le 
vamos a atribuir? Strawson dice que una afu·mación care
cerá ele valor veritativo jmto cuando no exista el objeto al 
que se quiso hacer referencia. "Si cuando tal persona emite 
la oración no habla acerca de nada, entonces el uso que se 
hace de ella no es genuino sino que es un pseudo-uso o un uso 
espurio" (Strawson, (1973) p. 67). 

Consecuentemente, el uso espurio (o s0cundario) de una· 
oración carecerá de valor veritativo, pero no por eso la ora
ción dejará de ser significativa, puesto que en última instancia 
el significado de una oración nos proporciona las directrices 
generales mediante las cuales una oración se usa corrccta
mente.20 

Sin embargo, lo que en realidad muestra el ru1álisis de 
Strawson no es que las oraciones (tipo) no puedan ser por
tadores de verdad, sino que algunas de ellas mudan y otras 

29 Of. Strnwsou, op.cit. 1 pp. 70-71. 

so 



carecen de valor vcritativo. Lemmon, (1üG6) señala el error 
que comete Strawson dkiendo que el argumento que éste pro
porciona para decir que ln.s oraciones no son portadores de 
verdad no es satisfactorio: 

Los ejemplos de Strawson no muestran que no podamos 
hablar de verdad o falseckd de orador.es: ~ino únicamente 
que muchas oraciones no pueden ser vistas absolutamente 
verdaderas o falsas (p. !)1). 30 

Por consiguicnte 1 el análisis de Strawson muestra que los 
usos genuinos de oraciones, i. e., las afirn1adone;.:;, satisfacen 
(i) y (ii), pues ni mudan ni carecen de valor veritativo. En 
cambio, los usos secundarios no sntisfaccn ninguno de los de~ 
sidcrata, motivo por el cual podemos pensar que las afirma
ciones no son el conjunto idóneo de ítcms para la lógica clá
sica. 

Uon todo, el lector puede sentir cierta inconformidad y 
pensar·que lo ante.rior no nos garantiza que 1ns afirrr1ncioncs 
no puedan ser portadores de verdad. No niego eso. 31 No 
obstante, hay razones suficientes para sospechar que si bien 
pueden, en un sentido no laxo, ser auténticos portadores de 
la verdad, también hny razones para pensar que no son el 
conjunto adecuado para la lógica clásica: 1) existen oraciones 
que indepenclientem .. mte de haber sido o no afirmadas poseen 
algún valor vcritativo¡ éstas, en su mayoría son las oracio
nes de las matemáticas y de la lógica, así como las oraciones 

30 St.ni.wson puede considerar que los usos espurios no son afirma~ 

clones y excluir de c.sa manera 1os Ítems molestos de la. lógica clc\sica. 
31 Vid. uota :'\nlerior. 
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del lenguaje naturnl que carecen de particulares egocéntricos. 
Es curioso señnlar, a propósito de esto últin10, que algunos 
filósofos se interesan n1ás por lns relaciones lógicas que se clan 
entre oraciones no nfirn1adn.s. 32 2) hay usos espurios de ora
ciones. Y 3) dos oraciones diferentes con significados distintos 
pueden usarse para hacer la 1nisn1a aflrmación.33 

De los tres puntos nnteriores sólo el 1íltimo requiere que 
abundemos en él. Para considerarlo justamente tomemos las 
oraciones tengo f1·io y tienes jt(o. Es por dcmftS claro que 
csu.s oraciones son disímiles entre sí, pero también es claro 
que expresan o que pueden expresar distintos significados. 
Empero, también es razonable pensar que ambns oraciones 
pueden usarse bajo ciertos contextos para hacer la misma 
afirmación (to mnke the same statcmcnt). Pero si lo anterior 
es correcto, ¿qué estructura tienen las afirmaciones? ¿Cómo 
son? ¿Cómo se !ns estudia? ¿aca;;o Ca::twri::;ht, (1962) está 
en lo justo cuando dice "las orncione., y las afirmaciones di
fieren en su aritmética" (p. DO)? Por lo tanto, pcnsnr que las 
afirmaciones constituyen la clase idónea de portadores de ver
dad pnra LDC nos conduce a complicaciones harto severas y 
de, difícil solución. 

2.4.. Propos,icionr!.s 

Los intentos que hemos realizado a través de dos secciones 
para encontrar una clase de ítems que satisfagan los deside
rata (i) y (ii) y que sean adecuados para LDC, si bien no han 

32 Cf. Strawson, (1973}; Lemmon, (l06G) p. 99 y Quine, (1970) 

pp. 13-H. 
33 Cj. Matas, op.r:it., p. 14 y Lcmmon 1 op.cit. 1 pp. 96-99, 
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fracasado totalmente, sí nos han enfrentado a seria• dificul
tades, puesto que ni las oraciones caso ni las oraciones tipo ni 
las afirmaciones nos han permitido rcsol\'cr, cabalmente, las 
objeciones planteadas. Ahora estudiaremos los objetos que 
reciben el nombre técnico de propo.iicionea. 

Durante mucho tiempo ha habido una fuerte tendencia 
lógico-filosófica que considera n. las propcx;icioncs co1no los 
auténticos portadores de verdad, conforme a esta tenden
cia ln.s proposiciones son los objetos que se encuentran en 
la relación lógica de irnplicación y, por lo misn10, son suscep
tibles de verdad y falsedad. ¿Pero qué los caracteriza? ¿Qué 
son esos objetos? 

Usualmente se ha pensado que las proposiciones son algo 
así con10 el sentido o el signific:ado de la.s oracionP.s. El sen
tido puede describirse como lo que se capta cada vez que se 
comprende la oración o la expresión en cuestión. En palabras 
de Church, (1956) 

el sentido es lo que es captado cuando une entiende un 
nombre (o una oración) (p. 6).3 ·1 

O bien, el significado puede entenderse corno aquello que 
tienen en común dos oraciones de dos idiomas distintos (o 
del mismo idio1na), para que cada una de ellas sea una.co
rrecta traducción o paráfrasis de la otra. El sentido de una 
oración, JJor lu tanto, es una entidad abstracta cuyo nombre 
técnico es proposici'ón.35 

34 

35 
El paréntesis es mío 

Es importante sciia.lar que la nación de proposición no prctcndC 

contener estados psicológico9 o estados mcntalc~ propios de in<liYiduos 
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Pues bien, si el sentido de una oración, es decir, la pro
posición, es lo que se encuentra en la relación lógica de itnpli
cación con otras proposiciones, entonces todas ln.s proposicio· 
nes tienen que ser verdaderas o falsas. Pero cabe preguntar si 
cumplen satisfactoriarnente (i) y (ii). Para confirn1ar o negar 
lo anterior, es pertinente revisar <los posidoncs que, de un 
modo u otro, han considerado a Jas proposiciones con10 los 
objetos de la lógica clásica. 

Comencemos estudiando la propuesta de Frege. Para este 
filósofo, una proposición es el sentido de una oraci.Sn, y las 
proposiciones son las entidades de las que predicamos los valo
res veritativos. El problema con esta propuesta surge cuando 
nos percatamos de que no todas las proposiciones son ver
daderas; por ejemplo, las de la poesía, las del cuento, las de 
la literatura en general y los indecibles de la aritmética.36 

Al escuchar un poema épico -nos dice Frege, (1973)
aparte de la belleza del lenguaje, sólo nos atraen el sentido 
ele las oraciones, las imágenes y los sentimientos que sus
citan. Al preguntar por la verdad abandonaríamos el goce 
estético, sustituyéndolo por una actitud científica (p. 11). 

particulares. Frcg~, por ejemplo, usaba por proposiciJn la palabra Ge.~ 

dunl:e, pero aclaraba que no l<i. tomaba en el sentido de un pcnsa.mi~11lo 

pa.rtícul11r, pu~.5 iuJicaba. que "Una propo1idón no e.1 el proceso .,,ubjdil•o 

~Cl pcruamiento .!irto aqud contenido objetit:o que ¡Jucde dt:r captado por 

1er propiedad común de mu~ha&" (Citado en Church, (195G) p. 26 o ver 

f,cgc, (1973) p. 10). 
36 Con brevedad, oc dice que un indec.ibJe de la adtmética es Uni\ 

f6rmula que no puede demostrat!IC (en la aritmética misma) y de la que 

no oe sabe uada. sobre su verdad o falsedad. 
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Luego, si la. antcrio1~ interpretación es correcta, existirían pro
posiciones carentes de valor de verdad y, por ende, proposi
ciones que no cumplirían con el desidernturn (ii). 

Veamos someramente el planteamiento de Alonr.o Church. 
Para este filósofo !ns proposiciones son los portadores de ver
dad de LDC. Pero a diferencia de Frege, ruiade que, por 
definición, todo lo que es proposición o es verdadero o es 
fnlso. Y, por consiguiente, todas cu1nplcn con el segundo 
desideratum. 37 Esta caracterización de lo que es una propo
sición puede parecer nJ lwc. Veamos lo que dice el propio 
Church, (1956): 

Sin embargo, es arbitrario qua ncgucn1os el nornbrc ''pro
posición" al sentido de t alcs oraciones (del lenguaje natu
ral); oraciones que expresan un sentido pero que no tienen 
valor de verdad (p. 27). 

Pero, ¿las proposiciones (que tienen valo1· de verdad) para 
Frege y pru·a Church sa1;isfocen (i)? Recurramos a un ejemplo 
para entender este problema. Pensemos en la oración Pedro 
está enfermo y supongamos que hay una persona enferma 
cuyo nombre es Pedro. Además, figurémonos que cierta per
sona. usó esa oración refiriéndose a Pedro la semana pasada 
(cuando Pedro se encontraba sano). También in1agine1nos 
que la misma persona usó aquella oración días después (jU5to 
cuando Pedro había contraído una grave enfermedad). Es 
por demás claro qne en el primer caso la persona expresó una 
proposición falsa (Jo que dijo fue falso), y en el segundo una 
proposición verdadera (lo que dijo fue verdadero); utilizando, 

37 Of. Church, (1956) p. 27. 

35 



por supuesto, la misma oración. No obstante, de ullí no se 
sigue que la proposición expresada haya. 1nudado de valor vc
rita.tivo ul cu1nbiar el contexto ele la emisión, lo que sucede es 
que las proposicio.nes cmitidu.s son distintas. 

Lo anterior muestra que las proposiciones en el sentido de 
Frege, cuando tienen Vlllor de verdad, cumplen con (i), pero 
co1no no todas lo poseen, se sigue que algunas no satisfacen 
(ii). En cambio, el análisis anterior 1nucstrn que las proposi
ciones en el sentido de Church satisfacen (i) y (ii). Pero ¿qu" 
estructura poseen las proposiciones? ¿Cuál es su gra1nf..tica.? 
¿Cómo se las estudia? De oh-o modo, \ns proposiciones en 
el sentido de Church satisfacen ambos dcsideratll. Y cumplir 
con ellos es necesario para que itlgo puedit verse como porta
dor de la verdad de LDC. Pc:::o ¿es suficit>rüc ~se hecho para 
que algo se consi<lere como un portador de verdad adecu11do? 

Pregunt.cmos nueYamcntc: ¿qué estructura tienen las pro
posiciones? ¿cuál es su gra1n;:ltica? ¿cómo se las reconoce o 
identifica? Para llpreciar los problemas c1ue se generan aquí 
tomemos en cuenta los cnsos siguientes: 1) dos oraciones di
ferentes y de estructura distinta pertenecientes n. un mismo 
idiorna. pueden cxprcs::!.r la n1isrna proposición, 2) dos oracio
nes de dos idiomas diferentes y de estructurn distinta pueden 
expresar el mismo significado o bien expresar la misma pro
posición. 

La dificultad planteada en 1) podemos apreciarla consi
derando la.s oraciones Juan es soltero y Juan no está ca.rndo. 
!:\1icntrns CJ.UC la complicación 2) se pone de manifiesto con
siderando las oraciones The present k.ing of l<'rance is wi•e 
y El actual rey de Francia es sabio. Pues bien, si llCeptn
mos que cada par de oraciones e.xprcsan lo mismo, i.e., que 
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tienen el nlisn10 significado, entonces podernos decir con co
rrección que son sinónimas. Pero si esto es a.sí, la noción de 
proposición dependerá de si la noción ele sinonimia puede ca
racterizarse adecuadnrocntc, lo cual ya tiene graves y grandes 
dificultadcs.38 

Los puntos expuestos nos llevan a preguntarnos que si dos 
oraciones cid mismo idioma y de estructura diferente expre
san la misma proposición, ¿qué estructura. tienen las propo
siciones? Y si dos orncioncs ele idiomas distintos expresan la 
misn1a proposición, ¿a qué idion1a pertenece esta proposición? 
(Cf. Lemmon, op.cit., p. 100). 

En esta sección no he querido dudar (totalmente) del 
esta,tus ontológico ele las proposiciones.30 Sólo he querido 
mencionar algunas dií:cultades que se presentnn cuando oe 
las quiere analizar y tomar como los auténticos y primarios 
portadores de verdad. Siendo así, es menester reflexionar y 
p1·eguntar si las proposiciones son los objetos adecuados para 
LDO. Creo yo que no. Esto no implica, sin embargo, que 
no sean o no puedan ser portadores de la verdad y, por lo 
mismo, no implica que no podamos darles un uso adeoouado a 
nuestras necesidades. 

En seguida sugiero una estrategia en la que usaré las pro
posiciones en el sentido de Church. Elijo éstas pues cumplen 
con ambos requisitos. La estra!Ggia que sugiero asigna el valor 
de verrlad de la proposición a la oración caso· que la expresó. 
Sin embargo, surgen varios inconvenientes. 1) ¿Qué pa.sa con 
aquellas oraciones caso que siendo significativas no expresan 

38 Vid. Quinc, (1970) p. 3 y (1060) cap. 2. 
39 O/. Mat.c!l, op.eit .• p. 10 y Cartwdghl, op.cit., p. 96, 
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ninguna proposición'! 2) Si las proposiciones no pcrt~nccen a 
ningún idioma, ¿por medio de qué criterios considerarínn1os 
una or~ción y no otra que teniendo estructura gramaticn.l di
ferente expresara la misma proposición que ésta? 3) Es pro
bable que existan proposiciones que nunca se lrnbiernn ex
presado y, por lo inistno, que no existan h.tS oraciones en.so 
correspondicntcs:10 4)¿Qué papel juega aquí la tesis de la 
indetern1inación de la traducción c¡uincann'? Pues si Quine 
tiene razón, no es legítimo hablar de proposicioncs."11 

§ 3. Consicleracioncs finales 

En la sección precedente hen1os cavilado, quizá lnrgnn1entc, 
sobre las entidades que pueden ser id,óneas como 'portadores 
de verdad para la. lúr;ic~" dedtictiva clásica. Sin embargo, los 
objetos propuestos por los lógicos contemporáneos no han su
perado cabalmente las objeciones presentadas, pues ni las ora
ciones (caso y tipo), ni las afir1nacioncs, ni las proposiciones 
son conjuntos adecuados para LDC, debido, especinlmente, 
a que o no satisfacen ambos desiderata o cumplen con (i) y 
con (ii) pero no conforman una clnsc prn.g1náticamcntc con
veniente para el análisis lógico, o las dificultades que se les 
plantean son tantas y tan variadas c¡ue con dificultad podrían 
ser portadores de verdad de la lógica estándar (o clásic:a). Con 
todo, lo anterior no implica la imposibilidad de seleccionar un 
conjunto de ítems susceptibles de verdad y falsedad, razón por 
la cual intentaré esbozar un par de cstratcg;ias mediante las 

40 Esta. objeción n la c1trategin propuesta ~e la debo ::i. mi profc~or 

Raúl Ornyt:n, 

Al e¡. Quine, (1070) p. 3 y (1960) cap. 2. 
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cuales podamos obtener, probablemente, los objetos deseados 
por la teoría clásica de lógica. 

3.1. Dos estratcyiCts finales 

La primera estrategia es la siguiente: tomemos una orac:1on 
caso. Si esta oración expresa una proposición en el sentido de 
Church, asignémosle el valor veritativo de la proposición a la 
oración caso que la expresó y sólo a ella. Así, todas las oracio
nes caso que cu1nplan con esa condición poseerán algún valor 
vcritativo de 111n.nern inmutable. Pues, con10 vimos al final 
de la sccció11 anterior, todas las proposiciones en el sentido 
mencionado satisfacen (i) y (ii). 

El beneficio que nos proporciona esta estrategia es el de 
trabajar siempre con oraciones caso valuadas. Esta propuesta 
nos da una forma de trabajar siempre con un conjunto de 
ítems pragmáticamente conveniente para el análisis de la ló
gica clásica, pues las oraciones caso son objetos físicos {per
ceptibles) localizados en coordenadns espacio-temporales es
pecíficas. Esta estrategia, sin e111bargo, no nos asegura que 
todas las oraciones en.so expresarán alguna proposición y, por 
lo mismo, no nos garantiza que todas poseerán algtín va
lor veritativo; aunque sí Jo tengan las seleccionadas. Del 
:xrtismo modo, lo anterior no nos nsegura que no haya ora
ciones caso que no muden de valor veritativo, pues algunas 
de ellas podrán mudar de valor ele verdad. dep.e11<liendo del 
contexto en el que se consideren; motivo por el cual, es ra
zonable pensar que una misma oración caso puede expresar 
distintas proposiciones y, por ende, cambiar de valor de ver
dad en distintas ocasiones. 
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De cualquier 1nancra, la propuesta anterior nos pcrn1itin\. 
saber que si una oración caso cumple con (i) y (ii), entonces es 
un objeto pragmáticamente idóneo para LDO. Sin embargo, la 
estratagema anterior también tiene dificultades. Supongmnos 
que en un cubículo se encuentran dos personas, una <le las 
cuales está abrigo.da .y la otra no. .Asimismo, supongamos 
que es invierno y que la ten1pcratura oscila entre uno y tl'cs 
grados centígrados. También pensemos que en el pizarrón del 
cubículo está escrita la oración ca.so Yo tengo frio. Es claro, 
que esa oración expresará una proposición vc1·darlcrn paro. un 
individuo y falsa para otro. Luego, por la estrategia elaborada 
anterior1nc11te 1 o la inis1nn oración inudnrá. de valor veritati
vci ·dependiendo de la persona a la que esté dirigid?., o será, 
a la vez, verdadera y falsa; consecuencia poco razonable y 

aceptable para las teorías lógicas deductivas del tipo clásico.42 

Problemas semejantes al del párrafo anterior pueden eli
minarse, a mi parecer, mediante una. scn1ánticn. situn.cional:13 

En este tipo de teorías se Teconocc o se acepta que "Las .~itua
ciones son básicas y eatán en tod,1s partes." (Ba.rwise y Perry, 
(1981) p. 688). Pues tanto nosotros como los objetos estamos 
siempre c11 una u otra situacic5n. Y así, 

La actividad cognitiv~- h1Hnana catcgoríza esas situaciones 
en términos de Jn; objetos que tienen atributos y que están 
relacionados con otros objetos en locaciones -conectados 
en regiones espacio-temporales. Ibidem 

Un ejemplo parecido ;i. este puede vcnc en Plalts 1 (1985) p. 70. 

La aueercncia. de ra.strear esta propuesta 9C la clebo a Adolfo Gurda 

de lo. Sienra. 



Por eso, ln. semánticn. situacional considcrn. los objetos, las 
relaciones n-arias y las locaciones espacio-temporales como 
sus primitivos. Lo que sucede -scgí1n los autores citados
es que mcdia.nte el lenguaje nosotros proporcionrunos diver
sas informaciones sobre lns situaciones; pero, con10 es bien 
sabido, los lenguajes naturales poseen m{1ltiplcs formas de 
expresión y diversas an1bigíicdades o n.nomn.lías no deseadas 
por los sistemas formales. Igualmente, los autores citado.; re
conocen que oraciones como Tengo frío pueden usarse para 
efectua.r diversas afirmaciones. Por eso dicen que 

La oración tiene un "significado" fi}o, pero diferentes afir-
111aciones describirán diferentes eventos. Esto es, las dife
rentes afi.rn1acioncs tendrán diferentes "intt!rpretaciones" 
(J3arwise y Perry, Jbid. p. 070). 

Así, por ejemplo, la oración E.~to:; sentado 

puede ser usada por una sola persona en diferentes lu
gares del espacio-tiempo para describir diferentes eventos. 
Similarmente, la. designación del "tu", "ahora", "ella", 
"esto", "fue" varia de uso a uso, dependiendo de quién, 
de cuándo, sobre quién, de qué y desde cuando se esté 
hablando. Kosotros representamos los hechos específicos 
de uso con referencia a usituacionc::; discursivas" y "co
nexiones" (Ibid. pp. 670-671). 

Lo que tenemos que hacer con el conjunto de expresiones 
u oraciones (problemáticas) es fijar lo qne les es específico 
en un uso particular. En otras palabras, lo que tenemos que 



hacer con las oraciones u expresiones es ver las posibles in-.. 
terprctaciones bajo las cuales están opcrnndo y determinar, 
con un aparato forn1al, las relaciones que se establecen entre 
los objetos en cuestión. f.ia semántica situacional, aunque ex
puesta aquí laxan1cntc y con demnsiadn.s liinitacioncs, puede 
arrostrar exitosamente las dificultades de la clase antes alu
dida. Así pues, en el ejemplo formulado dos p{crrafos arriba 
puede decirse que del hecho de que ht oración cn"o pueda ex
presar dos proposiciones de valor vcl'itntivo dif..,nmte, no se 
sigue que posea ambos valores a la vez. Lo que la semántica 
situacional parece aclarar es el uso de innchns oraciones y 
expresiones significativas. 

Veamos rápidamente el ejemplo que aquí nos interesa: Yo 
tengo frio. La semántica situacional especificaría Ja:; inter
pretaciones bajo las cuales esa oración está operando. Poste
ri.>rmente, presentaría las relaciones que poseen entre sí los 
objetos inmiscuídos en esa situación y delimitaría lns coorde
nadas espacio-temporales bajo las cuales acaeció aquel evento. 
Todo esto se presentaría formalmente e11 una simbolizaci6n 
que mostrara los rasgos distintivos de cnda proposición y, por 
lo mismo, el sentido exacto de la oración en cuestión. De 
igual for1na, la. simbolización mostraría que en esa situación 
no existe una persona responsable de la emisión o de la ins
cripción de la oración. La semántica situacional pondría de 
manifiesto que de verdad y fnlscdac! solo "" habln., entre otras 
cosas, cuando existe una persona responsable de la emisión o 
de la inscripción de la oración. 44 
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Cuando un emisor o un escriba se responsabiliza de la orn
ción hablada o escrita con la que se expresaron, en aparien
cia, diferentes proposiciones -una falsa y la otra verdadera
' la semántica situacional especificará no sólo las relaciones 
espacio-temporales que guardan los objetos entre sí, sino que 
tan1bién expresará, en su formalización, las intenciones que 
posee el individuo responsable al emitir o al escribir la oración 
en cucsti6n. Con esto, según creo, diminaría1nos del inapn. 
lo~ ejemplos del tipo Plutts.'15 

Efectuemos tres comentarios con, la se1ná.nt.ien situacional 
respecto al caso presentado anteriormente: 1) en ese ejemplo 
ninguno de los individuos es responsable de la inscrpción de 
la oración Tengo frio y, por lo tanto, la oración no expre
sará ninguna proposición; 2) a pesar de que las personas de 
nuestro ejemplo se responsabilicen de la oración caso escrita, 
eso no implica que, conforme a la estrategia sugerida, a la 
misma oración se le transmitirán a la vez los valores vcri
tativos de fas proposiciones expresadas, es decir, no implica 
que la misma oración será verdadera y falsa. Esto se debe 
a· que en nuestro ejemplo se maneja cierta ambigüedad exis
tente dentro del lengnaje ordinario para obtener esa clase de 
consecuencias. La ambigüedad de la que se hace uso consiste 
en aplicar el mismo pronombre personal de la oración a per
sonas diferentes y, en base a eso, decir que en una situación 
determinada la misma oración expresó dos proposiciones de 
\'alor de verdn.d diferente. 3) ·En todo caso, las proposicio
nes expresadas no provienen de una sola oración sino de dos 
distintas. Esto último puede defenderse, de algún modo, a 

·15 Of. Platt•, (1935) p. 70. 
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partir de la semríntica situacional. La defensa. con~::istiría en 
elaborar una fórrnula para cada. individuo don<lc se aprecia
ran las difcrcncins f'XÍstcntes <le lo expresado por la ornción 
respecto de cada sujeto. La ventaja de trabajnr con ese nrdi<l 
consistiría en obtener un a fórn1ula específica para cada indi
viduo y no una para <los. Con cBto, la oraciÚ!l caso por la cnal 
se originó Ia diíicultad queda.ría. rclega<ln a un sc~undo plano 
porque las fó:cmu!n.s obtenidas mediante la "em<Íntica situa
cional ocuparíun ~u !u~n-1". En gcncr~l, puede dedrsc que en 
esta interpretación de la. Gc1nántica situacionnl estan1os con
siderando las oraciones ca.so con todo un aparato teórico qne 
fija su sentido y su rcfcrencia.'16 

Por lo que hemos visto, no estú por 1fom1ís decir que con 
la scn1ántica situncional y Ia P-stratcgín. construida. al inicio 
de esta seccicín, la solución al problemn <le los portndores de 
verdnd quedn yn mú.s dibnjadn. Ahorn todos nuestros ítems 
satisfacen a1nbos dcsidi.rata, y confonnan un conjunto ade
cuado parn la !cígica estr.ndar. El problema de trabajar con 
una semántica situaci-Jr~a.1 estriba en que las fónnulas elabo
radas dentro de e,:;ta t>."!oría son demasiado corr .. plcjas, y eso 
dificulta la posibilidad de m'1ncjar con facilidad las entidades 
en cuestión. 

Esto último tampoco contituye una imposibilidad infran
queable. Sabiendo que todas las oraciones cr.LSo que expresan 
una proposición en el sentido de Church son poTladores de 

o!6 Es prud~nte decir que ele no el manejo exacto que :te hace en la. 

semántica situa.don"'I. En una manipuJación más el.i.borada podrfamos 

tomar las or-acionc.s ca~o junto con ciNt1Js pnr-ámetros yn. dctt?rminados 

y a.I conjunto le asignaríamos los .,..alar-es de verdad . 
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verdad, y sabiendo qne los casos o no problcnuíticos pueden 
ser arl'ostrados adcc11adan1e1ltc con la scrnántica situacionnl, 
entonces ¿por qué no p•msar o suponer que todos los objetos 
de la teoría pue<lcn analizarse con la sc1n~intica nituncionnl 
sin necesidad de apelar a ella de 1nanera explícita? ¿por qué 
no pensar o suponer la aplicn.ción del análisis E;ituacional a las 
oraciones problemáticas (o no)'? 

La segunda cstrate~ia est;Í vincula<la n.l plantcntniento an
terior. EstU. versh)n ptteLlc exponer.se diciendo que si las difi
cultades que presenta. el lenguaje ordinario son tantas y tan 
v<triadas y eso dificult<e solucionar los probemas planteado:; 
n1ediantc una construcr.:ión forrnal o a través de teorfos con
textualista..s o de se1nc.~utic~ situaciona.lcs, entonces ¿por qué 
no pensar o suponer que los objetos que entran en la relación 
lógica de implicación son susceptible:; de verdad y falsedad 
por un supuesto simplificatorio? De otro modo, sabemos de 
antemano que es difícil y además prácticamente imposible 
diseñar una teoría (semántica y formal) que dé cuenta del 
lenguaje ordinario y qut~ cun1pla sle1npre con los rcquel'imien
tos de LDC. Sin emlmrgo, esto no implica que no podamos 
trabajar con una clase de objetos pra[.(máticamente adecua
dos para la lógica clásica. Lo que sucede es que estos objetos, 
i.c. las oraciones ca'lo, no cumplen todas ellas con los reque·
riruientos establecidos por la lógic<e estándm-, pues algunas de 
ellas carecen y otras nmdn.n de valor de vcrdad.'17 Pero ¡,por 
qué no suponer o idealizar esos objetos; por qué no hacer una 

-.'°'¡ 7,---L-a_n_rn_l_~-b-il-id_u_d_d_, :-¡,-,-o_r_a_ci_o nos º"'º puad e , o 1 u cion ara e a 1 ud ion do 

a Ja semántica. siLu~cion."\l mediante un proceso ncmeja.ntc ni d~l cji;>mplo: 

Tengo frío. 
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idealización con las oraciones caso y tornarlu.s co1-no si todas 
ellas tuvieran las propiedades exigidn.s por LDC? ¿Por qué 
no proporcionar únicamente las condiciones bajo las cuales 
funcionan las oraciones caso¡ por qué no ic1e:1lizar los {te111s 

de LDC y suponer que en realidad no hny problemas? 
Esta idea puede ejemplificarse con lo que sucerlc en torno 

a la teoría física de los cuerpos rfgiJos. Un cuerpo rígido 
--según los físicos·-- es f\quc1lo ucuy<.i forma y tanHu1.o no se 
alteran <luraulo el moYirniento. Unn ca.nica.1 una ha.la de fusil, 
un automóvil, etc." (Félix, (lll81) p. 41). Otros dicen que "en 
un cue1·po verdn.dcrarncntc rígido no hay n1ovirniento interno 
de las pv rtícult'"· Estas mantienen siempre una posición fij;i. 
entre :.í., :-O·" sólo se mueven con el cuerpo coni.pleto:i (Resnick, 
(1980) Jl. '.l5•1). Por ejemplo, 

las torres que soportan un puente deben ser lo suficien
temente fuertes corno para que no se derrumben bajo el 
peso del puente y su carga de tráfico; el tren de atel'riz::ije 
de un avión no debe destruirse si el piloto efectúa un mnl 
aterriznje (Resnick, ]bid. p. 25-1). 

Lo que sucede en la teoría de los cuerpos dgidos es que 
no existen cuerpos totalmente rígidos. 

La dificultad -nos dice Resnick, (1981)- se suprime 
éuando comprendemos que las estructuras no son nunca 
perfectamente rígidas, como tácitamente hemos supues
to hasta ahora. En realidad, las estructuras estarán algo 
deformadas. Por ejemplo, las medas del automovil y el 
suelo se deformarán, lo mismo hn.rán la escalera y ln pared 
(p. 303). 
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A pesar di; ello, la teoría de los cuerpos rígidos fondona co
rrectamente y su inargcn de error es tan pequeño que no 
ocasiona problemas graves. Esta teoría no tiene dificult,ndcs 
a pesar de que trabajn. con entidades idealizadas; entidades 
que no e:x.istc:n. Pero la teoría funciona correcta1nentc con (;H1. 
idealización 1~ eso es lo irnportu.n.i e. ¿I>or qué no huccr algo 
semejante en el i'.mbito de he lógica chísicc,? 

Rcgresen1os. Sa.hcrnos que no t~xiste un co11junto de ilc.:n~;; 
que cumpla. sHtisfactorla y totalrnentc con lo:; r(·:qnbi10s so
licitados por LDC. Asimismo, sabemos qne con d\íi<:ultad 
podrcra.as obtcUL.J.' unfi.. clu..sc de entidades pn.:.grn(Lticrnncnte 
idónC!n.s para la lógica clásica Uc<luctiYa. Luego) ¿p01· qtH! 
no trabajar con un::t clase idealizada de ol1jctc:;s qu0. sc~.n 

prab'Ul!Í.ticnmcntc idóneos para LDC? EH otro.s ¡rnlabrns, si 
conocemos que difícilmente obtendremos el conjumo de ob
jetos <:lcs<lados para la lógic:~ standard, ¿por qué no trnbnjar 
con un conjunto conveniente de entidades para LDC como á 
fuei·a la clase buscn.da de portadort;s de vcr<la<l? ¿./\.caso cst.~ 
idcalhaci6n hnplicn.t·ía. cosas inn.c~ptablcs parn. 1a. tcodt!. chlsi-
ca de lógica? La ncccsid:td de esta idcallzadón surge del hecho 
de que la lógica funciona correctamente suponiendo que to-
dos sus ítcms cumplen con las pcti<:ioncs príncípa\cs cfo LDO. 
Parafn1.seando a Quinc, podemos decir que gran parte de la 
shnpliíicución en 1n. lógica clt\.sica d<:-ductiva consiste en hablar 
de oruciones caso hach~ndo n h:;tracción de las ocatüonc$ par.d
cubres de su uso; y esta abstl'acción no p"esenta dificultad¡;s 
sí se hace con plena conciencia y se toma cierta prccnud.6n.48 

Ahora bien, la teoría de los cuerpos rígidos idealiza, como 
se vió, sus objetos de estudio. Con todo, esa idealización 

Cf. Quino, (1952) p. xvi. 
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no conduce a errores ixnportantcs si se aplica con p1·ticlencin. 

a cuerpos que son lo suficientemente inddormablcs; de otw 
modo, surgen diversos dificultades, por ejemplo, cuando la 
teoría se aplica a cttel'pos no rígidos .. A sn vc4, la i<lcalizncic)n 

que aquí propongo funciona bien sie1n1n·e y cuan<lo uno es

tudie sólo aquellos objetos que en un momcntQ dado puedan 
cumplir con los dos desiderata. 

3.2. LógicaJ diucrgcntc3 

.Al inicio de la segunda sección introduje algunas ideas con
cerniente:; a los sisi.en1r..;.s no chí.~ico.s ele lógica, razón por la 
cual couicutu.ré algo en torno n ellos. Esos comentarios, por 
supuesto, únican1cntc tendrán rc1o.ci6n ·~on el <lcsa.rrollo cln
borado de los portadores de verdad y no intentarán agotar ~u 
problemática. 

Dentro de los problemas planteados por los lógicos di
vergentes contclnporáncos aparecen los que fueron r 1~señados 

con las cinco tcs!s n1cnc1ona<las al inicio de la segunda sección. 
Las do::; prime1·a.s Lcsis no intentan propon<:~.r un sistema diver
gente de lógica porque evitan la ncccsida.<l de adoptar alguno: 
la prhncra excluye y la se!~unda reformula, en una versión ac
cesible, los ítems molestos. Consecuentemente, no hay necesi
dad de revisar n1ás estas alternativas tcn)~dcns. 

Otro <le los plll.ntcamientos fue el de !u. mutabilidad veri
tativa; éste se presentó en la tesis quinta. No obstante, los 
resultados obtenidos mediante la semántica situacional mues
tran, de alguna manera, que los problen1as generados por esta 
alternativa son solucionables, pues la aplicación reiterada de 
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esta sein{n1tica puede arrostrar, no sin dificultad, los ca.sns 
problemáticos. 

Las cl ifi.cultadcs surgen cuando regrcsa1nos a. lrt!5 tesis (3) 
y (i1) porque, nl parecer, exigen 1nodificn.r la teoría r.llisica. 
de lógica. Entre otras cosas porque n.llí se co11sidcrn.. que Jos 
ílcrns en cuestión, nunquc pueden csüu dentro de la ló~ica, 
no poseen los prel1icndos sen1¡_\nticos chl.sicos. Lncgo propo
nen la. adopción. de un conjunto de reglas y principios 1ne
din.ntc los cuales pueda. rcformularse la lógica dcductivn. Por 
supuesto, esta ino<liflcación incluiría los ít.em3 rclega<los po1· 
LD C y apQlaría a ln adopchjn de un sis terna divergente de 
lógica. 

J ... a idea1izac.ión 1 en ca.1nblo, nos pcnnitiría. tri\bnjz~r corree·· 
ta y cómodn1nr~ntc dentro del á1nbito dá.sico <le lógk::t. E~to 
se debe, especialmente, a que los objetos de LDC se compoi:
tarían todos ellos conw si tnvicran ln..s propiedades n.rlccna.da.s. 
Inclusive, algunos íte1n3 inolcstos se les considei"'a.ría corno st' 

en realidad tuviernn las propiedades exigidas por LDC. En 
consccuenda, con la idealización Sn6ctida se podría. trnbajnr 
con todos nquellos objetos que, en un u1omento dado, foercm 
susceptibles de entrar en la relación lógica. de hnpHcac:ión; 
tratando, por supuesto, de elegir sólamente aqudlos objetos 
en los qu'-' hay poco :::ic::;~o de ;ncmnplimicnto de (i) y (ii). 
Una cosa similar acaece mt ln. teoría de los cuerpos rígidos. 
Para que no se co1nctan errn:.·cs graves se eligen í1nica111cntc 
obj,,tos que son suficientemente duros. Uno no up!ica habi
tuahncntc esta tcorÍi'\. a cuerpos que no lo !:'on, i. e., uno no la 
utiliza en seres humanos, animales o phmtas porque no r;on 
entidades lo bastante rígidas como pa:ra que la teoría funcione 
correcta111entc. 



La única clificultad que se presenta a estas alturns de ln 
c.xposición consiste en indicar que la idealización no clcscurta 
los sistemas de lógica divergente. Las razones por las cuales 
sucede eso son obvias: idealizar no implica descartar; la idea
lización no implica la eliminación de los ítema propuestos por 
los sitemas tlivergcntcs de lógica y, por lo mismo, la clirn
inacíon de éstos. A lo sumo, la idealización nos permite tra
bajar sin tantas dificultades en LDC, en la teoría que funciona 
adecuadamente en los fundamentos de muchas ramas de las 
matemática5. Y ésta, en última instancia, es la razón pri
mordial por la que se hace importante buscar y cncontrnr 
argumentos favorables para la lógica clásica deductiva. ¿No 
será éste su principal ar(lumento? 
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Jntroc(ucción 

CAPÍTULO SEGUNDO 

VALIDBZ CLÁSICA 

''Cantniriu,•i.u:JI, concúiucd Twee.dl.;dt!e, r:i¡ it 

waa so, it miglst be; and if il we.,·e ao} il would 

be, but aa it i;rn 1l1 it ain't. 'l'hat'.t foyic." 

L. Cnrtall 

En la primera parte de este capítulo trn.taré de mostrar que 
la definición de ualidcz en su sentido ordinario es muy amplía 
y lleva a la lógica formal a complicnciones nada agradables_ 
La mnncrn. de hacerlo será mostrar que hay argumentos que 
son válidos intuitiva pero no formalmente. Una vez hecho eso 
rcstxingil·é mi csturlio al de la lógica formn.l¡ en especial, al de 
la teoría cuD.ntificacional de orden uno (TCl). 

La circunstancia de optar por un sistema formal de lógica 
me obliga a definir el concepto de validez tanto sintáctica 
como semánticamente. De la primera, sin embargo, no abun
daré dema.5iado. Aquí supondré que el .lector tiene una mf
nima noción rle nlgún sistema formal deductivo o a.xiomático 
de lógica. Por esta razón, no me será necesario exponer con 
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afún. analítico el formalismo usado en TCl ni sus respectivos 
métodos de prueba. 

Después, presentaré breve y provisionalmente una defini
ción semántica de validez bre\'e y provfaional. Esto lo huré así 
porque en la segunda y tercera partes de este ci.pítulo propor
cionaré dos definiciones semánticas de VCJiidez, y demostraré 
que, bajo cierta condición, ambas son equivalentes. I,ues bien, 
para terminar con la primera parte del capítulo, mencionaré 
un par de bien conocidos nietateorcmas que nos aseguran que 
fa definición sintáctica)' la semántica coinciden, i. c., que son 
equivalentes. Esos metateorcmas son el de corrección )' el de 
completud. Empero, no elaboraré en este escrito una expli
cación minuciosa de ellos sencillamente porque no son cosas 
por las que aquí debamos preocuparnos. Si el lector tiene 
algún interés en saber de qué tratan esos metateoremaz le 
sugiero revise los libros citados en esa misma sección. 

En Ja segunda parte proporcionaré dos dellnicioncc se
mánticas de vaHdcz. Un;i. de ellas yacerá sobre la base de 
l;i. sustitución y la otra sobre Ja base de la interpr<?tación. 
En esta misma parte mencionaré algunas ventajas y algu
nas desventajas que tiene el adoptar una u otra definición y 
postergaré pa1·a. la última sección la consideración de. otras 
más. 

En la última parte continuaré señalando algunas venta
jas, desventajas y diferencias e..xistentes entre las definiciones 
semfoticas de validez. Sin embargo, mi objetivo principal 
en este apartado será el de demostrar que las dos defini
ciones semánticas son equivalentes en cierto universo discúr
sivo. Para finalizar sugeriré, pero sólo sugeriré, los motivos 
por los cuales ez preferible elegir una definición y no la otra. 

52 



§ l. ¿De qué t,·ata Ja lógica? 

Al inicio del primer capítulo roe planteé el problema. ¿de qué 
trata la Lógica? En a.que! entonces adopté una postura cauta, 
pues me limité a ;esponder no de Jo que trnta la Lógica, sino 
de lo que estudia la lógice. deductiv!t. Por tal motivo, me 
parece pertinente reformular la pregunta. inicial de este modo: 
¿,d.r. 1¡ué fratn. la lógica deductiva? A esta intcrrngante pode
mos responder, como también lo hicimos en el capítulo ante
rior, indicando que la. lógica deductiva estudia "los principios 
y métodos que nos permiten distinguir entre razonamientos 
válidos e inuúlidos" (Orayen, (en prensa) cap. 1). 15s de
cir, la lógica invc,stiga, hasta sus últimas consecucncins, los 
conceptos y las técnicas que nos permiten o nos permitirán 
difcrcncia.r entre los razonamientos válidos de los que no lo 
son.1 Por otro lado, Quine, (196?.) nos dice que 

El propósito más sobresaliente de la lógica, en su apli
cación a la cier,ci:1 y al lenguaje ordinario, es la justi
ficación y crítica de la inferencia. La lógica está. muy 
interesada en distinguir técnicas para. mostrar que dada 
una afirmación, ésta ':ne sigue" o "no se sigue" de otra. 
(p. 33) 

Sin embargo, surge un probl~ma al preguntar: ¡,cuándo una 
oración se sigue lógicamente o cuando no se sigue lógicamente 

'Inválido se entenderá a.quf t1implcmcntc como no~vdlido. Por eso, 

en este escrito será suficicnlo tt.na\izar el concepto de t1alidez pur:i. sa.bcr 

a. qué nos referimos con el do invalidez. 
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de otra(s) orncione(s)? O ¿cuándo una oracic\n es una r.onsc-
• cucncia ióyica de olrn(s) y cttándo no lo es'/ 

Habitualmente, en los manuales de lógka se responde 
a esta dificultad diciendo que una oración se sigtLc lógica
mente o que es una consecuencia lógica de olra(s) cu:mdo el 
argumento que forrna(n) esta(s) 1Íltima(:;) ornción(cs) (la(s) 
prernisa(s)) y In. primern (la conclusión) es válido. Un nrgu
mento es válido >;i y sólo si no es posible que sus prcrnisa(s) 
sea(n) vcrdadera(s) y su conclusión falsa. A veces también 
se dice. que una orn.cit)n se sigue lóyt'catncnte o que es una 
con.,ccucncia lógica de otra(s) si y sólo r;i el conespondicnte 
condicional asociado del argumento es vrílitlo. 2 Una oración 
condicional es válida si y sólo si no es posible que su an
tec<>cl1mte sea vcn1adero y su consecuente fo.!so. 

Otra. rnanc:.ra de plantear lo anterior cct"·.:bt.c en scñf'.lar 
que si el núrncro de oraciones que figuran en un nrgu1nento es 
finito, cntoncc~s el pro ble1na de r;i una oración es una conse
cuencia lógica de otras, se soluciona al fH\.bcr si el con·espon
dicnte condicionr,! asociado del argumento es YÍtlido. Un cm:o
lario que podemos extraer de la reílexión anterior sue;icre que 
la noción de i:r11~3cCil::n.ciG lóyiw es paralela e interde!iniblc 
con la de va/¡",Jr,;,, pues definimos esLa última en términos de la 
prin1c;rn. y viccvcrsa.3 Por eso, teóricamente sería suftcionte y 
pragn1áticarncntc convr.nicnte definir alguna de esas nociones 

El coudicion<'l n.:wdndo de 1in razon;uniento puede vcr.1c como """' 

oración conrliciott:::i.l en 1..., que nu antccedcnta no tJs aino la. conjuncilln dtl 

la.3 prc1n.l:J.:-.J, Ji hny nd:s de un.,, y $U consecuente es la conctuni611. 
3 O/. ~late~, (1D02) p. ·1 y Ora.yen, (no·publico.do) § ln. f~s hn-

portantu ndvurtir que In. nor.16n de volide:r purdc <lcti.nir::ic tanto p3ro. 

íórmult.".3 (oracione11) 1:omo pnra argumento~. Es fácil mostrar que un 
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para s1tber qué significa la otra. En estn capítulo optaré rior 
definir no consecuencia sino validez lógiclt. Uno de los mo
tivos rior los cuales procederé <le este modo se basa en el 
hecho de que la i·claci6n de consecuencia lóg:'ca torna pares 
de oraciones (premba(s) y ccinclusión),·1 y no a las 01·acio
nes en bloque como lo hace la. vo.li<lez ( Gf. Mendclson, (1070) 
p. 54). Por esta raz<Sn, he preferido definir la noción de v.1/iJez 
lógica, aun cuando después caracterice, con pa:rqucdm1, In. de 
consecuencia lógicu. 

1.1. Validez intuitiva 

Pues bien, la validez se define y se cn.ractcrizn formal e in
tuitiva1ncntc. En la validez intuit.iv'1. no :~e e_"'.nminan ~r~1! 

proriiedades formales de las oraciones y, poi· lo mismo, i·am
poco de los a1·gumcntos. En .,~t,c ámbito de la validez ap1·ecia
mos la 1·clación existente cntN la vercfad de la(s) prcmisa(s) y 
de la conchdón sin necGsidad de 1·ccurrir a un sistema formal 
deductivo (o axioru:ítico). El término i;:tuitivo de la •ralidcz se 
refiere ,,_¡ hecho de snber de manera directa que alg" C8 válido 
o invi'tlido. En otras pnlabras, sttbemos que un argumento us 
válido "apenas captamos d BÍgnifkado de las expresiones, y 
no como resultado fimtl de una cadena discursiva" (Simpson, 
(HYf5) p. 22). 5 

rru.:onMnicnto ~ puede considcrñr::.iC como una íórn\Ula. !R' :'i y s61o ai D~ 1 

l!"B el condicionl),l usoc.id.do <~::: ~ 
4 Ver 13. noci6n <le par Ot'dl!na.do l!Xplicnc1:1 en ol apo!udice, aohrc 

todo es rccomnntlable rcviaa.r la forma. en ln que lats n·tupla.::i ordenndn.3 

pueden eont1idcrarac como parr.s. 
5 Es intel·csante recordar las tucidfoirn.M obsr.rvncione:i que sobre b 
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La validez intuitiva suele ser carnctcri:~ada. del siguien
te modo: un a1·gumento es vó.lido si y sólo si no es posible 
que sus prcn1isas sean vc1·dadcras y su conclusi6n fn.1sa. 1\ 
veces tambil~Tl. se dice, de n1ancra positiva, que si un razonn
miento es válido inttiitiva1nc11tc, entonces si sus pretnisas son 
verdaderas, entonces ncccsv.rimncntc Sll conclusión tP .. 111bión 

debe serlo.6 Otro modo de definir la validez intuitiva con
siste en scñaln.r que si l~!S prc1nisas de un nrgumento fueran 
verdaderos, su conclusión también lo scría..7 

Sin embargo, existen vados problemn.s con la noción in
tuitiva de vnlidez. Uno de ellos se suscita cuando nos percata
mos de que hay argumentos r¡uc son válidos intuitiva pero no 
formalmente. Como el lector ha de saber, la lógim no sólo 
estudia la validez o invalidez de los argttmentos, aunq11e ésta 
sea su tnrca n1ás irnportaatc 1 sino qnc t.n.rnhién annHza, desde 
sus estadios primeros, lns prnpicdadcs formalc,; de los razo
namientos. Ahorn bien, el estudio de e"'LS propiedades puede 
efectuarse desde distintns perspectivas, en distintos forma
lismos. En ocasiones, algunos nrgumcntos que son intuiti
vamente válidos dejan de serlo ni simbolizarlos, por ejemplo, 
en el cálculo '1critativo foncionat (CVF). Lo mismo sucede 
cuando se simbolizan algunos razonamientos en la teoría uni
forme de la cuant.ificnci6n (1'UC).8 Est.a dilkultad sucede en 

noción de con.secul!uci°a lógi.:11 t't!•\lizó Canolt, (1984) en su ya co!lcbrc 

cuento ·"Lo que le <lijo la T1ntuga a Aqui!c:i" (pp. 151~158). 
6 }~n su libro Lógica, Si"guifica.do y Ontología, Rmíl Ornycn mucstt'a. 

que estas dos d.?Einicione3 de valldcz son cquivalcntc3 (cap. 1). 
7 O/. Orayen, op.cit., c~p. 1 y M.i.Lc!l, op.eiL, p. 5. 

CVF se caracteriza por ucr una pMte de la lógica cslá.ndar qua cat.á 

bMa<la. en las funcionc!l de verdad. En cambio, TUC ne distingue vorquc 
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casos como el siguicnte:9 

(1) J11an es s9J1g_1:.Q 
Juan no está casado 

Este razonamiento puede simbolizarse en CVF as(: 

(2) ~ 
Y en TUC como: s· 
(3) ~h 
Un problema sur¡;c al observar que (1) es intuitiva pero 

no formalmente válido, como lo muestran (2) y (3). Este 
hecho sugiere -pero sólo sugiera- que validez intuitiva no 
implica necesariamente validez formal. O bien, no hay se
guridad alguna en decir que todo argumento intuitivamente 
válido también lo es formalmente. Quizá eso sea usí porque 
en el lengtrnje ordinario se efectúan diversas deducciones en 
las que se presuponen una gran cantidad de giros idiom{ttícos, 
algunos de los cuales no son forrnalizablcs en níngím sentido 
del tórmino.10 En el ejemplo dado líneas antes, parece cllll·o 
que si la premisa Juan ea soltero e5 verdadera, entonces su 
conclusión Juan no está ca3ado también debería serlo, pues 

Si Juan se usa de manera. uniforme en el ejemplo, y las 
expresiones de (1) se utilizan de manera habitual, no es 

conai<lcra no s•51o v~ria.bleg._r,,oposkionalc.s (p, q, r, ... ), aino que también 

con!lídcra cuant.ificadore.s (V y 3) 1 predicados monádicos (P, Q 1 1? 1 • •• ), 

cotutant~s individua.les (a, b, e, ... ) y aólo una variable de cun.uttficación. 
g 

El ejemplo es de? Ore.yen, op.cit., cap. l.. Algunos casos similar.c3 

uc hnyon en ?\fondclson, op.dt. 1 p. 1 y Simpson, ap.cit. 1 pp. 22·27. 
10 Un ejemplo de ellos uc ha.Ha en Borges y Bioy '?''nares (ct>mp.1.) 1 

(1967}. p. 38, c:üruÍdo d<?J libro El tfo.slind~ <fo Alfonso Reyes. 
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posible que la premisa de {1) sen verdadera y ,;u con
clusión falsa. (Omycn, Ibiclem) 

Otra dificultad que a menudo presenta la validez intuitiva 
es la de no poder decir, a simple vista, si un razonamiento es 
o no válido. No podemos n..'cgurar, vía la captación intuiti
va del significo.do de~ las expresiones lingfüsticns, si una cierta 
ornción se sigue en sentido cstric to de otras. A n1cn11do, e1 im
portante encontrar argunicntos --aunque invúlidos-- que p1·c
sentnn "la forma" de un razonamiento intuitivamente válido. 
Una manera de exhibir la invalidez de éstos consiste cm encon
trar otros cuya estructura lógica sea similar a la de aquéllos, 
con Ja excepción de que el significado intuitivo de las expre
siones lingüísticas usadas en el argumento nos proporcione 
nlgo evidentemente falso. Hanck, (1978) menciona esa es
trategia del siguitmte modo: 

Lo que uno busca., para mostrar que un n.rgu1uento es 
invtHido, e;; un argun--icnto ~'e:>tructuralmcntc sintllar al 
primero con premisas verdaderas y conclusión falsa. 
(p. 23) 

Tomemos cowo ejemplo un razonamiento cuyo significado in
tuitivo corresponda, en apariencia, al de un argumento válido: 

(4) Hay ciencias abstractas 
Hay cosas abstractas que son cpistcmológí
camente dudosas 
Hay ciencias que son cpistcmológicamcnte dudosas 

('1') (3x)(Gx A Ax) 
(3x)(Ax A Ex) 
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(3x)(Cx /\Ex) 
.1.\.ho1·a co11sidercmos nn rnzonan-Ucnto que tenga una es

tructura lógica parecida a la de {4), c~n la salvedad de que el 
significado de las expresiones lingüísticos nos proporcione de 
inmediato un argumento falaz: 

(5) Hay perros que son rnc.xicnnos 
Hay mexicanos que son hmnbrcs 
Hay perros que son hon1bres 

(5') (3x)(Px /\;\fa) 
(3x)(Mx A Hx) 
(3x)(Px /\ Hx) 

En (4) lrnllaruos un ttrgumento de cuya validez intuitiva 
difícilmente se dudar[a. Es decir, en ('1) tenemos un razo
nainiento que normalmente aceptaría quien no tuviera cono
cimientos profundos de lógica, pues la forma en la que allí 
se usan las oraciones y expresiones es poco cuestionable. En 
cambio, (5) se rechazaría habitualmente. Eso se debe a que 
en este mundo es prácticamente imposible que exista un ser 
que n. la vez sea perro y ho1nbre (aunque a veces lo parezca). 
A pesar de eso, {5) comparte su estructura o su forn1a lógica 
con {4), razón por la cun.I podemos pensar, y con justeza, 
que tanto (4) como (5) son inválidos.11 En todo caso, el 
significado intuitivo de las expresiones lingüísticas nos puede 
orientar, pero no asegurar, si un argumento es o no válido. 

A veces es posible encontru.r razonamientos de cuya vali
dez formal e intuitiva dudemos de inmediato. Pero también 
podemos hallar razonamientos de los que no encontremos 

11 Dicho nea ue paso, a menudo oc dice que 101 argumentos son Yálidos 

o inválidos en virtud de au forma. 
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ningún ejemplo de sustitudón que los invalide. No obstante, 
del hecho de que no los encontremos no se sigue que no sean 
inválidos, aunque tampoco se sigue que no sean válidos: 

Si uno no puede encontrar un argumento de la misma 
forma con prcmis1tS verdaderas y conclusión falsa, esto no 
quiere declr que el argumento sea válido. (Hanck, (19'18) 
pp. 22-23) 

En esta ch-cunstancia, lo que nos es lílicito decir es que no te
nernos ninguna prueba conclusiva de validez e o de invalide:¿) 
del argumento. Eso, no obstante, no significu que no existan 
diferentes procedimientos mecánicos que nos permitan calcu
lar en un número finito de pnsos si una forma es o no válida. 12 

Esta afhn1ación, sin embargo, no es totalmente P-xactn. 
Es preciso señalar que salvo en los estaclios elementales y pri
marios de 16gica como lo son CVF y TUC, no hay en general 
procedimientos mecánicos para decidir la validez o invnliclez 
de cualquici· esquema argurnent•ü.ivo. Sabemos que esto es 
nsí gracias a un importante teorema del lógico norteameri
cano Alanzo Church¡ su descubrimiento muestra que no hay 
un método de clecisión que nos permita determinar, de man
era efectiva (mecánica}, la va.lidcz o invalidez de todos los 
argumentos. En otras palabrns, no hay un procedirniento 
mecánico, aplicable a todos los razonamientos, que nos per
mita ca.lcular en un número finito de pasos la validez o in
validez de cualquier razonamicnto. 13 

12 Algunos de esos procedimientos están en Copi, (1079) cap: 3¡ 

Quinl! 1 (1962) partes 1·3¡ }.{atc::i, op,dt. 1 cap. 6. 
13 Gf. Simp:ion 1 op.cit., p. 36n 1 Quinc, {1962) p. 190 y Mcndclson, 
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Otra dificultad reopccto de la validez intuitiva se presenta 
en casos como este: 

Uno puede obtener ele las premisas 
Ao.- 1 es el sucesor inmediato ele O 
A1 .- 2 es el sucesor inmediato de 1 
A2 .- 3 es el sucesor inmediato de 2 

Una oración general ele la fonrni. 
A,..- n es el sucesor inmediato ele n - 1 

Donde n toma como valores númcrc•s naturales y n - _t 

el anterior imnecliaLo del elegido. Pues bien, a partir ele (.A 0 , 

A¡, A2, ... , A,.) poclemos inferir con propiedad el enunciado 
Ac.- Todo número nat1wal n posee un sucesor inme<liato n + 
J..l·I 

que no puede probarse a partir de hi. definición intuitiva de 
validez. En la práctica., en la vicia ordinaria, nos es imposi
ble saber si todas las premi:rns de este argumento son ver
daderas, aunque así lo suponga.nws. No podemos rcconer cu 
un número finito aunque desmesurado de pasos todos los va
lores que puede asumir In. variable n y, por lo t.anto, es posible 
que nunca scprunos ni la conclusión es vcr<lack~ra o faL:.ia. .A 
pesar de todo, ese argumento cumple, en apariencia, con las 
exigencias propuestas por la rlcfinición de validez dada ante
riormente. Cualquier persona que considerara ese argumento 
podría decir con propiedad que tanto las premisas (A 0 , .111 , 

A2, ... , An) como la conclusión Ac son verdaderas y, por lo 
tanto, que el argumento ((.1 0 , A¡, A2, .. ., A,.) =? Ac) es 
válido. Pero esto último no puede corroborarse a través de la 
definición intuitiva de validez, como se dijo anteriormente. 

(1079) p. 5G). 
14 Cf. Taruki, (105G) pp. 409--IJI. 
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Un lector atento podría argumentar en contra de los tli
cho en el párrafo anterior diciendo que allí yo presupuse in
ducción, y que por eso mi argumentnción en contra de la 
validez intuitiva no funciona. Pero a ese lector r,c le podría 
replicar diciendo que esta rlefmición no cxclaye, o al n1e11os 
no explícitamente, los razonamientos inductivos que, dicho 
sea ele puso, cun1plcn en apariencia r.on las exigencias propias 
de la validez intuitiva. En otras palabrns, por lo general se 
aceptaría que Ao es verdadera, lo niisrno se haxín. con ( . ..-11 , 

.4.2, ... , .A 11-1). Tn1nbién se concedería que .!la c.s verclndcra. 
Por consiguiente, sería preciso i·econoccr que Ac es ver .. adcra. 
Pero ¿cómo saber ésto? ¿cómo verficarlo? ¿no hay aquí cierto 
problema para la definición intuitiva de vcdi<lez'? 

En n1uchas ocasiones, con la ayuda de la. validez intuitiva 
no apreciamos o no comprendemos con cbridad Iris conexio
nes formales existentes entre las premisas y la conclusión ele 
cierto argu1ncnto. Eso, sin en1bargo, no es del todo in1por
tante pa.rn. la validez intuitiva. Ésta no trata de ht forma 
lógica de las oraciones o argumentos sino, má'; bien, de la 
captación o comprensión global de la verdad de un razona
miento dado. Empero, esta forma de proceder no es total
mente factible. "La historia ofrece un pródigo muestrario de 
verdadr:s evidcntc:J que descendieron a !n. cate~nrín. de errores 
o a la condición menos majestuosa de verdades i·elativu.s a un 
cierto conjunto de supuestos" (Simpson, op.cit., p. 26}. A pe
sar de ello, no podemos desechar totalmente eso. noción, 1;cro 
su uso tiene que ser p1·udente y provisional. 

La utilidad que le demos o. lo. noción intuitiva de validez 
tendrá que i·educirse al mínimo en el desarrollo ele una teoría 
que aspire a ser sistemática, so pena de admitir diferentes 
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forrrias de argumentación que son mutuameHtc excluyentes. 
Tarski, (105G), por ejemplo, señala en el contexto de la noción 
de implicación que el si¡;nificado y el uso ordinario <le mnehos 
conceptos no es preciso y, por ende, que todo c¡;fucrzo po:r sis
tematizarlos está destinado al fracaGO (O/. p. 40!)). Muchos 
estudios que se h;:u1 elaborado en torno n estas nociones han 
estado muy cercanos al lenguaje ordinario, y claro está que 
éste pL:".iCC unu gran cn.ntidad de giros icleorn¡Íticos, muchos 
de los cuales no pueden sitnbolizarsc. Por eso, es r.uma1nentc 
difícil, si no es que imposible, dar una definición clara y pre
cisa Je estas nociones y de las relaciones que ellas establecen 
entre las oraciones del lenguaje coloquial. 15 • A menudo, uti
lizaré el concepto intuitivo de validez para caracterizar una 
noción mús sofisticndn, o si se quiere, n1ás prccis!\., 

Esto pat•ccicro. ser el en.so de a.lguién que ne levanta a sí 
mismo timndo de sus propios cabellos, pero quizás esto 
pudiera ser algo así con10 usar una rnác¡uina defectuosa 
para construir una nueva que funcione mejor y que nos 
ayude a reparar la vieja. (.1vfo.tcs, op.cit., p. 39). 

Tarski, (1956) ya había con,;iderado la posibili<lnd ele trak.
jn.r e11 un estadio inicial n1cdiantc consid~rnciones intuitivas 
para desarrollar postcrionncntc su materia de un modo más 
refinado (0/. p. '.\15). Al rBspcr.to, Orayen, (cu prensa) nos 
dice que 

15 

La lógica deduct.iva se ocupa rcahntmtc de la validez for
mal: la definición intuitiva de validez sólo se usa en los 

Cf. Robles, (1930) p. 38. 



estadios informales y didácticos de lógirn. (cap. 1) 

·La noción de validez que espero definir a lo Jmgo de est.c 
capítulo estará imniscuida más bien con los sistemas formales 
que con los intuitivos de lógica. En especial, con Ja teoría 
cmmtificacíonal de orden uno (TCl), que es un sistema clásico 
y deductivo de lógicn. 1G 

1.2. Validez forme./ 

Al iniciar la sección precedente me referí no sólo a la valídoz 
intuith-a sino también a la formal. En ese momento opté por 
desarrollar brevemente la primera de ellas. Ahora, en cmnbio, 
me dedicaré a la otra. Pero antes de iniciar con una especifi
cación detallada es menester consignar que la \ 0 a!icfoz forn¡¡¡J 
suele caracterizar.se tanto si"ntáctica co1no semánticarncnte. 17 

Es decir, n Ja validez se la define, por un lado, en ténniuos 
de los axiomas y reglas de inferencia de un sistema simbólico 
y, por otro, en términos de sus sustituciones e interpreta
ciones. 18 La elección de una semántica dependorá, claro está, 
de los supuestos o de la abundancia ontológica que uno esté 
dispuesto a H ... 5uffdr. 

Estas dos fonu<is de definir wilidez farma.1, sin embargo, 
no son ajenas. Existen <los tnctatoremas que nos ascgurm1 la 

16 

17 
Cf. Roble~. op.cit.) p. 38. 

El sfmbolo !- 31!r<\ U:!H\do en Jo que '!ligue para r\..•presentar Ja. vaHd.:!l: 

sintáctica. En C.l.tr.bio, el sÍmboJo f= se U~<\r6. para la. va.lidct semántica. 
18 Creo prudente ::icñal;tr c¡~c estas dos formas de definir ualid~z 

~tmántica no son Ja:i únkas, pero s! fas má.' usuales y re:prcuent~'ltÍva3. 

e¡. Quino, (1970). c~p. •t. 



equivalencia de la validez sintácticn y ltt validez ot•mánLica. 
Los resultados a los que rne rdlero son los ya cólebrcs de 
cm-recc-iún y cornvletud. 19 . .Aquí no con.si.clerarl~ en d.cta.llc 
estos meta.tcoren1ns pues no !3011 centra.les pn.ra 1ni tc~n"!il. 

En lo qnc sigue, no 1n·csentaré de n1ancra rigurosa. un 

sistc111a :Purn1ucnte formn.l, esto l~s, un sistenw. sitnbólko de 
lógica. ~:li labor presupondrá qne el lecto1· tiene conocimien
tos, no ncccsariam01üc profundos, de algún sistc1nrt de dc
Uucción natural o a:xio111ático. :\. lo :;111no, daré }ns i·cglas 
sinbíct.icas hn.bitur..les con lns que nos HC•"t poc:iblc generar 
un nfonero infinito annque enumerable de fi\nnulas bien for
madas (fbf. En especial, mi trabnjo o.ludirá a TC1, en donde 
se disponga tan sólo de n:do1nas y reglas <.le inferencia. 

1.2.1. Validez sintáclicn: e8Luzo 

En un sistcmo. formal con"to TCl la validez se define sint>icti
carncnte, es decir, se caro.ctcrizrt en tér111inos de los axiorr1as 
y reglas de inferencia del sistemtt formal correspondiente, sin 
tener en cuenta el significado del lenguaje simbólico utilizado. 
En tal sistema, las fórmulo.s tienen un carácter puramente 
formal. Esta definición suele prcsentarsP. considerando una 
buena fórmula 9 de TCl del siguiente modo: 

La fórmula 9 es válido. o es un teorema de TCl si es 
dcdncible de los axiomhs, si los hay, y reglas de inferencia 

Unn c:-.:plicnción elaborad¡\ de eslo3 rcsulta.do:i ne cncucnlrn. en 

MntC!I, op.cit., cap. 3¡ Mcndclson, op.ci't., cnp. 2¡ EndcrLon, (1972) 

pp. 124"136 y Quíne 1 op.cit., pp. 253N2GO. 
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de TCl: 1-rc1 <f>.20 

Demos una explicación informal de esta definición. Gen
eralmente, TCl se estudia incdiante "un sistema formal, com
puesto por nn lenguaje formalizado, axiomas y reglas de in
ferencia, todo ello caractcrizable de 1111 modo puramente for
mal, esto es, >in apelar al significado que pueda dársele al 
lengu:lje utilizado" (Oraycn, (no publicado) § 1). En un sis
tema tal todas las secuencias de símbolos, ya sean a.-..:iomas, 
teorcmns o fbfs que ni son ~txiornns ni tcorcrnas, carecen de 
significado. En ese sistema deben existir criterios puramente 
formales, i.e., sintácticos, con los que diferenciemos la.s fbfs 
de las que no lo son. Los manuales habitnalcs <le lógica ¡;uclcn 
dar esos criterios. 21 Las fbfs se distinguirán de ]as que no lo 
son si al someterlas a algún unálisis scm<íntico se convierten 
en oraciones significativas del lenguaje ordinario. 22 .A.Jgunas 
de las fbfs de TCl serán tomadas como axiomas y otras no. 
Los a.-..:iomas se distinguirán sobre todo en que no podrán de
mostrarse a partir de los otros a.-..:iomas de TCl mediante una 
aplicación reiterada de las reglas de inferencia.23 En cambio, 
de las fbfs del sistema que no sean axiomas diferenciaremos 
los teoremas de los que no Jo son. Los teoremas podrán Her 
deducidos de los axiomas de TCl por las reglas de inferencia 

20 

21 
Cf. Haoek, (1978) p. 13. 

O/. ~fatn:1 1 op.cit., pp. -1-1-51; .Meudclson 1 op.cit., cap. 2; Copl, 

op.cit., cap. 8 y ver 11i/ra, ucce. 2.2. de cs~c capítulo. 
22 Cf. Copi, op.cit., p. 168. 
23 Por motivos de Ja exposición 1 en este escrito pr;,:supongo que el 

sbtcma a:domático no es redundante. 
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y po1· los a........:iornns de Ja teoría cu cuestión. Así pues, un argu
mento o una fbfserá 1•,ílicfo. (o sc1·;í. un teorema) de '.l'Cl si es 
derivable <le los axiomas por las reglns de inferencia de TCl; 
de otro rnodo será considcradn. Girnplcmcntc como unn. buena 
fórmula. 2'1 Ahora bien, es prudente señalar que 

"Cuando se usa el método axiouuít,ico para la teoría de la 
cuantificación , la selección de los axion1a.s y Je lns rce;Ins 
no tiene otro propósito que el de generar cutc este con·· 
junto recursivamente enumerable de teorema.~ ( ... ). Las 
reglas son formales, pero no huy criterios, con excepción 
de vagos criterios estéticos que guían la se1ccci6n de ellas. 
Los axiomns son fónnulas bien f'ot·n1adas iniciales; nues
tro in.tcrés,qui;:ús es tener un pequeño núrncro de ellos 
(o de esquemas <le axiomM} pero no de ajustarlos, uno 
por uno, a nuestras intuiciones lcSgicvs'i (\'an I!cijcnooré, 
(l.976) p. 12}. 

Empero, esta definición de validez tiene la desventaja <le 
que no nos dice nada de nada. Y por eso, difícilmente po
dremos darle aplicaciones útiles al formalismo usado pnra 
construir TCl. Para obterwr tales aplicaciones requerimos 
proporcionarlc algún significado al lenguaje simbólico. Por 
tal razón, a continuación daré una definición breve, informal 
y provisional de la validez aemántica, con la promesa <le que 
en la segunda y tercera partes de este capítulo abundaré más, 
mncho más, en clln.. 

21 O/. Copi, !bid. p. 169¡ llailck, op.cit., pp. 13- l·f y Vnn Hdjcnoort, 

(1976) p. 11. 
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1.2.2. Validr.z acmántica: una preserilttción brcue 

La se1nántica comlÍnmente acept1ida introduce infinitas in
terpretaciones (> ~o) (y sustituciones) del lenguaje de TCl. 
Esta versión puede presentarse del sip1icnte rnodo: 

La fórmula 9 es vúlid;1 o es una verdad lógica de TC1 si es 
verchdera bajo cualquier interpretación (o st1stitució11): 25 

FT01 9-26 

La explicación exlrnustiva de este asunto la reservo parn. h 
última sección de este capítulo. Por el n1omcnto n1c gustaría. 
advertir que las dcfinieiones semánticas de ualid;:z pueden 
darse no sólo para fónnu\as, sino tambitón para argumentos. 
Esto, sin einbargo, no es realmente in1portantc, pues, co1no 
mencioné anteriormente, la definición de validez y la de i:on
a.-:;cucncúi lógica son mutuan1cntc caractcdzn.blcs. 

1.2.3. 1/alid"z .,!ntáctica y validez semánlica: equi·ualcricfo 

Hasta aquí he explica.do somera.mente de qué trnta.n las dos 
definiciones de la validez formal. Esa explicaciól)., sin ''m
bargo, ha tra.tndo a ca<la una de ellas de n~ancra indepen
diente. Es decir, al caracterizar la validez sintáctica me he 

25-i:;:-rnión au.stituciona/ se bnsi\ en loa lcnguaje.!i uorm,¡lc.a. En 

cambio, fa intcrpretacionul cslá bo.tiMla an conjtmto!J¡ y puede mostrarse 

que hay mé.s conjunto3 que cxpret.iiones lingüísticas. 
26 Los signo' TC.l de l-To1 y FTc. 1 sirven pa.rn. tlcut<lC<U' que nmbo.:i 

concepciones de validez son relativas cxclu:iiva.mcntc a TCl y npHca.bks 

a nrgHnu:1tto:1 mc["a.mcntc Cormnlcs (G/. Ho.ack, (1970} p. 13.) 
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olvidado (intencionalmente) de In validez semántica. Lo rnis
mo hice a la inversa. Ahora es tfompo de hacer una im
portante aclaración: existen dos mctateoremas de la lógica 
clásica que nos aseguran que validez sintáctica y ·validez ,:ic
tnárttica son equivalentes. 

Pues bien, uno ¿¡~'3pira tener, 11aturnln1cnte, un sistcn1a 
formal en el que nólo aquclln.:J buena:; fórmulas que son 
sintácticamente vú.lidus .:;on tarnbié.n ::;emúnticnrncntc vá
lidas (los resultados de "corrección" y "completud" mues
tran que "las fórmulas que son teoremas" y "las verdades 
lógicas" coinciden.) (I-Iaack, (HJ'i'S) p. 14). 2 "1 

.El mctatorcma de la con·ección nos dice que si una bf es 
un teorema de TCJ., entonces es una v.sdad lógica. En otras 
palabras, si una fbf es deducible a partir de los axiomas de 
TCJ., entonces es verdadera bajo.todas las interpretaciones (o 
sustituciones) realizables en 'I'Cl: 1--ra1 cp =?-F1'GI rp. 23

• 

En cambio, el mctateorcma de la completud asegura que 
si una fbf es una verdad lógica de TCl, entonces es derivable 
a partir de los a.xiomas y reglas de inferencia de TCl. Esto 
pu~, te explicarse también d~J siguiente modo: ~e dice que un 
·sistema formal para TCl <:'.S completo, si todas las fbf que son 
verdades lógicas en TCl, son demostrables mediante Jos U."(io
mas y reglas de deducción de tal sistema: FTGI ~? =>f-2·c1 
\?·w Al apreciar ambos resultados es "evidente" que cor-

27 

28 

29 

C/. Orayen, (no publicado) § l. 

Cf. Copi, op.cit., pp. l•H-1·16. 

Una cxplicaci6n ba.!Jti.\ntc aencilia ee halla en Quinc, (1062) 

pp. 253-260. 
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rección y complciud son equivalentes: 1-TCI 'P <~l=1·c1 cp. 
Es decir, una bf es un teorema si y sólo si es una vcrdnd 
lógica. 

§ 2. Validez semántica 

Como lo mencioné en la parte' anterior, en seguida <laré <los 
definiciones de Ja noción scmánt.ica de valide'.'.. En primer lu
gar Ja definiré sobre la barie de Ja sustit,ución y después lo haré 
sobre.Ja base de la interpretación. Es pertinente consignar que 
estas definicioneti no son las únicas, p1.ro sí la'l nuís usuales. 
Existen otras definiciones 3cn1ánticas <le validez, pero éstns 
pueden dcfinir~a~ f.:;iernprc, o n1cjor dicho, ca.!-ji siempre, en 
tér.rninos de las nociones que nquí se estudia.rtln. Un ejem
plo de esto Jo darcS cuando caractericemos ualidez sobre Ja 
base ele Jos modelos. 

2.1. Sobre la ÓaBc de la suslituc:ión 

Existen varias formas de presentar la definición de validez so
bre la base? de la sustitución. 30 En este apartado, sin embargo, 
me ceñiré a una de ellas. Esta, por lo general, se expone en 
dos pasos y rccune n Ja noción de foi·ma lógica, motivo por 
el cual daré breve1ncutc llJVJ.. e:~plicación de ésta. 

Al analizar uno. orn.ción podamos percatar.no.~ <le que todo 
lo que contiene .no es sino est:mcturn. lógica y predicados (n
ádicos). Por 11a lado, la forma o la csh·ucLura lógica <le una 

30 Algun~~ de cJla!l ae cncturntran en Quine, (1962) partc!I 1~3 y 

(1970} cap. ·i¡ Matc:l 1 op.cil., c:\p!!, .J y 5¡ Simp:Jon, (1075} p .. 3511 y 105; 

Copi 1 op. cit., c.aps. 2 y 3 y Orayen, (en prcnsn.) cap. l. 
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oración está constituida, en 1nuchos 0\5os, por las funcione,; 
vcritativas habituales (~,/\,V,==>,<=>-), cnautificadorcs (3, 
V), y vn.:riablcs (wi, ... , Wn, 'Wn.-1-t 1 ••• , Xt 1 ••• , Xn,, Xn+1, 

... ) . Y por otro lado, por predicados n-ádicos (x jt<t,ga, x es 
la madre de y, x mató a y con el "uchilio de z, etc.), y po1· 
constantes individno.1cs (a1, ... , an. 1 a 11 +1, ... , l11, ... , bn, 
bn+l 1 ••• ). 

La estructura lógica de una oración es el modo en que ésta 
puede i·eprcscntarse forn.mlmcntc por medio de nlgím análisis 
lógico. Esta labor puede .,fcctuar~c de distintos mo<los a par
tir de diferentes sin1bo!isn1os y en esa medida, es pcl'f< dn.

mcnte lcgít.imo <lecir que una orncíón tiene uuís de una. for1na 
lógica, porque pucuc rnp1·cc:ent:n-la 1n{¡.1i de una "strucLUi'a for
mal ( Cf. Oraycn, (en 1irensa) cap. 1). No obstante, aquí noo 
inclinaremos por los análisis ehcborados en TCJ.. Pero antes 
consideremos una etcpa ttntcrior. 

Tomemos la oración Juan es alto. En un prhncr momento 
esta oración puede siluboliza.rsc así: 

(1) j es alto 
que constituye una formo. lógica iuvií.lida.31 O bien, la oración 
cualquier amigo de Juan es amiyo de Pedro suele reprcscn
to.rsc como sigue: 

(2) (Vx)(x es o.migo de j ==> x es amigo de p) 
que también posee una forma inválitla.32 Asimismo, el argu
mento Todo círculo es una figura. Por lo tanto, toda per3011a 
que dibuja cfrcu.los es u.na perwna que dibuja figuras Re re
presento. como: 

31 

32 
Ver má..t abajo. 

Ver md..i abajo. 
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(3) (Vx)(x <'.S un círculo==:>- :e es unu figura) 
(Vz)((Cxist~x)(x~1~rculo 1\z <libuja un x) => 
(3x)(x es una figum /\z dibuja nn x)) 

que posee una forma lógica válida.33 Sin embargo, este pro
ceder tiene la desventaja de que explicita los preclicndos usa
dos en las oraciones. Esto, en un momento da<lo, puede im
pedirnos abreviar nuestros dc~arrollos técnicos, motivo por el 
cual, es menester modificarlo un poco más. 

A hora situ1}n1onos en TCl y concenti'é111onos cu los pre
dicados. Como sabemos, existen múltiples tipos de ellos. Los 
hay monádicos, diádicos, o en general n--ádicos. Pues bien, 
para tener totc.lmentc clilmja11a la estructura lógica de unu 
oi-ación escriba1nos Jctrns de predicado F§', G'J, IIJ, etc., en 
los sitios que ellos ocupan y pongámos del lado derecho y en el 
orden en que aparecen ln.s variables o constantes individuales 
de la oración en cncstión. Es decir, sustituyamos los predi
cados concretos por la.-; ·variables de predicado para obtener 
el molde o la forma lógica de la oración. Con este proceder 
podremos escribir (1), (2) ,. (3) del siguiente rnodo:31 

(4) Aj 

(5) (Vx)(A 2 xj==> .t12 x¡>) 

(6) (Vx)(G:c ==> Fx) 
(Vz)((3x) (Cx /\ D 2 zx) ==> (3x)(Fx /\ D 2 zx)) 

Es importante recordar que la noci6n de consecuencia 
lógfrn puede definirse por medio de la de validez. "Cuando 

33 Cf. Hanck, (1078) pp. 23~2-1 y Oraycn, (en prl!nsa) cap. l. Ver 

más nboijo. 
34 Cf. Quine, {196!b) pp. 107-109 
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el número de fórmulas que se tienen en cuenta es finito, la 
cuestión de si una fórmula es una. consecuencia lógica de otra.~ 
equivale siempl'C al problema de »i un condicional (i.e., una 
fórmula) es una vel'<lad lógica" (Orayen, (no publicado). § l). 
En nuestro ejemplo, es posible trabajar no con un argumento 
de la estructura de (6), sino con una fórmula semejante a esta: 

(7) ((Vx)(Cx =>- .F'x)) =>-
((Vz)((:Jx)(Cx ¡\ D 2 zx) =? (3x)(Fx ¡\ D 2 zx))) 

JJa ventaja de trabajar con la noción de validez es la <le 
toma!' fó1·mulas de una en una y no de dos en d•is como lo 
hace la implicación lógica ( CJ. Mcn<lclson, (1970) p. 54) .35 

Pero aquí no termina la explicación. Si toman.10s las letras 
esquemáticas de predicado como tales, i.c., como csque.mn.s 
y no con10 nombres de los predicados auténticos, nos dai·c
mos cuenta de que ( 1), (5), (6) y ('l) representan un númm·o 
infinito de oraciones distintas. Rc¡l1'cscntan a todas las oru.
cioncs que tienen o que pueden foncr la misma forma lógica; 
así, nos damos cuenta de que no son sino molcL's o mode
los vacíos de cualesquiera oraciones con una estructm·a 16gica 
semejante, aunque no necesarian1cnte igual. 

35 

Un c:;qucma lógico es un::-. or~'ción vad?. (dummy) ( ... ). 
Es como una oración excepto porque tiene letra.~ ,,;ique
máticas '.F'', '0', etc., en lugar de predicados. (Quine, 
(19'!0) p. 50) .36 

Es menester recordar unl\ colla lná!l 1 existe una notable diferencia 

cntru ol ai ... ,e1iton\!t:-'··· del condicional mo.tr::rbl y la noción dt" con1H!nw 

cuenda lógica. l.a primera. expresa una rclaci1)n mrt'.J débil qu~ la segunda 

(Gf. Quinc, (1962) pp. 37-38 y Straw•on, (lOBG) pp. 229-242, etc.). 
36 Gf. Quino, (1961b) pp. 108-109. 
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Este modo de caracterizar la noción de Jonna ló.Qica tiene 
como consecuencia el que use1nos oraciones tipo y no caso, 
como se hubiera deseado. Pues, ¿qué quiere decir que los 
esquemas representan un nlÍrncro quiz{t. infinito de oracio
nes? Lo que sucede, sin crn1.1nrgo1 es que al cx.plicm.· la noción 
de oración tipo en el capítulo anterior, nos pcrcatani.os de 
que posiblemente rnuchas ele esas oraciones nnnca. 5C haJl ex
presado, y ta1nhién es po~lblc que ;ile;nnn5 de c1las nunca. 
se cxprcsru.·ií.r1 Erupcro, nquí su1·e:e un problcn:1a importunte. 
Supongamos que hay fórmas lógica,; que nnnca se han de 
expresar. Irnagincnios: ignnhnente, que una de esas for1nas 

lógicas, u11a F digan1os, co:cnp~rtc su cstruct nra con otrn F 2. 
Ahora figurémonos que F 2 es una fórmula lógica válida. En 
consecuencia, y por la definición de valide" que se dará más 
o.delante, F también será válida. Pero, /,cómo es posible eso 
si ésta jamás se expresará'! ¿Cómo predicaremos de F los 
valo1·es veritativos? Y, por lo tanto, ¿porque circunstancio. P 
será válida? 

Algunas sustituciones que h!lgamos ele oraciones sirnples 
o complejas por letras esquemáticas simples nos darán oracio
nes verdaderas. Otras, en cambio, no lo harán. El esquema 
( 4), por ejer11plo, con su primera significación scr<L verdadero 
con mucha probabilidad, aunque no necesariamente. En1pero, 
bajo otra sustitución de sus const•mtes no lógicas será posi
ble obtener algo falso. Si, por ejemplo, sustituimos A por es 
perro, obtendremos una orh<:ión absurda si j es un ser hu
mttno. En (5) también sucederá algo similar. Pero en (G) la 
cosa cambia, porque esa oración tiene la estructura de un es
quema lógica1nente válido, i.e., un esquema que es verd::dero 
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bajo todas las sustituciones de sus letras esqucmúticas por 
oraciones. 

Es interesante consignar que no liity necesidad de susUtuir 
las letras esquemó.ticas simples poi· oraciones también simples. 
En efecto, si tenemos un esquema como el representado por el 
antecedente de (7), no será necesario que siempre pongamos, 
en vez de los esquemas simples, oraciones simples. Esn. liber
tad nos permitirá obtener oraciones o esquemas con10 

(V:r.)(Cx :=',,. (FxV Ax)) 

o como 

(V:r.)((C~: =*',fa)=>- Fx) 

Pero también nos será. posible obtener esquemas tales como 

(Vx)((CxV ~ Cx) => (Fx/\ ~ Fx)) 

que son falsos. Esttt circunsttmcia le proporciona mayor va
riedad y riqueza al lenguaj(: utilir-ado. 

Lo más interesante del asunto no son las sustituciones 
de esquemas simples por oraciones twnbién simples, sino b 
sustitución de esquemas simples por oraciones cualesquiera. 
Pero obsérvese que no nos es permitido el paso inverso, í.e., 
sustituir esquemas complejos por las oraciones simples. De 
ser ese el caso podríamos pasar de< csqu<'rnas lógicos válidos 
co1no 

(3x)(FxV ~ Fx) 

a esquemas lógicos no v{,Jidos como 

(3x)Gx 
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(O/. Quinc, (19'TO) pp. 47-51). Qui2á nlgunns o una inmensa 
Jnayoría de esas sustituciones suenen harto cxtrnií.as. Eso es 
!o de n1enos. En los sistcmns formules, !ns demostraciones 
suelen correr por rncandros lejanos, n1uy lejanos, de lUlct;h·os 
esqllcmas habitlla!es. En ellos pod.,,nos intxoducir "nociones 
1 • i;rnñas a Jas a.sunciones o a la conclusiónn C\'an lieijcnoort, 
(üHG) p. 20).37 Lo importante es que bajo ninguna susti
tución la conclnsión del esquema (6) es falsa si su premisa 
es verdadera. Nótese que hasta aquí hemos lrnblv.do no de 
ora.ciOncs sino de csqucrnns lógicos de oraciones (i.e., de ora
ciones tipo). A.hora hien, con esta cn.racteri7.nci6n de fornui 
lógicc1 nos es posible ya dellnir de una vez el concepto de 
valide,~ sobre la hose de la sustitución: 
(1) Un esquema. lógico es válido si toda oración que se pueda 

obtener de él sustituyendo por oraciones los esquemas ora
cionales simples es unn oración verdadera ( Quine, (19'f3) 
p. 9'!).33 
Dicho seo. de otro modo, un e3q<1ema lógico c:1 válido si 

cualquier oración o ejemplo de sustitución obtenido a partir 

37 Por tnl ntc1tÍ\'01 a .menudo oc oye la consigm\ de que una. oración 

e~ verdadera o Cah•a en vit·tud puramcn<.c de au forma lógica.. Cf. Quine, 

(l'J'!O) pp. 4'/-•19¡ Haack, (Hl78) p.' 22 y }.fondcI:ion, op.,;it., p. l. 
38 Del mismo modo, Ja noción de conr.ccr.tencia lógica puede deflninH: 

ns(: Un conjunto ~? di! ora.dones implica Mgicamenle 1ma .,ración ,_., :ii y 

sólo si no existe ning~n cjo.mi.p1o de ou:Jti~udón que hn.ga verdadero a. W 

y falso n p. Empero, como ee dijo nntcriorm(?ntc, cuto puede fornLula

rac cxclu:Jivamcnt<..? en términos de validez: Un conjunto !R de oraciot :3 

implicu /óyicanu.ntt! una oración f> si y sólo si cu rl!:ipcctivo condicional 

asocin<lo, i.e. 1 m: =-=> :i 1 ell vn.lldo. 
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de él es verdadero. O bien, un esquema lógico es válido si 
ninguna oración obtenible n. ¡Mrtir ele él es falsa. Por eso de

cimos qu<? una oracitln es lógicau1cntc vcrdttdcrn. (o que es nna 
verdad lógicn) si se ha obtenido a partir rlc un esquema lógico 
válido. Lo dicho en la or:;ción antcrim queda garantizado 
porque ele la valiclcz de un csqucnn no podcmoa sino dc1dur..i:..
ln. validez de cualquier otro csc1uema obt<>ni<lo del prim<"'º por 
sustitución (O/. Qnine, (1Gfl2) p. 32) . 

. A pcsnr ele todo, ht definición untc:do:.: no cstcí e.:-.:::cnta de 
dificultades. Un problema importante sti.·ge cum1<lo perr:ibi
mos que enta definición sólo expresa una co:ildición necczo.ria. 
pero no suficiente; esto lo observó Tarski cn 1056.~9 Su obser
vación puede forn1ularsc n.sí: un c:Jqucma lót~ico ~~ e:.; v<l.lido r;i 
toda nustitución ele su~; con::;1;antcs cxtra-JógicM nos permite 
obtener únicn.1nente orncioncs !;?' vc~(1adcras. I,kunnmos (P) 
a esa lleflnición. Pncs bien, puede nuce<ler que (.F') sea ria.tin
fccha y que Io.s orncio11 0s fil' no nean verdaderas en el ::wntido 
ordinario del té~mino. De hecho; 

39 

Esta condición puedo ( ... ) ser satisfecha lÍnicamcnte por
·quc el lenguaje con el que se está trabajm1do no posee un 
núuwro suficiente de constantes cxtra16gíct"..s. Ln condi·· 
ción (F) sería observa<la como su.B.ciente ( ... ) si Ja dcsi6-
nación ele todos los posibles objetos ocurriern. cm el len
guaje en cuestión. Este supuesto, sin embargo, es íicticio 
y nunca puede realizarse. (Tarski, op. cit., pp'. '11~-'116). 

O/. Te.raid, (1950) pp. 415-·tlG¡ Slmpaon, (1075) p. 16 y 10511, y 

Ornycn, (en prensa) capl. 
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Esa ddicicncin. puede a.precin.rsc al cornprcndcr que no te
nemos ninguna seguridad para pensar que todos los predico.
dos n-údicos del lenguaje ordinario tendrán como cxtcnfiión, 
todos los objetos posibles del unive1·so.40 La rela.ción entre 
las palabras y lr:.s cosa'; puede parecer sencilla, pero no es 
nsí: su relación no es biunívoca .. )'or ejemplo, se ha probado 
en la teoría de cor1juntos que hay n1ás núrncros reales que 
noi:ubres posil>ks pura ello~ ( Cf. Sirnpson, op.c,:t., p. 2). 
La demosLración de <ese: 11echo se debe en esencia. al ilustre 
mn.ternático alc1nán Georgc Cantor.41 Uno.. Jnn.ncra de c:.:
plica-.· este rcsultu.c.lo es señalar que hay tantas expresiones 
lingiiísticas co1no números 11atun1lcs, lo cnal quic!rc decir que 
el conjunto de los números naturales y el conjunto de expre
siones lingüísticas de los lenguajes naturales tienen el mismo 
nún1ero de rnicmhros. Sin üni.b:.irgo, el mnten1ático o.1cn16.11 
ta1nbién logró demostrar quo hay rnM núu-1cros reales que 
natlrr,ilcs y, por lo tanto, que hay m1G nÚi'\1Cl'03 reales que 
cxprcs1oncs lingüísticas. Incluso, y esto es una. consecuencia 
de lo antedor, que hay más reales que nomb1·cs posibles pr.ra 
ellos. 

Regresemos entoncec a h, postura de Tarski. Bjcmpli.
ftquernos la circttnstanch nhtdida por él con un caso trivial. 
Pensen1os en un lenguaje inuy pobre en el que las únicas con
stantes no lógicas son Einslein )' Newton, y los predicados 
es sabio y es famoso, en un tal lenguaje el esquema lógico 

40 J.ia extcnsi6a de Ull prc.?dicndo tl-ádico CS }n c11:n10 de lodos loo 

olijetos de lo!l cunlca cu verdadero el término. 

·1l G'/. Suppcs, (1972) p.2¡ Quinc, (1902) p. 9·1.n¡ Qui11c1 (196lb) pp. 

1'26-120¡ Simpson 1 op.cit. 1 p. 2n y li'raenl:el, (19'f(i) Cñp, 2. 



Se=>- Fn cumple con la condición (P) y, pot Jo hmto, tiene 
que aceptarse como un esquema vúlido. Sin embargo, en un 
leng11aje n16-B rico esa. forma lógica se invalida fádlmC:ntc. En 
general, el cumplimiento o no de In conclicíón (P) cc3t>í. snhor
dinado a In riqum~a del lcng11l1jc o de la ontología. con la. que 
uno trabaje. 

Esta. cuestió.n dcpen<le: d0 UlH.!Sl-rn.. clu.:dón de uuivcr:..;oi 
así corno de la riqucr.n. <li:;l Yocabnlm:-io qn~ ~•nrlongnn1og 
n. nuestra disposición llOr cncin1n. de nuestra notaciones 
lógic11.s pnra funciones vcritativas y p;lr<t l:t cuant.illcación. 
(Quine, (1962) p. 1)5). 

l!~sta breve digrcsiétn. puede cm.u.m.r en <'.l lector 1:.L irnp1·cdón 
de que Ja definición de validez sobre la. ha.se de In sustitución 
descansa. en terreno débil. Puede que ten~ri raz6n. Pero, 
conl.o vcrcn1os n1ils adelante, esta. dcflnición scrA e(1uívalent.<.~ 
o. otra c.on. ruayo:t pet:•o ontol6gic.o si se ]as ve bajo dcrtéo. 
eonclición. 

Para finulizfll' esta sección sé1lo deseo a.puntar algunas 
cosas. La definición de forma lógicn se dio en dos pttsos. En 
el primero se reformulan la.' oracionc¡; en términos de cor,cc
tivos y predicados. En el segundo, los predicados auténticos 
&on suRtituidos por letras csqucmó.ticas de prc<lic<i<lio (FT, 
G;'!-, etc). Este tíltimo proceder, sin crnhn1·go, no es necesario. 
Pudimos haber desarrollado sin p1·oblcmat; l:L dcfinicí6n de 
validez en base a la primera caracterización de. forma lógica. 
De haber ~.ido ese el caso habríamos expresado la definición de 
validez diciendo que una oración es lógicamente válida. si to
dos los cambios de sus or1tciones simples por oraciones arroja 
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sic1npre verdades. 
En esta definición se sustituyen o¡·¡tCÍones ,:;¡ÍJ:nplcs por ora

ciones. En la otra, en Ia que aquí se adopt<), se ordena susti
tuir letras esquen1át.icas si1nplcs de predicado por orricioncs."'2 

La diferencia C.."\'.istentc entre la definición de validez que aquí 
n.doptamos y In sugerida uu poco antes, consiste cnque In. 
prizncra. de ellas se da en dos pa~os, rxiicntra.;; que Ja sf'gundé'. 
no. En1pcro, esa diferencio no es hnportnnte~ puc'.:: nm1;<ls 
acfinicione~· arroja11 sic2nprc los misrnos rcstdta<los. I.dl- V'CU·· 

taja que tiene la que aquí se adoptó resi<lc en I.as ti.plicacioncs 
formales que posee. "Los esquemas son, en efecto, el 1nedio 
natural de expresión de las lc:rc::; y !ns dcn10stracioncs lógic2s, 
porque carecen de temática m.tuml" (Quine, {Hl'f3) p. 94). 

2.2.Sobr~ la base de la interpretación 

En la sección precedente hemos deilnido validez sobre la base 
de la sustitución, ahora lo haremos sobre la base de la intci"· 
pretación. En la presente definición trataremos directamente 
con fórmulas bien formadas (fbf) de TOl obtenidas a partir 
de ciertas reglas de formación. 43 Estas re~das se exponen en 

•l2 

43 
e¡. Quinc, op.c·it., §§ 5, 23-25. 

A Jo largo de esta sección di~tinguirJ do~ tjpo:: de fbf, a snb1?r1 las 

que tienen y la!i que no tienen Yarii\bles librt:s. A las primeras Ja.5 nom

brnré, ocasionalmcntc 1 como oraciones abitrlae 1 ~ 1:1::: otra.'J cu cambio 

como orac.iouce. Las prhncran suelen caract{'ri:r.ar?;c del siguiente modo: 

una fbl tiene (una) variable(!') Jibrc(s) si y ~6Jo si o un1:i. vcLriablc x de la 

fbf no es la variable del cuantificador 11(\'n}" o x no c~tá en el alcance 

del cunntificador "'(Vo:)"¡dc otro modo, la ocurrc11cin de x no cntá libre 

(catá ligada) en la fbf. 
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los n1nnuaJes hn.bii u al es de lógicu. En lo que sigue prC'scntaré 
algunas de cll~s:M 

Un sistc111a forn1al cuenta con tinninoa :ºndividuale.s (va
riables lx1, X2, ••• , Xn, Xn+l> •.• , Y1, Y1, '!}2, .•• ,!In~ Yn+l1 

... ), y constantes úuli'viºdua!es [a.1 , a2, •.• , a11, C:1+1, •.• , 61, 
b'2, ... , bn, b11 + 1 , ... ]) y lcb·as de ¡;:-ed;,:crufo (A}, ~']y, C§", 
... ),·15 así co1no con las const.-:.nli'.!S lógica.::¡ noru1<:..1cs ( ....... , ,i\, \/, 

L ), -~>, <-:.:;:>, \.', J):rn 
Pue:: bien, :d .. 1;.'- es unn. letra de.: prc•aicado y ( o.: 1 , ..• , 

a:n) son términos individunles, entonces A~~ ( 0-1, ... , u 11 ) e~ 
unu fó.rrnula él.tÓrnica.. Con esto l'lüs b¿L<;ta parn. saber qué 
secuencias de sín1bolos son buenas fórrnuh1s ntén:r!ÍC?-'l y cuáles 
no lo son. Lns reglas par:::-!. construir fórn1ul~!S rn2.s compicja.s 
son las siguientes: 

(i) Toche fónnula atómico es una bf. 
(ii) Si 9 y t/l son fbfs, cnt<.•IIccs - 9, 9 !\ tf;, 9V1/J, 9 => i/l, 

9-{=> 1/J son bfs. 
(iii) Si 9 es rnrn fórmula y o: es una variable, entonces 

(Jcr)c,) y (va)<;> son bfa.17 

e¡. ~tHt.C~!. op.cit., p .. 10; Mcnddson, op.cit., PP· ·Hi--17; Cnpi, 

(1979) c<i.p. 8 y Vn.n Hcijcnoart, (J97G) p.1-1. 
·l5 !.as lct.r:.~s n y j de A;~ nos son 1.Hilcs porque 110!1 pcnnHirfü1 !laber 

de qué grndo son los pn:clic.ados y cómo djfcrcnciarlo~ rnf r"' llÍ. 
46 J;;n mi cxpo!óichSn prrscindiré de tos funclorc:.s. Ello !iC debe a 

que puC'dc:1 ser ::ustitui.cloh ~scgüu Quinc, {19'i0)- mc<liautc predicados 

adecuados (cnp. 2). 
47 E, importante •dvertlr que no., ncce,ario u•ar "f"W como •i•nbo

lo primith·o, debido 1:\ que puede definirse en términos del cuantificador 

universal "(Vf' y de i.~ ner,ación dd f:Íguirntc modo: (2.x)Az ;;;dr./""'-1 

(Vx) ~ ,t;¡;. ( Gf. Men<lclson, (19'19) p. 47 y otros) 
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Una buena fórmula (bf) es una expresión que o es una fürmula 
ató1nica o es obtenible a pHrtir de una o iniis fónuuh1s atórui
cas por rncdio de 1m nínncrn finito de aplicaciones de (i)-(iii). 

Cabe recordar que Ja;; fórmulas construible:; mediante la.s 
chíusulas expuestas nntcrionnentc carecen lle Giguiflcndo. 
l7na fórmula,;,, por cj•.,mplo, obtenida por (i)-(iii) constituye 
una secuencia Lien forrnada pero asignificativa de sí1nbolos. 
El significado, o cierto signiílcado ele Ju,; bfs de TC.l suele 
sun1inisi1·an;c a Lrr!.vés de nn enfoque scnuí.ntico. ·uno de los 
cuales yace, a propt):;ito de lo anterior, sobr0 la bu.se de la 
~~.tcrprctaclón. 

Lns buenas fórrnnlns tic.nen significado únicarnentc cuan
do una interpretnci1)n es dada para los sí1nbolos. Una 
"intcrpretnción~' 1:onsislc de un conjunto D no vacío, lla
n1ado el "do1ninio,, de la. intorprctadón, y una asignncicSn 
de una relación n-t1dica de D a cuela letra de predicado 
.rij ( ... ) y a en.da constante individaal a 1 algún elc1ncnto 
de .D : 13 Dada una inte1:pretación, las variables son vis
tas corno el a.kan.ce del conjunto D, y...._., (A, V, <-~), 

E9 importanlc convenir que el unin.:rso Je di~1:11rso clc~~iclo no 

s·~;\ vacío. La raz6n d'.! 1.!slti ne debi? al ht"cho de que :i.lguu.,.s fórr.uila.~ 

...-:Uidas d~jnnºaa de ~<.!do ni induydram11J bl conj11nt'J c.01no univcno 

<lhcur:fr:o. Por ejr!mplo, el esquema ("V'".z) f'x ~· (3x)Fx dejarí:i. de i.;cr 

·.·;itido en e-se uniY1?rso. Pue.1 (V:.c)Fz tiene que Ji!r :icrdadcro en un uni· 

t.·,;r.w r.:ac{o {;:1c:!to que no hn'J o~;"dn d~ lo: qur: pt•r:da :rer /<1lffo F:r:), 

mi..:ntnis r¡u~ (3:.e)F'x tl!!ue qt1e lli!r falso r:n dicho universo vocio {porqu~ 

no hay objetoa). (Quinc, (1962) p.96). Así pu~s, cuando interpreta~ 

mas unn. fórmula t;,. se supon~ que el universo de dh1curuo elr.gi<lo está 

dotado con un nÚmt!ro suficiente rlc indi...-iduos. Pcdi? a to<lo, el fallo de. 



-> y cunntificndol'cs conservan su si~niíicaclo habitualn 
(p. 49):19 

])ada unn. inteqn·ctación, una ori'.!.ciÓn representa una fbf 
que es verdadera o falsa. v·p·,:dadei·u pat'a n.lgnnns interpreta
ciones y falsa para otras. E¡l. ca1nbio, las oradoncs abiertas 
representan una relación en el r.101ninio Oc la intcrprctaci6n 
que pueden ser satisfechas ( 1:m·Uaderas) por algunos va lores 
del dominio de las variables libres y no satisfechas (falsas) por 
otros. 50 

Empero, en el pf:..rrafo nnterior h1:;n1os utiliz;ido dos no
ciones scrnúntica.3 ( :;cti:'Jfacción y ve;c!ncD !iirt bnh1~rL1s definido 
previamenLc, razón por la cual a continuación <laré t.nles defi
niciones. Con1enzaré con sa ~ÚJ/Ltcción y dcspu~s definiré t:t;r
dad. La idcn de definir .r;at;"sfdcción surge de hecho de que con 
ella podremos obknc< una dcílnición s;tlisfoctoria del con
cepto verdad. El descubrimiento <le este hecho se debe, cscn
cialincntc, a Alfrcd Tarski en 193G.51 Esta definición suele 
presentarse del signient.c modo: 
(1) Nombres 

(a) 'a' se refiere a a 
(b) 'b' se refiere a b 
(c) ........ . 

(2) Predicados 

un esquema cuando el 1miver.;o ea uac:ío nada ~ig,tifica r.ontra d r,4qui:ma 

misrno deJdt:. un punto Je uiata práctico. (Quin<?, op.cit.1 p. !JG). 
19 Los pa.réntc,,is son m{o:i. 

SO Esta formulación se dcLl! en i;:acncia. .:\. ? ... Jcndcbon 1 (1079} p. 4.9. 
51 G'f. ~lcndelson, (10i9) pp. 50·51; Tarski, {195Ga) y (195Gb)¡ Nnfin, 

(1971) y Platts, (1979) pp. 16-3~. 
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(a) 
(b) 
(c) 

Un objeto a sutisfoce 'F' si y sólo si "'es F. 
Un objeto a satisface 'G' si y sólo si a es G. 

A continuación proporcionn.ré las condiciones bajo ln.s cuales 
son satisfechas las fbf (en una interpretación I dndn.): 

(3) Una secuencia S satisface un predicado F conectado 
a un nombren si y sólo si el objeto n.I cnal el nombre 
se reflcl'c s•ttisfo.ce F. 

(4) Una Recnencia S sntisfo.ce un predicado P conectado 
con la ¡ .. ésima variable (v¡) ni y sólo si el i-é8imo 
miembro de la secuencia (s¡) satbfo ;e F. 

(5) Una. :;ccucncia. S' stübfacú J;i fóunuiu. "-i 1;· tii y !:i!)io si 
5' no satisface a F 

(6) Una secuencia S satisface In. fürrnula (F /l. G) si y sólo 
si S satisface a In vez li1 y G. 

(7) Una secuencia S s"tbfacc la fórrnula (.F' V G) si y sólo 
si S sa.th;face .Z1' o satisface G. 

(8) Una secuencia S satisface !u fórmala (F ==? G) si y 

tiÓlo si S no satisface 11' o sntisfnce a. G. 
(9) Una secuencia S satisface la f6rmula (F <=:> G) si y 

sólo si S satisface a la vez P y G o no las satisface. 
(10) Una secuencia S :mtisfoce la curuitificaci6n existencial 

de una fórmula A con respecto a la 11¡ si y sólo si A es 
satisfecha por alguna secuencia S' q te coincide con la 
do.da, excepto, quizíis, en el i-éBimo lugar. 

(11) Una r,ecucncia S sut.isface la cuantificación universal 
de una fórmula A con respecto a la u¡ si y sólo si A es 

,. satisfecha por todns las secuencias S' que coinciden 
con la dada, excepto, quizás, en uu i-é8imo lugar. 
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Ahora expliquemos intuitivamente algunos nspectos ele la 
clcfinición anterior. Existen fbfs (oraciones abiertas) que ni 
son verduclcras ni falsas. Fbf's tales como x juega, x ·-< y, x 
rncztó a. y con la. navafLl de z, cte. Estas fórrn11la'; son satiG
fecl1as o no por secuencias ordenadas de objetos. Es decir, :.;on 
satisfechas por pares, tríos, cuádruplas, o más gcnerahnentc, 
por n-tuplas orclcnuclas ele objctos.52 

Por ejemplo, la oración ubicrtu x juega es sa.tisfccha por 
todas las cosas que juegan y sólo por ellas. Ln oración x-< y 
es sutisfocha por pares ordena<los de números y s6lo por ellos. 
Las oraciones de tres variables libres son satisfechas P<H' tríos 
ordenados de objetos ( < ~;,y, z >). La tiatfofacción de oracio
nes con cuntro varinblcs libres rt!qlll{!rc e.le cuádruplas orde
nadas objetos ( < x, y, z, x 1 >). La sati,;facción ele oraciones 
abkrtas con n vn.riablcs libres necesita de n-tuplas ordcna<las 
de objetos. 53 

Un modo sencillo mediante el cual podemos entender la 
noción en discttsi6n com:;iste en (~considerar a toda 'sentencia, 
(oración) como expt'csión de nna función del tipo o; ea p, Ja. 
cual quedará. sutisfocha mediante la correcta sustitución de 
sus variables" (Nuño, (1D71) p. 113).5 '1 

A guisa de ejemplo, tomc1nos la oración y 11ació d.~S[Ht•fo 
que z. Esta nrnc!ón es satisfecha por una suce~ión S de alguna 
interpretación 1 si la oración resulta intuitivamente verdadera 

62 Una cxplicaci6n informal ~obre lil.!I n-tuplo.s cJ'd~mrdaJ de objt.toJ 

.!le haya en el apéndice. 
53 Es m1mc:1tcr rcconb.r que podemos tr::i.baja.r con parc:1 de inclivid-

uo11 y no ncsoriamcntc con n-tupla'J. Ver el apéndice. 
6 '1 Cf. TM•ki, (19·19) p. 63; Ta,.,,ki, (1956a) y (1956b) p. 416. 1'1 

paréntesis 'es mín. 
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cuando se toma ni primer objeto de S como vulor cJ,, lu varin.
blc y, y u! segundo objeto de 8 como vidor de la val'Ínble z. En 
este caso, nuostra ornció11 es satisfecha por (!l pal' ordeno.do 
< n1i hcnna.no, n1i madre >, pues rni hennano y rni rnndrc 
bajo una interpretación I pueden asumir lo8 vn.lorcs de las 
vcuiubles y y z, y a derruís uii her mu.no nació der;p ués que nLi 
madre. Sin ci:nbargo1 es :rclativa1ncntc! .:.;encillo encontrar in
terprc~to.cioncs I' en las cuale.; In. oración y nae;J dc:;pués 11uc z 
resulta falsa. Po:r ejemplo, pctlSeJLos en unn. intcrpretndón J' 
cuyo unÍ"tc.rso clisc.usivo sen el conjunto ele totlo.s ln.s personas 
que nnci"rnn el 29 de ocf;ubre de 19G5 a !ns 23 .horns. Es claro 
ver que 110 existan objetos que s.:itisfa~nn aquella of'adón y, 
por lo tanto, que la. hagan (inLuiiivarnentc) verdndcl'a. 

El anterior ejemplo no sólo nos propm·ciorw. una iclea, si 
se quiere vaga, ele la noción de :.w.tiafacr:ión) :'5ino que bnnbién 
pone de manifiesto que una fbf puede mudar de valor de ver
dad dependiendo la interpretación bajo la c11n.I sea conside
rada. Esto (1ltimo pncdc aprcci~ll"Sc mejol· en este otro ejctn
plo: Considernn1os una fbf constrnible en TC!, una P 1 a 1 

por cje111plo. Irnagincn1os, ahora, Hna inte. preto.ción J que 
la haga (intuitivamente) ver ladm·a. Pensemos que esta in
terpretación tiene corno universo discursivo al conjunto de 
todos lo:; 2ne.xicanos. Suponga1nos que a 1 se :..·eficrc n. José 
Sarukhán y que F 1 dcnotn. al conjunto de todas las personas 
que tomaron posesi6n de la rectoría unive;:sitaria en HJ89.55 

Pues bien, bajo esta intcrp1·etación la oración ntóroica F 1 a 1 

resulta ser (intuitivamente) verdadera, pues Sarukhán tomó 
posesión de la rectorfa universitaria en 1089. 
55 Unn. e:-.::piie:?1.ci6n informal gobre hu nor.ione:J de conjunto y pertenece 

a ac halla tHt el apéndice. 
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· Esto, sin embargo, no nos impide proporcionat• unn in
terpretación J' bajo la cual aquella fó.rrnula resulte (intui
tivamente) falsa. Si el lec1 or siente algimu Go"pcclta le re
comiendo considere la interpretación J', que coincide con ln. 
dada salvo en lo que I' a:1ignu. a a 1. Supongamos ahora que 
nuctro individuo es A.rturo .A2ur.ln. Siendo así, lo que .P 1 c 1 

nos dice es que Arturo Azuda pertence al co!ljunto de per
sonas que tomaron posesión de la rectoría de la UNAll1I en 
1980. Lo cual, evidentemente, es falso. E.:itc 2s un cuso, de 
los muchos que abnnda.n en la litc:ratu1·a, en que una oración 
can1bia de vnlor de verdad n.l jr de una a otra. intr:ri ~·etaci6n.r;li 

Intltitlvamcntc, podernos decir que u1v'. secuencia 5' ::::;::;:< 

a 1 , a 2 , ••• > de una interpretación I satisface una fbf B Gi 
y sólo si fl resulta (intuitivrunc.ntc) vcrda.dcrn. en J cuando 
poncmo:> al i-ésimo objeto de la secuencia S por In. i-ésima 
variable de .B. 57 

El modo en q;1c hem•)5 procedido antcrionnnntc nos dice 
dos cose..s: J.) qué sucesiones satisfo.cen una ornción dada y 
qué sucesiones no la satisfacen, y ?.) puede su1ninistrarnos 
una dcl1nición de 1Jerdatl. Del primer panto ya dijimos lo 
sufkicnte. A.hora paso n tratar el segundo. 53 

56 

57 

58 

(2) Una oración ,P es verdadera bajo una interpretación 
l si y sólo si todas b>.s secuencias de objetos de I 
~atbfocen rjJ. 

O/. ·Mates, op.cit1 pp. 5·t~5G. 

O/. Mcndcl:ion, ozL<!Íl., p. 51 

Aguna~ cxplicacionc9 detalladas fll)brc 11ati!faci:.ión, DU9 problcmt>..!I 

y 1Cmif.c3 uc encuentran l!n Nu·ío 1 (1968) y (1971); l:la.th, op.cit., pnrte; 

Quino, (1070) cap. 3; Tnt"J!d, (l!J:5Ga) y (L056b) p. •!10, cntrl! otros. 
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(3) Una orución <P es falsa bajo una interpretación si y 
sólo si ningunu secuencia. de objetos ele 1 satfofacc ef>. 

De otro inodo: Una bf 9 es vordadrmt (o fa1';1t) en I cuando y 
sólo cuando<? es satbfcd1a P•>r t.oclHs las sccucncins ele objetos 
de I (o por ninguna). 

Otra noción no tnenos importJ..ntc que la nnterior y que 
puede definirse en términos del cnnccpto de so.tisfaccúJy¡ es 
la de modclo.59 ·un rnodclo es una intcqnetación r.1ttc hace 
verdadera a una fórn\ula. q,. Ln. noci<)n de rnoddo, entonces, 
es formulable en los 5iguicrües tt~rmino:;: Si tongo unn oración 
9 y uno. interpretación I, e 1 hace verdnrle1·a a </>, cutoi1ces 
I es un modelo de ,P. Go Esta noción :me le prcscntrnse en los 
siguientes términos: 
(4)_ Una interpretación I es un modelo de una fónnuh </>si y 

sólo si </i es verdadera en J. 
Es decir, ser verdadero en .f no e:; nin.o se'i· 30.ti'.J/echo ¡Jor ·todas 
lM aecuencias de l. Y .?cr s<ttis[ccho por todas las secuencias 
de 1 no es sino tcne,· 'i~d modelo, que ns J... Por lo tanto, decir 
que </> i.!3 V<!rdaclcro en I no significa otra sino qnc .[ e.'J t~n 

modelo de <p. A esta conclllsión portemos llegar por el 3irnple 
análisis de (2), (3) y (4) .UI 

Un uso posible que podemos hacer de la similitud exis
tente entre las nociones de ser modelo de y ·'ª verdadero r.n 
es el de <lefiuir el corH!uvto d.e v{tlt.c!c..::. Antc:riormcntc ~/in1-0S 
que hay oraciones (nbicrttw) que mud:m de valor vcritativo 

59 Ver Tar3ki, (19561;) p. -11'/; Quin,, (1070) pp. 51·53; Mon•\clocn, 

op.cit., p. 51¡ Chao, (1962;:..) pp. 553-56G y Cro:rnlcy, {1!:>72) pp. 20-30. 
60 

53. 
61 

Este proceder es parecido al cln.borado por Quino, {1070) pp, 51-

O/. Oraycn 1 (no publicado) § 2. 
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dependiendo !u interpretación bajo la cuo.l sean consi<Jera<lt<s. 
Sin embargo, hay oraciones (abiert.ns) en las que no ocurn~ 
eso, i.e., hay oraciones (abie1·:as) que no mudan de valo1· <le 
verdad bajo ninguna inLcrprctacifoi. Al~unM de esas oracio
nes se les conoce eon el no1nbr0 técnico de oraciones Vt:fi,.JarJ, 
y se les define del sigttiDPtc n1odo:62 

(5) Una oración t/> es válida Gi y sólo si ,¡, <'S .,-, cdn.dimi. b:>jo 
c1w.1r1uie1· inttJrprett\ción. 63 

De otro modo, 
(6) Una oración q, es válida si y t;ólo si cualquier I es modelo 

de 9.01 

Una consecuencia que obtcn<!rnos de lns definiciones ant.crio·· 
rr~s es es &a: 
('l) U na m:ación 4' es cvcl'dadcra bajo cualquie·r iutc:rpreto.ción 

si y sólo si cualq1ticr interpretación es modelo de ef1.05 

Ah01·a bien, totlas las orr.cioncs que cumplen con las ddi.ni
cioncs dadas n.ntcri01:mentc son conocidas usualmente con el 
nonibrc técnic:o de 11enlwlt:3 lógicas. 

E:t pt!r~incttti:? M.1vcrllr qu~ b.!l contmdiccioncJ tr~··1po;;o mudan 

de Y.'.l!ar verit;;i.tivo. l:~mpc1·0) éatati puc.d1.?n ncr tr.?.ta.dai como lo. conlrn ... 

pnrl.ída de J;os orncinn,~·1 voi.li<l~u. H.aztSn por l<l. cu,.J nrn ocupru."é -!:<ch>'li 4 

V3.fllCllt~ d~ c.--;l,J_-: lU:..\ma.;1. 
63 Cf. Mendd:ion1 JJp.¡;it., p. 5-t. 

Uf. Qui.u~, {HYtO) p. 5'.l y 'rt\.r.Jki 1 {195Gh) p. ·1l'l. 
ns Se dice q11<! uua Mrmúhi 1' i111plfrct lógi.aa.mcn!..:. otra 1> ni y aób 

!ti, en 1:unfqui!lr intcrpt.:!taci1~u, toda ar:cu~nda di! objt.1tcs qu.c satio~J.:;'"'.n 

~ 9n.tigfr..~1:m t:-.mbién ,¡;. Sin cm.b~r~o, y como )'I\ lo h~m.09 mencionado 

antt!don:11eutc 1 podi!mos pr~!lcindir de cut.a rlcfiuir.:i6n. EJlo Ge debe ~ 

que es Ir.gCthno decir que ;¡:. implica ló9icmne1t1'G -ip d )' nólo fli r¡, =-:-- it• c3 

vdlido. 
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Por último, me parece pertinente e iIL5tructivo Jrncer un 
pat de comentarios. Para desarrollar el primero es n1encs
tcr que el lector tenga siempre en 2nentc que Jn clccció11 y 
admisión de conjuntos no depende de la abundancia dn las 
expresiones lingüísticas dd lenguaje natural. Efectivamente, 
tan pronto recordamos el hallaz¡~o de Cantor y del uso que 
1'ars!d hi?~o de éste, 11os darcrno:; r.w:nia de que existen nHÍs 

objetos que nombres posibles para dios . 

.r\l cnt<.~11der to{ ;J.l1ncntc. el efecto Je t~.sf-.n referencia, el es
tudiante debe tener ct1 mente que cualquier conjunto no 
•to.cío puede iJC:l' el<'!gido con10 el <lo1ninio de h1s varia.bles 
de una Litcrprctación, ( ... ) ~No es n.~cesario que el do-
1ninio sea un conjunto con un nombre del lenguaje natu
ral, corno el conjunto de los sc;res hnma·nos o el co1~ju.nto 
de los enteros impares;( ... ) Ni les conjuntos ni las reh~· 
dones requieren l;cncr un no1nbrc del lenguaje natural; 
( ... ) (Mates, o;i.r.it., p. 56) 

La irnportancia <le seii.alar lo antedor reside en el hecho 
de que Ja mayoría de los legos suelen i:orrniderar sólo aquellos 
conjuntos p~ra los cuales existen non1brc~. Esto, sin mnhargo, 
es erróneo. En ~fect0, ettc.'-!1C.o :~n l;_w dcHnidor<t.l.'.:i tle validez 
dadas FJ.nterio~mcntc se dijo para toda intcrprefa.~i6n o parn 
todo moddo, el para todo debió entcndeme "11 sentido fuerte y 

no supeditado a ln.s expresiones lingüísticas construibles en los 
lenguajes normales. De este modo --nos dice Quine, (1062)
e/ concepto de validez ae vue.[ue independiente de los límite3 
de cualquia uocnbula1'io particular. (p. 05) Esta definición, 
por Jo tanto, no tropieza con los problemas que Tarski legó 
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a la posteridad. Problemas que, lJOr cierto, ya fueron men
cionados en la sección anterior. 

En segundo lugar deseo nt1vcrtir r1ue bnjo este enfoque 
semántico no es necesario nluclil' n. la noción de fi;;nncrn l·5gicaa 
y, por lo n~is1no 1 no es necc:sario u.pcln.t· a la noción de oracio
nes tipo. Esto es nsí porque ni definir la noción de verdad b11fo 
una i"n.tGr¡;retcclón convcnitnos en trabajar con fbf obb.!tti<lu.!3, 
en un núr.oero finito de pu!'jos, a partir de cicrtus reglas de 
forn1uci6n. O, corno diría Oruyen, (en prunRa.) pr?ro e11 el 
á.1nbito de la implicación lógic:l: "Ea cufoque con~.istc en Lrnr 
bnjnr clircctn1nente con fór1nulas que se obtienen a partir de 
la conclu:;ión:: les pl'crnisns del r \Zull<LlllÍCnto bajo r,nális~n, y 
establecer que bajo csns fónnulns ce da la relación de conse
cuencia lógica; definida en ~é .. :n1inos ele intcrpTctucioncs" ( cn.p. 
1) .6 ª La -ventaja que reviste trabaja.1· con t~sl;c enfoque es la 
ele usc.1..r 01ncioncs cano y no tipo. :rvr&s uún, ~;u real lJ~nefi
cio, entre otros, rnsidc en el hecho de evitar oraciones tipo 
nunca antes ejemplificadas y oraciones tipo .. ,uc jamás :;e van 
a ejemplificar en todo el espncio-ticmpo. 

En la p1·imcn·a parte de el;te capítulo analizamos la noc1on 

intuitiva de validez. Ésta, .-.. in embargo, rnsultó dcmn.sb.do 
a1nplia pm·a los sistemas formales cfo lógica estándar, pues en 
ella nos vimos obligados a admitir como válidn.s algunas ora
cíóncs que dejttn de serlo bajo cierto formalismo, por ejemplo, 
bajo el de TCl. Una consccuencb que obtuvimos de aquel 

136 Q11inc1 (1962) p. 95. 
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HJHÍ.lisis fue la irnposibilidad de caxac·.tcrizar de n1ancra uni
forn1c y unívoca 1n noción intuitiva de v;11idez. Esa circun~;
tancin nos orilló a restringir nuestro estudio nl de Ja validez 
forn1al. 

Una vez ubicados en este án1bito tuvimos que definir esa 
noción en térruinos sintácticos y scr11ánticorl. PtLI'a ln. primera 
de estas definiciones recurrimos al fonnalismo de TC1 y de
tcrrninumos qué i:;uccniones de d1nbolos aon o nü teorc1nas. 
En 01mhio, la definición sem:ínl.ica de vtdi<lc~ se dio en dos 
sentidos, nno de los cuales füe el enfoque sustitucional y el 
otro el intcrpretacionnJ. También mencionamos los metatc
oreraas que nos aseguran que ln. d:!finición r;cmúntica y lu 
sintáctica coinciden. Estos 1·csu.ltados, sin c!n1.atgo, sólo se 
mencionaron en este esc1·ito, pucG no Gon COGM por las que 
aquí deba1nos preocuparnos. A. currtinuacicSn regrcs(1ré a Jn.s 
definiciones :.;ernánticn.s de valid-.:4 y tr:1:lnr1~ de dc1nostrar, o 
por lo rncnos de mostra1·, qllc bajo ciertn condición son equi
valentes. A eso dcdic:até el resta del crcpí~ulo. 

3.1. Sobre la hase d~ la. ,mstilución y :¡o/;i-c la b'we ú1ter-
1;retaciót1: comparac':"ón 

La definición de validez por sustitución está supeditada a 
lo que pttcde expresarse n1etliantc el lenguaje; por lo tanto, 
fa riquc:rn outulógica de esta definición tiene ror .límite al 
lenguaje mismo. Esa limitación, sin ernbargo, puede llevarnos 
a una serie de complicaciones, una de las cuales está expuesta 
en Tarski, (1956b).º 7 En cambio, la definición interpreta-

67 Of. JUpra, sección 2.1. de é:Jtc c:ap!iulo y Ornycn, (c.n pi-en:ui) cnp. 

l. 
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cional no tiene como limitantc u ning(m lenguaje nonnn l. 
Cabe :recordar que esto nsí ocurre porque hay más conjun
tos que expresioLi~~; lingufoticas parr•. cllos.63 Vea1nos lo que 
al respecto nos dice Ora;¡en: 

Una intcrp1·ctación es nria asignación de individuos y con
junto::; a pn.rtcs de una fónnu]a, pero (!ntendicndo que una 
asignnci<Sn tal puede ~xistir sin que nadtc. huya asociado 
tales pnrLes de la fórinula con tn.:.~s entidades, hay tantas 
interprctacione" rfo la fórmula :e e.J B como p1•res fonnados 
por un individuo y un conjunt.o, f<Linqne nadie haya conec:·
tn<lo n con ese inc1ivid110 n.i E con ese c.n1junto. La 1·a~~ón 
es que los teo.rcmn.s de la. teoría r10. c:onjHutcs ticnc;n ci::a 
curiosa consccuoncio.: dado un lcnguaj(~ cualquiera nk:r.a
prc existen iná.<J conjtmto:; que 1~xpresioncd ele ese lenguaje. 
Se sigue de esta conclusí6n q1w tlndo un lenguaje normal 
.it sicn1prc ]1abrá r:onjuntos que 110 cea.u cxtcn::dones de 
ningún i;ér1uh10 g1~11::rnl ui de p1·eclicarJo n1onádic( alguno 
de [,1 • (Or,1yen, op.i:it., enp. 1) 

La diforeucia 11ul:crior nos conduce al cuestionamicnto si
guiente: hay oraciones que pueden ser validadas por la prhnc
ra defh1ició11 n.1encionadn antcrionnentc ¡;.;ro .no por la s . .!gun
da. GO El paso in•1er,;o, sin embargo, no C5 posible darlo. De 
Jiacedo mnbas definiciones serfo.n incorupatibles, porqu::! c:ds
tirían fórmulas que lHL ían imposible tal cc.mparación. Lo c¡uc 

GB O/. Fra.1rnk.::I, _011.cil.1 i:ccción 3¡ O rayen, (en prcnoa) cap. 1¡ i .. r..:. ::3 1 

u/).dt., pp. 33-35 y Robloo, (1980) p. •12 
69 Of. Tat·:>ki1 {1950b)p0raycn, (en prnunn.) cnp. l y accción 2.1. de 

c!Jtc capítulo. 
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sucede es que esta suposición es faba y nuncn. puede logl'aroc. 
Lo. demostración ele ello ~e dará en la ~it;nientc subsccción. 

Oti·a notable diferencia entre amho.s dcllnicioucs y no 
1nc.uos Ílnportuntc r1uc la anterior es que en 

Las teorías de conj1mtos que se mw n habitualmente, uc 
reconoce implícita y exp!ícit:imcntc c¡ne hay p'ccclicados 
1nonádi<:os a los que no les corresponde ninguna clase o 
conjunto, en el i;entido de que el predicado se <lplica a 
muchas coJn.s pero todas ellos reur.id:!s no constituyen 
una clase o un conjunto. (Oraycn, (no publicado) § 3):10 

En efecto, en la teoría <le conju1ilo:.; :;c. reconoc(_~ cp_H! ~.i.~nc 

sentido aplicar un prndicado n-ario a nrnchus cosas, sin que 
neccsarinn1cntc exista. el co! junto que hrn contcn~a a todas 
ellas. Así, por ejemplo, uno puede lrnblo.r de que existen 
cosas tales como los perros blancos. Pc;rn también podemos 
hablar del conjunto que los coutimw a todos ellos. Empero, 
de ningún modo nos es lícito ho.blar ni mucho meno3 admitir 
la pctreidad ni la blancura como entidades pcr sc.n 

3.2.Sobre la bc.•e de la .1tititt:ción y sobre fo base ,¡e la inter
pretaci'tln: equiuat',!nc1."a 

Pues bien, si a cada oración le correspondiera un conjunto, y 
si n. cada conjunto le correspondiera una orución, sería relati
vamente sencillo demostrar que amhn.s definiciones de vo.lidcz 

70 O/. Orayen 1 (en prensa); Quin~, (19Glb) pp. 13 1 33.34 y Quine, 

(lOGfa) p. 108. 
71 Ver nota anterior. 
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son equivalentes. E1npcro, :no es oh-vio que eso suceda. usí, 
puesto que existen conjuntos pn.1'a. los cuales no exiotc ninguna 
oración y oraciones 11ara !as cun.les no e:..:istc ningún co:njunto, 
con10 se vió antcrior1ncntc.72 Las discrepancias c...xbtcntcs en
tre conjuntos y orn.cion8s podrían Jnotivar en nosotros la idea 
de qnc las definiciones scm:inticns de validGz son irrccondlin.-
1Jlcs. No obstn.ntc, d~s1)onmnos ele des rnctv.tcorenuts que nos 
aseguran lo contr;irio. Es decir, nos garnntiznn que 

Ni ln. cscase'.~ de conjunLos Hi. ln. c:.;cn.~.:er. de oraciones ti~: .. Jn 
influencia o..fguna en la dcilnición ele validez, con In c:ondi
ci6n de que nuestro lenguaje objeto oca lo ~n1fidcutcn1.entc 
i·ico p0xa expresar la teoría elernentn.l de los n1ÍJnel"<>s. Bn 
un lenguaje de esa rique~:n, todo csquen1a que rP.stiltc .,.rer
do.dcro par;\ todas sns sustituciones por oraciones quedará. 
tarnbión satisfocho por todos los modelos, y vi<:üvcrsa. 

(Quinc, (1970) p. 53)73 

Los rnctateoremas a los '!lle me refiero eon fonuu\ablcs de 
la. siguiente 1nanern:7'1 

Tl 

73 

(I) Si un csqucmn. es stitisfc<:\10 por o.lgún modelo, ese es
quema resulta verdadero para alguna sustitución de 

G'/. Quin.e, (1970) ~1. 53 y Or:.\)'1:n 1 (no publicado) § 3. 

f,n, demoalraci6u q11c propQrciono ttc debe a Quine, (1970} cap •. 1. 

No cx.iatCn muc:ho:J toxto:i donde u~ \H~Ji;.1;t~ ~:;:-. prucb<'I. Cf. Ora.yl!n, 

{1m prun~a} ct1p. 1 -¡ (no puhlir.:'ldo). 
74 N6tun~ que en c::ta fomiul:\dón quinc;i.na :>>! usa la. pnl:l.bra modelo 

en d !l~ntido en d que yo uso •!atructurn o i11tcr¡>retac1'ón. Véas~ attfJi"'11 

secci6n 2.2. de eBtc cnp(tulo. 
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sus csc1u1;nv1s uin1ples pm.· oraciones de ln. ~corfo. nlc
mcntal de los númaros (Quinc, (1973) p. 98) ."15 

(II) Si un esquema es satisft.!cho po1· todo modelo, entonces 
es demostrable (Quine, (1973) p. \)9).7G 

Del pritncr mc~tn..tcorcrnil es derivable el si~nicntc 0nun
cio.do: 

(1\) Si un esqucnna Tcsultn ~.·c.rclud1;ro pn.ra. todíls sus susti
tuciones por oraciones de ¡¿, teoría clcmento.l de los 
números, que<la satisfecho por todo modelo (Quinc, 
(1973) p. 08). 

En ca1ubio, clul segundo mE~tatcorcrnu. ca deriva.ble este 
otro e.nuncindo: 

(B) Si lm esquema es satisfecho por todo 1uodclo, reri1ilta 
verdadero pn.ra tollas sus sustil;ucioucs por orn.cioncs 
(Qninc, (10'(3) p. 08). 

Ln. dcmos.;;·uci<Ín de (A) es enunci"hle de este n1odo: (I) equi
Yn.lc pm- contr¡q)Qsir.ión a decir que 

si un csque1na. es falso pa,ra todns sus sustituciones de sus 

75 l11t. formul~ción <lt! 1!:1ta meta.teorema ¡;~ debe on er.ct:ia Lcopotd 

Léiwcnhchu en 1015. Lo <1uc éntc lógico c.lc:;cubrió íuc que <4fodo .;11qur:ma 

que es oati.'ffeclio por un moddo r.ualqui~ffa también .:!J .sat1'J/e-:ho por i!ierto 

modelo < U, r.r, p, ...,, ... > cuyo U 1!.,lá limitado a lo8 enLe1·os po,:ilfood". 

(Quia.e, (1070) p. 54). PostcriormcnLc 1 HilberL y Br.rnay:l -notl cuenta 

Quinc, {1D70)-· r.::fcr:.0ron f"'lC logro cot1:1idt!rando que C<'.da uno ':de. 

/01 cónjt.in.to! Q 1 {J, 'li ••. C¡jti dl!tcrmirwdo por una oración di! la tr..orla 

eltmentctl dt [o3 nt!mi!tosn. (p. 54). 
76 La prcocntn.ción do: c:Jtc metati?oruma no es e.ino una variante del 

' mctatcoi-ema de la completud de TCl. l~Gtc rcoultado encuentra sus 

rakt!B en Skalcm, Hcrbrand y GOdcl (1923-1030). 
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csqucnu.ts shnplcs pv~· orn.cioncs de la tC!ot'Ín cle1n•.n.t<-'.l dn 
los números, entonces no es Hati~;ft""!cho por ning(tn 1nodclo. 

(Quina, op.cit., p. 90) 

De lo anterior se sigue (A): 

si en vez do hn.b)n.r de un esc1nc1nn. h:iblnrnos de su ne
gación, el e.1 falso de esa f<nmulación se tiene q_uc carnbinx 
por verdadero, :y el no C3 .;a¡'¡,'Jf:::.cho po·r ainglLn ;noddo ~e 
tiene qne carnhiar por es satisfaho por todos los maridos. 
(Qui ne, op. cit., p. 90) 

Por otro lado, la prueba que pod,omos dar tlc la <H":J.ción 
(B) es form11Inhle del 1nodo que a (:ont.inu~ción se prcr;cu1;a. 

La palabra d emo.,trnble (de (JI)) se 1. icnc q_uc ,,ntcndcn: 
en (\:te contexto corno alliliivn. a algún tnétodo de <le·· 
1nostro.ción de los que se prnscntan en los trn.tadog de 
lógico.; el tGoremo. de Jo. completud se puede dcmostrm i)Qr 
varios <le cso3 métodos, algunos de los cuu.les, o.dcrJl.<.Í.s, son 
n1anificsta1na.ntc consistcntP.s, esto e::;, es 1na..nifie.5 to que 
110 ¡)Toclucen más que esc:1ucmn.:; ve1·daderos para todú..s las 
sustituciones. Si se cnoiende que el inéto<lo demnstt·ati•¡o 
o.ludido en (B) (qu" ncpú es (II)) es de ese tipo corn;istentc, 
(II) (que aquí es (B)) se inftcre de (B).'17 (Qninc, (19'/3) 
p. 99) 

. Luego nntonces, lo que podemos deducir o. paxtit· de (A) 
y (B) no e:J sino e! sigu~entc enuncio.do: 

-,-7--L-o-• -p-ar-~-n-tc~-¡,-,-o_n_l_n_!o_s .• 
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(C) Un esquema es satisfecho por todo tnoclelo si y sólo 
si resulta verdadero para todas sus sustituciones por 
oraciones de la teoría. clcrncntal de los nún1e:ros. 

La clemo,;tración de qne (A) y (D) son cc¡uivalcnks no es 
sino la prnel-m de que el enfor1ue sustitucion:d y el modelístico 
son cqui\'ulentcs en cierto universo discursivo. gnipcro, al 
1€.:ctor le ha do extrañar el hecho de que hasi..:.1. arp1í se haya 
dcn1ostrado, como lo hace Quine, la equivalencia. cnh·c los 
enfoques rccienterncnte rncncionados, y no entre In. versión 
sustit.ucionul y In. intcrprct.acional, con10 se hubiera cspcraclo, 
dado ·ci extenso desarrollo que elaboré de ellos. Sin embargo, 
(C) nos ha de servir para obtener lo deseado. 

)'.jl procedirniento a seguir con~1tituye un siinplc ejerci
cio de lógica. Anteriormente vimos (sección ?..2.) que In 
definición de validez sobre la base de la interpretación y In 
definición de validez sobre la bnse de los modelos son equiva
lentes. Esta c.onsccuencia nos lleva de mn.n(;~rn. obvia a la con
clusión de que el enfoque sustitucional y el interprctacional 
también son equivalentes, cuando nuestro universo discursivo 
puede expresar a la aritmética elemental: dado que la Yersión 
modelística es equivalente a lu sustitucional y la primera a la 
interpreiacional, se sigue que esta última es eqniVH lr~nte a la 
sustitucional. 

(D) Un esquema es verdadero bajo cualquier interpreta
ción si y sólo si es verdadero para todas sus susti
tuciones por oraciones de la teoría elemental de los 
nú1neros. 

que es la prueba de Jo que habíamos venido anunciando desde 
la primera parte de este capítulo. 

98 



En general, lo que el desarrollo anterior nos dice es que los 
tres enfoques scrntlnt.ico:; expuestos antcl'iormcnlc coinciden 
en cierto universo discnrsiYo. A. pes<.:..r de todo, todi:xía. cxistt!n 
incom·cnicntcs. 

3.3. VE.ntajns y desventajas de las artlcriore.; dc_llnir.ionc:.r 

Desde que inicié esta sccci6n rne olvidé: con intención, c.1c que 
en el enfoque SU$tituc!onr..l S(' u~:1.n on!ciones tipo y 110 caso, 
corno se hubiera <lcscado.'' 8 ~hts aún, cuando proporcioné la 
prueba de que la definición por sustitución y 1<1 definición por 
rnodelos, así como la il!tcrprctacionr:.1 1 $Oi1 cquivnlcntes~ rnc 
oh·idé intencionalmente de que en tal den1ostrrrción se usan 
esquemas oracionnlcs, i.c., oraciones tipo. ,...\hora es ticn1po 
de enfrentarnos a tal inconveniente. 

En realidad, podríflmos no tener tanta.s dificultades con 
las oraciones tipo si todas ellas tuvieran algún valor de ver
dad clásico. Sin embargo, es fácil mostrar que algunas de ellas 
pueden no llegar a tenerlo nunca.'9 De ser ese el caso, ¿cómo 
decir que esas oraciones son válidas si no tienen ni tendrán 
valores de verdad? El problema al que deseo referirme es el 
siguiente: en la demostración eluda en la pasada subsección 
se presupone que todas las oraciones tipo tienen un algún va
lor veritativo. De ser así, ¿qué diremos de las que nunca lo 
posccrún, ca el sentido ordinario del término? Pretender que 
todas las oraciones tipo funjan corno los ítcms de TCl nos 
conduce a problemas de ardua solución. Sin embargo, tales 
inconvenientes no se nos presentnr{i.n si usamos lns oraciones 

78 

79 
Ver .supra, sccci6u 2.1. de este capílulo. 

\'cr tupra, sección 2.1. y Orayen {en prensa) cap. l. 
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tipo generadas en la aritmética. elemental, que es un subcon
junto del conjunto de oraciones tipo. Su uso nos proporciona 
la ventaja de laborar con oraciones que no son atnbigua.s, 
ni contienen h11ecos de valuación veril;ittivn., ni componentes 
egocéntricos. ~· uso est:ijustificado por el resultado quineano 
proporcionado . ccicntcn1cnte. 

Una vez ubicados en ese ámbito podemos optar por cual
quier definición semántica de validez, puesto que son cc¡ui
vn.lcntcs en ese universo discursivo. Si elezirnos el enfoque 
sustitucional, se suscit<m las dificultades que momentos ha 
nos aquejaban. ]~n cambio, si utiliza1nos In. ,.rendón intcr
pretacional la situación variará un poco, puesto que uno no 
se cornpxomctc <1irccta1ncnte con oraciones tipo sino n1cís hieu 
con fórmulas tipo que, dicho r.ca de paso, constituyen un pro
blemtt mucho má..3 resuelto. 

La anterior elección, sin cn1bóreo, puede parecer cues
tionable. Ello se debe a que la versión sustitucional tiene el 
beneficio filosófico de que nos permite mayor parquedad on
tológica, es decir, nos permite trabaj;ir cr;n oraciones tipo y 

no con universos discursivos como los conjnntísticos. Uni
versos para los cuales puede o no haber nombres y, por lo 
tanto, universos en los que mucho puede quedar sin precisar. 
La importr1.ncia. que reviste la obscl'vaci6n antcrio1· se sus
cita al comprender que siempre es preferible comprometerse 
lo menos posible con la ontología propuesta por la teorín de 
conjuntos y, por lo mismo, con la ontolo¡;ía propHe,·t.n. por la 
versión intcrpretacional y la modelística, puesto que operan 
sobre la base de que existen universos precisa.bles e imprcci
sables y, por consiguiente, universos de los que nada podemos 
saber. La definición por sustitución nos permite reducir los 
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costos ontolór,icos. En ella nos vimos librados de la cxhubc
rancia. ontológica de la teoría. de conjuntos. Exnbcr:_tncia de 
la que, por ci.!rto, nos ha si<lo posible conocer poco. 

Lo que antecede no quiere decir que la definición por susti
tución csttí libre de conjuntos. En efecto, cnnnJo decidimos 
elegir con10 uniYerso de dis1:urso n la teoría clernentnl de lo 
números, no hicirnos sino aludir otra ve'l. a In. teoría tle con
juntos, puesto que aquella equivale a una pequeíia pnrtc de 
esta última.0° Con todo, el enfoque sustitucional está. libre 
de los alto> vuelos de la teoría de conjuntos.31 

Por último, deseo señalar una cosa Jnós. Si tuviera. ltUe 

elegir una de la dcfl.nicioncs dados en este c:.Lpítulo, escogería, 
sin dudnrlo, la versión intcrpretacional o la modclística, nun-· 
que p(trczca contrario a lo dicho :~n los pñrrafos anteriores. La 
razón es obvia. r~I enfoque por el que 1uc inclino conecta la 
vali<lcz lógica con b tcorí;i de conjuntos, como es cvidente.32 

Y esta n su vez nos conduce, cnsi de inmcdiu.to, n. lo que 
los lógicos y los matemáticos han llamado los ftmdamentos 
(de muchas) rnma.'J de la• matemcítica.9.93

• Y esto, en última 
instancia, es lo que puede motivar en nosotros la idea ele elegir 
el enfoque intctprctncional (o d moc1elfotico) al sustitucional. 
¿No será ese su n1ejor r.u·gumcnto? 

so 
81 

82 

<.}/. Quinc, op. cit., p. 56 

Quine 1 op.cit. 1 p. 56 )' Oruycn, (no publicado) § 3. 

Creo oportuno decir que la tcorfo <le conjunto!t C'.f unn. tcorfa con-

fin.ble para el e.;tu<lio <le la noci6n Je vulide~. 
83 Cf. Suppe>, (1972) p. 1 
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CAPÍTULO T:l!a\.CJ:;rw 

VALIDEZ RELEVANTE 
El caso del sistenrn E cid ªc11tailmer1t" 

de Anderson !/ 1Jel1wp 

Introducción 

Nol eveq¡thing can be dcrived from an 
arbitrnry contrariic-tion, aven when wc 

liberalize the notion in "OJ]'icial ways". 
A. R. Anderson y N. D. Belnap 

En la primera parte de este capítulo considero nuc,rnnmntc 
algunos tópicos de la lógic" estándar. Allí explico, con bre
vedad, la relación que poseen conceptos tales cr.mo deducibi
lidad, i·mp!z"ccción y validez lór;icas. ro:;tcrlcrmcr..tc, presento 
un par de deduccion.;s a<lmitid"s (v:ilic1as) en la lógic'l. clásica. 
Termino esta sección indicando que c..--.::istcn filósofos y lógicos 
no-clásicos que se niegan a achnifrr la V'l.liclcz de aquellos ra
zonamientos. Entre esas pm·sonas se encuentran Andcrson y 

Belnap. En ellos centraré nli n.tención pues son los 11ioneros 
en cuestione5 de lógica rdevcmte. 
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Jnmcdiatcmentc después explico el sistema J!J del ent ail
momt de Andcrson y Bcluap, especialmente el contenido fi
losófico que subyace a tal sist,cma. 1 . A continuación presento, 
con bruvedad, las críticas qne estos filósofos formulan contra 
el Silogi,;mo Disyuntivo; a propósito, mi atención se centra en 
esta regla pol'que creo que el principal argumento de Ander
son y Bclnap contra la lógica chbka se hn.sa en el intento do 
refutar la validez irrestricta de dicha regla. 

Después de hacer lo anterior, lmgo explícitas algunas in
congruencias de la 1>ropucsta relcvantfota de Anderson y Bcl
nap. A la lui de esas consideraciones me detengo momentá
neamente a ver si el sistema E es una lógica dívcrg•mte -en 
el sentido fuerte del término. 1v1i respuesta a. eso es ncgafrm. 
Sin embargo, menciono algunas posibles aplicaciones de h 
lógica relevante de Andcrson y Belnap en t01·no al estudio de 
ciertos condicionales del lengu nje ordinario. l~or últi1.· \0 1 men
ciono una intcrcsfl.nte propuesta de Raymundo ivforado en la 
que se pone de n1anifi~8to que, en otro sentido de relevancia, 
la lógica chí.sica es relevante. Debo :reconocer que los puntos 
teóricos m;).s importantes de este capítulo se pueden hallar en 
los no pocos artículos, ensayos y discusiones que ha teniuo rui 
prnfcsor Orayen. 

Es p1·edso ncñalar que a lo largo dd capítulo usnré I<\ pnla.bra 

inglc!ia entailmcnt parn referirme -~ ln. uoci6n <le implicaci.Sn de.sari-olfada 

por Andcrson y Bclnnp. Eso se debe a qui! la tinica tra.ducción ca~tcllÜn:l 

que cncont.ré no Jnc pn.rc.;e convincente: l!rtfrcuíami"c:nto 
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§ l. Y otra vez la lógica cfrísiw 

1.1. Relaciones concevt1wlc3 en la /r5gica e/císica 

En los capítulos precedentes he <lesanollado con bastante hol
gura lo. noción cl;ísicn de validt!z. l!~n esos misn1os capítulos 
advertí que est'l. noción es interdeilnible con las nociones cl:Í.·· 
sic;,~5 de implirnción, consecuencia y deducibilidad lógicas.~ 
En otras palabras, en aqnel\os capítulos comenté de manera 
explícita que 

Si un razonn.n1icnto es válido, se dice que sus premisas 
implican lógicamente su conclusión, o que esta última 
se dcdllcc de tales premisas. Debido a estas conexio
nes conceptuales, una dc!lnición de validez arroja también 
detinieiones de implicación y dedncibilidad. (Oraycn, (en 
prensa) cap. V) 

A lo largo de este capítulo llnmaré concepción clá.•ica de 
vcilidez a la desarrollada principalmente en el capítulo se
gundo de este trabujo. 

2 En lo <1ul! 5iguc sólo hablaré de de.dudbilidod e únpltcndón h:ígicas., 

pues ~g, fácil v~r qu~ la.3 nocione5 de cor~.tectrnncio y di!ducibilidCld Hon 

c4uivalcnteJ: sc.1. ]( un conjunto dP. prcntisns y p una oración c.ualq1Jic:ca, 

intuiLiYamcntc se dice quo p t!:i una. conJ~r;ucnr.ú1 lóyica de K ai y s6lo 

ui p oc cfodul!e ló!Jicamentc de J(. 'l'ambiJn es menos ter recordar que 

en l.:\ tr.rmiuologfa. tt!cnka habitual i;e p~nniLe formular In noción de 

deducibilidad como la convc1·~3 de la de únp!icadón lógica. Cf. Ornyen, 

(nn prcu:~;\} c~p. V y Dunr.an-Jone3 1 (1935) p. 71 



1.2. Deducciones vdlida:1 de la 16giw clcíaica 

En la lógica clásica es posible probar n.rgumcntos de la forma: 
(l)p/\-pfq 
(2) q f pV ~ p 

Su justificación puede proporci<marse de 1111 modo sen
cillo. Veamos el pdmoro: lo que (1) dice es fJ.Ue de una con
tradicción se sigue cuulqukr cosa. I'ncs bien, de acuerdo con 
In definición clásica de validez decimos que nn ra7.onamiento 
es válido si no es posible que sus prcnfr;as sean venla<le>ras y 
su conclnsión. falsa. Pero como no es posible que p /\ - p sea 
verdanero porque es cont.radidorio, entonces no es posible que 
(1) tenga premi>'.tS verdaderas y conclusión f:.llso.. Siendo a.sí, 
podemos decir que (1) es válido. Este razonamiento usual
mente es conocido como el argumento de _[,ewis.3 

Ahora veamos lo que ocurre en (2): lo que ese ;ngmncnto 
dice es que ittm tu.utologín se deduce de cunlqnic.r cosa. Pues 
bicn,"con10 no es posible que (2) tenga pre111isus vcl'dadcrns y 
conclusión falsa porque p V ~ p es necesariamente verdadero, 
se sigue qne (2) también es válido. 

I.a validez de (1) y (2) habitualmente es reconocida por los 
lógicos ortodoxos, pero éstos también suelen reconocer que (1) 
y (2) son, en algún sentido, equivalentes. I.a prueba de ello es 
trivial. I.a forma en que podemos raostrar lo anterior consiste 
en trabajar con el condicional asodado de tales argun1cntos: 

(a) p /\~p.=>- q 

3 Cf. Lcwis y l.a.ngíord, (1959} pp. 2·19-251. J .. o que Lcwis t.rat6 d•! 

mostrar es que p 1\ r-.1 p / r¡ no utSlo ac e.les prende d~ la definición u:nrn.l de 

'\·atide~, uina que dicho argumunto puede probarse usando roglu intuiti

Yas de infor.:ncia. O/. ~[,!ndoz, (lDBG) pp. Gl-62 
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(b) q=-?.pV~p 
Por conlraposició11, de i'vforyan, Duble ncgacwn y Cumnutn
ción en (b) es posible obtener una fórmula parccicln a (a), 
salvo por el hecho de que en lu~ar Je tl!ncr q tenemos ~ q. 
Esto, sin e1nbargo, no es iinporb\1ttc desde un punto de vista 
lógico(-se1nr~ntico): dado que el arg11111cnto es válido para 

cualquier prposición, en especial para q, ta1nhién es válldo 
para~ q. Además, si trubajárnmos con~ q en (a) y las opera
ciones ló~icas nntcrior1ncnte rncncionr..das podrían1os obtener 
q como antecedente de (b) y no ~ q. La razón de haber in
dicado P'.:_:ta equivalencia no es sino pnrn. señnhu· que en este 
capítulo trabajaré cxclusivmncnte con argumentos de la formn 
dc (1). 

El hecho de haber presentado estos l"O.'l.Onamicntos no es 
casual. En la actualidad cxisti.~n diferentes sistcrrw.s de lógica 
(divergentes) en los que se alcr~a contra In validez de tales 
razonnrnieutos. Ello se debe, entre ot.ras cosas, a que en la 
vidn. ordinnrin los legos tii:nrfon a con~iderar como crrtSneos 
y carentes de todo sentido la formulación rle esos procesos 
de pcnsa1nicnto. En primer lugnr, i1iensan que es impropio 
y apto de retrasada3 mentales el uso de ellos. En segun<lo 
lugar, creen que es ilógi"co corrnidcra1· como acertado (·rálido) 
un argumento que. "no tiene nada que ver con la conclusión,' 
(Or~ycn, op.cit., cap. V'):1 

Algunos lógicos se han adherido a los rcpxoches que el 
lego formula contra la lógica clásica y, en consecuencia, han 
propuesto diferentes sistemas de lógica. Uno de los cuales es 
conocido con el nombre de el sistema E del enfoi!ment ele los 

Gf. Duncat1~Joncs 1 (1!>35} pp. 75~'/8 
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profesores Anclcrson y Belnap (A & D). 5 La razón de elegir el 
sistema E de A & B se debe a que éste constituye, por decir, 
la obra clásica (y básica) para los estudios de rclevoncia en 
lógica.6 

§ 2. El 8Í3tema JiJ dd "cTlt<lilmcnt" 

Existe una diferencia importante entre la propuesta <le A & 
B y In lógica dúsica. l!~stlt reoicle en ltt forma ele entender 
y caracterizllr la l'Oción (cll\vc) de ded1icibilidad lóyiai. A 
& B sostienen que c,stn relación tiene <los propiedad"º cscn
cinlcs: nccc:n'dat! y 1·e!evancia. Ernpcro, los lógicos c:lrísicos 
(aparentemente) han abanclonaclo esto último requisito al 
aceptar inferencias como las mc11cionad~v3 en la subs(!ccióu 
anterior i.e., infcrcncia.s tales como p /\ ~ p / q, entre otras.7 

El motivo principal de su rechazo se basl\ en creer, y creer 
justificadamente ele acuerdo con las convicciones usunlcs ele 
los legos, que las ptcmisüs no son relevantes para la. con
clusión, "en el senLido de que (aproxin1adarnente) no ha.y 

Renlmculc .~s fo1port.in~¡i; cu113ignar que el tti11t•mrn cl.J lágic.'\ rl?b

Vi\ntc prnpttc~to p"r A & B no C3 d único. (Of. Ilan.dt, (10'/S) p. 1~!) 

Existen oLto:J qua? podrfo.n :;cr de int.Jrés para la'l personü!f co11 inquic-

tudt?s lógico-nJo~óficu.::i. .i\ l:¡uno'.I de cllr):J proponen nuevo:; sistcma:i de 

16i;:ica relevante¡ ot1·os 1 c11 cambio, pretenden n1ejordr <.!l :>;,,Lc1.1,1. ::: del 

..:.ntailmcnt de A & JJ. F.n el plimcr grupo :1c h:-.llan llcn1tlcy, (1982); Miró 

Qucs.,da, (1985) 1 ~te. l~in el 1Jcgunclo 1 en cambio, se cncut!Jltra.n ~léurlr.3 1 

(1!J86)¡ Sánchez PozoJ, (1960)¡ Diaz 1 (1931) 1 etc. 
6 a¡. lhack, (l~"fS) p. 202 ., 

Gf. And.!!rnon ;· Ddnap 1 ( l975) pp. 3-5 y O rayen, (en pr1?1ua) 

cap. \' y (1933a) p. 6 
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conP~xión significativo. entre arnbas" (01·nyc.n, (en prensa) ca.p 
V). 8 El producto final de su rechazo es la construcción pau
latina del sistema E del cnlailm1mt. 

El primer ca.pítnlo del libro e.n el que se expone tal sistema 
se encru·ga del cálculo puro del cntailmwé. J~ste se obtiene 
mediante la unión de dos sistcrna.s l()gico:;; 9 en pl.'Ítncr lni~n.r 
mediante el fragmento implicncional rmro del sh;tcm1L S.1 de 
Lc\vis, 10 y en segundo lugn.r 1ncr1innte el sisten1a. R, que es 
un cálculo cquivo..lentc a ciertos sistcu1ns lói_;kos e:stu<liados 
por 11oh y Clntrch.11 La elección de 8.1 y R no es m·bitraria. 
La ra.zón es qllc, en opinión Je A & B, d prirnet· sistema 
sirve para. sin1bolizar ]a noción de nec;esidcd 1nicnLra.s que el 
segundo l)B.rn cnracterizn.r la noción de rt.:fovo.Hciet. 12 

Anclerson y Bclnap definen o.l entr.iilment ccmo la relación 
conver:m <le In. dc<lucibilidnd cllÍ.sica (A entai/J .B si y aólo 
si 13 Ge deduce lógicamente de A); rclacióIL que, por cierto, 
es sitnholiznda de este inodo: '--->'. Pues bien, como dije 
antei-ior.mcntc, este concepto posee dos 1"asgos principales, a 
saber, necesidad y re!evancia. 13 Estu<lic1nos entonces dichas 
-------------8 GJ. Anllerson y Bclnnp 1 op.cit., p. l't¡ Om.yen, (11J33a) pp. 4-'/ y 

(l9B3b) pp. 3.4 
9 CJ . . \r.d1?r~on y Dclnnp, (19'!5) p. :.u¡• Ha•1.ck, (lCJ'/:3) pp. l9~-200 

lO Cf. Andcrnon y Dt!ln.ap op.cit.1 pp. lol-l'/ 1 117-.l13¡ O\·i\yl!n, (t033t\) 

pp. 5-7, (1988a) pp. 02·94 y (en pronoa) o:ap. V 
11 CJ. ÜL'aycn, (en Jlren1m) cap. V, (1938a) pp. 93-fJ.11 (19S3a) pp. 5-

7¡ Dioz, (1931} µp. 12-l·l y Andnr~on y 1Juh1:\p 1 (l~Y/5) pp. 5-6, 20 
12 O/. An<lctdon y Belih\p 1 (1975) pp. 3-106 
13 E:J rncttcatcr con'.\igno.r qttc acfomi:i d'! c:Ja!l do:J cnrl'.c~erfotka.s 

exiriLc otra. que no C3 cUc:Jtiona<la llll el si:1tcmn. E', a 3nber, ló?i. lransitividod 

del t:nlailment. ( Gf. Andcraon y Dclnn.p (1975} p. 15·1). Siendo n.!!if1 c:<Í.:ltc 
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curactcrísticn.s. 
En prin1cra instnnciu. veamos sotncrrnncutc el rnsgo de 

necesidad. :Los autores del sistc1na E proponen caracb!ri1,c:.i.r 
formalmente el entailment en el sentido cm que C.I. I,cwis 
intentó hacedo con la noción de implicación l6aica, mediante 
sistemas tales como el 5'4 (o el S5 ). 

TJa motivación principa.l.dc Lewis por desarrollar cstof; sis
temas sr.tTgió corno consecuencia de no aceptar totalmente la 
noción de iºmpli'cuc"J·Ón uHJti.;rial usnJa. por los lógkos c!{.rd
cos.14 Al construir esos sistemas Lc\vis añadió, como priu-1i
tivo, un opern1lor modal a la lógica chísica, n saber, E (n·~C(~si~ 
dad).15 

De los sistc1nas modllles prnp 'estos por Lewis el que aquí 
nos interesa es ~1 S.1• De éste sólo ttn rasgo nos conviene c:>stu
diar, a saber:rn d sistema S.1 establece un vínculo neccs"rio 
entre el antecedente y el consecuente de un conclicional, este 
vínculo obedece a la siguiente.lcy:l'I 

(A) L(p --> q) -<-~-=?~ i'vf(pll ~ q). 
Una lectura factible de la fórmula (A) sería esta: p implica 
necesariamente q Gi y sólo si no es posible que p c.ca verda-

una. cierta afinidad entre los lógicos rclc...-nm1:s y JtJ;i d.íuit:oJ. n; •. :~n poi" 

la c:.ual, no con:5idl!rarc5 este punto en la di.'1,~ll!lÍÚn del cap(Lnlo. 

!4 Cf. Hancl<, (1078) pp. 36 y Vi6 
15 gn·rl!nlidad, !XÍ3tc otro opt:rador en dichos 3j~tc1nas, 1~::1tc 1~3 t~f 

(posibilidad) y iJo define en términos de L del 3jguicntc modo: ¡..,¡A =J.,¡ 

,..., L rJ .A. 
16 Cf. 1-la;:ick, (1978) pp. l'/6-17'/. Pnr.'I. mnyor 1nformacii5n ttc:•.!rca. Ju 

c:1te l!istt:'ma modal ver llu:~hcs y Ctc!lswcl\ 1 (J.!)72) PI>· 22~ll1 

!'/ Cf. Oraycn, (!038a) p. 93 
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dero y q folso. 18 Pero curiosarnenl.e esta es la definición de 
deducibilidad aceptada. u"ualmentc en la lógica chísir.a. 

Si el lector siente al¡;utui. sospcclrn. de esto, le r"cornicndo 
revise, prin1ero, la definición intuith·a de validez y, después~ 
la fotrnal. Es Ulás, le con_rnino a. cp .. lt.'":! rc\•lse la justificn.cié>n 
qne din10Ll nntcriorn1cntc del a.rgun1e1 .. to de Lcv;is, pues d(: 
acuerdo con ella 

lTn rB'lonarniento es v{dido cuando exislc un víncli.lo nccc~ 
sario entre sus prcrnir.as y su co11clusió11, en el r,enticlo de 
que no es posible que sus prcmiaa" st?an 11crdc.dcrl1' !f su 
conclusión falsn. (Oraycn, (1088a) p. 90). 

Fiast:n, aquí todo parcccrfo. indicar qne los k'igicos rele
vantes están. <le acuerdo con }os cásico~, pues, según creo, 
adrniten que el desiderata de necesidad requiere ~cr cnmpli<lo 
por todo aquel razonamiento al qne se le considere válido. 
Sin cutbargo, este requisito por sí sólo no garüni..izé:i, -según 
A & B- la. validez de lon razonarnientos presentado:i en lo. 
primera ,;ubt;ección de este capítulo, porque no hay conexión 
significativa ent.1·e su.(s) premisa(s} y su conclusión. Vea,n1os 
lo que Haack, (1078) nos dice al respecto: 

Sin embargo, la implicación estricto. también tiene :;us 
propias paradojas¡ bre\·emcnte, se dice que una propo
sición falsa implica materialmente cualquier proposición, 
y una proposición verdadera es implicada por cualquier 
proposición¡ del mismo modo, una proposición imposible 
implica estricta.mente cualquier proposición, y cualquier 

Cf. Huack, (1978) p. 3"/ 
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proposición i1nplica. una necesaria.. Consecucntcn1ente, 
los lógicos relevantes proponen un condicional estricto 
que rcquie1·a tan1bién un~ rclaci6n de rckvancin. entre an
tccedc.ntc y con_se.::ucnte. 1n (p. 3'/) 

Una forrna de planli.!ar lo que nos O.icen A [.¿; D es forrnu
lahlc en. los siguicnt es térrnino~: 

Dc.s<lc un punlo de vista inluiiin)~ pt!.rccc que la falta de 
conexión ~ignificath·a ~e elche a <JUC los ternn.s de los que 
hablan lns prcrnisns son lHstintoH de Jos lcmns tocados 
en la conclusión; no ha)~ siquicr(l, superposición teinática 
pardal. (Orr,yen, (108311) p. f10) 

Luego, cunndo el lógico rele\~ante se h2.llrL a11tc deducciones 
como ln$ prc::;enladas en 1.1., sieutc la fucrle intuición, y con 
ello, la convicción, de que al no ha her conexión de significados 
entre las pre1nisas y la conclusión de un razonan1ient;o, se está 
ante una deducción inváli<lP.. En rcaliclncl, A 8!: B piensan que 
la validez de un argumento cst;Í, garantizado, no sólo por el 
vínculo de ncccsiclac1, sino también por la conexión tcmát.icu. 
de lDs oraciones en cuestión. 20 

19 

20 
Cf. Andcrson y Bcln<\p, (1975) pp. 30, 162Ml77 

E~ rrcci~o :-ir:lar7:.r d~ t1n<>. vf';; qn(• A~· H m11u:;1 ,~.~nn~n fnrnia]mr.nte 

el concepto de relevancia, sino sólo se limitan a car<.cterii:arlo rnudin.nte 

UrtP. serie de ideas inLuiLivnn. A lo s.umo se limitan a ;i.dvcrlir que una 

prcmi.rn A ea rela•anle para otra B t1' y BÓ/o si .A e8 usadn gcnuinamc.nt~ 

para probar D L' no e6/o bajo d supueEto de. que A. (G/. An<lcrson )' 

13C'lllAP 1 (1975) pp. 1'/~23¡ Haad:, (19i'8) p. 109; Momdo 1 {1983) p. 105j 

l'Mndcz, (19DG) PP• G·l-68) 
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Los.lógicos i·clcvuntr.s, A (i;; J3 cln.ro, picn:-;nn <1uc cl x-:r1ui
sito de necesidad con 01 que está iinpregnn.<lo el cntai!nn:ut 
es unn condición nccesn.rin. pero no sufir.icntn para la validez 
de los razona1nientos. Green n.demás que ln. condicit'in de rc
levanCia es necesaria y suficiente para In. validez e.le aquellos. 
En can1bio, los lógicos cb\.sicos considcrnn que (~l i1rin1cr re
quisito mencionado C!ll este }'){l..frafo consi'Ítuyc Ulli1. c.ondición 
ncce!jaria y suficiente para In. corrcctn. carn.ctcri~1,aci6n <le la 
noci6n de c!edur.ibilidl<ll y, por ende, de l ·.ele validez. 

Con esta concepción del edailment, A & D rechazan no 
pocas reglas de la lógica clásica, aunque no :i todns; alguru.IB ~e 
salvan por st1 mcrn utilidad prngináticn.. 21 Otn:i...~, en cu1nbio, 
son descartadas del árnhito de la lógica (rckvatLte). C;icn, 
pat' cje1nplo, vencrnble;i rnglas como .,J llfodHJ poncns y d 
8ilogismo Diayunt·ivo, por 8olo no1nbrar dos cnsos.22 

2.1. Un "argumento" de Andcr31>n y DclnLJp contra lr1 /Jgiw 
clásica 

No pocos son los intentos que hacen A & B a lo lnru;o de 
su texto pnrn coiwenccr n.I lector de c1uc la noción de df.du
eibiliclad exige (su) relevancia, en el sentido <le que cntte las 
pre1nisns y la conclusión debe existir cierta conexión tcnnfi.tica. 
Los triunfos que obtiennn, ;5in cmbal"go, no son innchos. A 
menudo apelan a ejercicios mcutnles que desnfían al lectat·; 
además de que lo exhat·tan a qt1e los refute. Sn,; afrentas, sin 

21 Por ejemplo, Duugc, (1975) tn:\.nHlcsta, cit.:'\n<lo a. Andeuon 1 {1!)72} 

que no podemo~ l!1:LirtHLi <le fo. 16~\r-;o, b. rcc;l"-1 de adici1)n porque se ln. 

nec•~sita. diariamente. ( 0/. p. 10G) 

'.2'.2 0/. Ha::i.e...\:, {19./S) pp. 155 y '203 1 y Ora.yen, (en pnm:;~) c;-.p. V 

112 



ernbargo, son mas bien copiosus e inteligentes que bien fnnda
mentndns, Frente a tal curencia, el juego de A & D sucnrubc 
anLe los argumentos 11ul.s contundcntns de la lógica chlska. 

Por Ins razones expuestas en secciones anteriore:·;, A & 
B se ven obligttdos a rechazar la inforcncia p 1\ ~ p / q. El 
rnotivo de su rccha7.o se debe a que, :;cgtín ellos, no existe 
ninguna conexión l(!UJ.i.Í.tica· (sh~nificativa) entre sus prcrubas 
y su conclusión. La intuición (fuerte), .rn intuidón, de que las 
prcrr1isus no son relevantes para la conclusicJn lo:i conduec in
exorablerneate n la afhmación de que aquella inferencia no es 
vii.lida, puesto que el requisito de relevancia es una condición 
necesaria y suficiente para su validcz.23 De acr~ptar aquella 
inferencia., scg1ín A & B, caeríamos con facilidaél en !a llamada 
paradofa de la 1·elc11arcia, es decir, nos verfamos obligados a 
aceptar, como v<ilido, un argumento en el que el contenido de 
la.s premisas y el de la conclusión es dbyunto.2 '1 

La argumet1foción anterior es inquictrtnk?. Sobre todo 
porque A & B no sólo apelan a atLs intuiciones, sino b!nbién 
a las intuiciones de los legos, a las intuiciones ordina rúttJ, es 
decir, a las intuiciones que acepta la gente no o.llegada a estos 
tópicos. Siendo así, ¿qué criterios considerar para optar por 
tal o cual intuición? Es dech, ¿ qué criterios reputur para 
l!Uedarse con una definición ele vnlidez y no con otra, sien.lo 
que uno. de ellns al parecer "e ukje de lo que los lagos adnüten 
como válido? 

La cuestión hasta aquí parece complica;,,e, pero una in
teresante propuesta de O rayen nos indica la pauta a seguir: no 

"2J Of. Andorso~--; Ddnap, (~75) pp. 151 y s.. 
24 Gj. An<lcruon y Dcluap, (M75) p. 30 
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puede negarse que las intuiciones son insustituibles; ;rnnqne 
tampoco puede ncl;n.rsc que lus intuiciones uccptn.t.lus por A (?..?:, 

B están lllnpliarncntc difondi<lus¡ del 1nismo 1nodo, no pnedc 
negarse que to<lo sinterna lógico fue, en 5US csladins pri1.ucro:;~ 
la formalización de intuiciones; crnpern, es l\-\cil ver que los 
intuiciones a las que apcbn A & B y, con ellos los foyos, no 
gozan de la solidez <¡ttc se les <:ottflere.''5 

Para aprcch1-r el por qué de ello vcarri.os lo biguientc; un 
estudiante de lógica.> un estudiante en general, suele ínicinr 
sus estudios cuando n:(u1 true con~;ir;o tnuGhns convicciones 
intuitivas~ i. e., convicciones que udoh~cr.~n, en la 1na:yo1·ía <le 
los casos, de fundrnacntaci6n. A.lgnnas de cllus desaparecen 
cuando se le ofrcci!n los ele1nentos sttHcic1Ltc:; de juicio; otras, 
en ca.r.nbio, no de!:i~Lp::nccen iútllCiJ\D.t.:nncnte. sino hasta. <les·· 
pués de que el esturlin.ntc se ha percatado <le qttC?, en cfocto, 
sus creencias tintcrior:~s no eran del todo corrcctun;26 cn1pcro, 
hay otrn.s convicciones (intuitív·an) que no desnpa.rcccn ni a la 
luz de lus explicacionc:i (lUC proporciona la lógica (c!LsicrL).2 "1 

De las crcencia.s nntcriorrncntc rnc:ncíonadn.s ltts que no 
desaparecen con n.rg1noentaciopcs lOgicn.s son las q11e dchcn 
preocuparnos, sobre todo porque ponen en jueyo la nccptabi
lidad de !ns explicaciones lógicas y, con ello, la accptabílicla<l 
de las leyes que rigen, co1no dirían n.nt,aiío, el pcnrrn.rnir.:nto 
matemático. ror C!jcmplo, la intuici6n lógictt de que de tma 
contradicción se .:liyue cualqrtt"cr co3n1 o la intuición <le que 
cualquier M.rn implica ttna tmitolog{a, no son accp~.a<lns usual
mente por los leeos. Paru. conv1~nccl'los requerirnos no sólo 

25 

26 

27 

Gf. Orayen {1985) y Miro Qucea<l<>, {1985) 

Gf. Marg>(n, (1913) p. 9-l 

CJ# Or"'-yen, (c1t lH>![ti:a) ca.p. V 
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npclnr n las intuiciones comúnes siuo que tambi6n ncccsi
tnmos dirigir nuestra atención a las mús búsic-.rn, a lus que 
soportan el conocimiento humano. 

Iio qua sucede con c:Jtns últirnas intuicionc~1, sin embargo, 
es que su nplicndón rcitern.da. suele llevarnos oca.siona1nwntc 
por mcandt·os lejanos, pero muy lejanos, n los ele nuestra in
tuición ordinaria. Siendo a.sí, estas intuiciones suelen contra
venir las que Illi).ncja el fuero co1nún. 

Toda invcstige.ción cicntífic:a, en cualquier carnpo, suele 
conducir a conclusiones que no eran obvias n.ntüriormcntc, 
y muchns de ellns contradicen convicciones rrnforior<:s del 
sentido connín po.r considerar, de inodo más o menos cons
ciente, que lo;; elementos de j11icio aportados por ulgunn 
invctitignción son rnás poderosos, o convincentes, que las 
razones jntuith 'S por las que Gü guiaba antcriorrnente.28 

(Oraycn, (en prensn) cap. V) 

Una cueGtión shnilar a la n1encionada en el párrafo a:tte
rior ocurre en 1'5gka. En efecto, si uno obsP.1·va. con cuidado es 
perfectamente po';ib le darse cuenta qne algunas reglas acep
tadas por el consenso de los lógicos, filósofos y científicos 
conducen mediante unn aplicación reiterada de ellas a con
clusiones incaperadaa; inesperadas en el sentido de que lo que 
se obtuvo va contra la intuición del lego. 

28 Una coga aimilar a la seña.lada en este pái-rnfo :mcccH6 cm los 

pcrió<lo.!1 de ge?3taci6n de la teorla cfo conjunto:i. Dnata NCord.:ir que 

lo.s prop11~~1tas de Cantor ca11sa1·on gran sol"prcsa y aversMn en d aiglo 

pasado. Pcl"O ahora. ya c:s común trnbajnr con cllLl!I al intentar funda

mentar muchas ramas de J;i.g matemática.~. 
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Sin ctnbar(\o, A & B piensan quü la noc1011 del entail
ment que ellos defienden abarca, en un sentido imda baladí, 
lns intuiciones q11c habitualmente sostiene el lego en torno a 
la noción de dedticibilidad, y que es les l-iroporciona los dc-
1nentO:i suficientes de juicio con10 para criticar, en sentido 
estricto, u la. lógica. c;lásiea. Siendo a.:1í, uno c:{pcra.rín encon
trar en el libro de A & B los argumentos cp.ic fond1t1Dl!11t.cn 
(fucrtcrncntc) su propucsta.29 Pero al 1;~1rccc1· no ocurre eso. 
Sobre todo porque las razones a los que ,,luden no resisten los 
argumentos en contra qtte ln lógica r.lfu1ica le opone. ·vmnnos 

porqué. 
Anteriormente so indicó que A & B rechn?.un (totalmente) 

las inforencin.s del tipo p /\. ~ p / q. '1\nubién se seúnl6 que 
ese tipo de razonamientos hitbituulmentc son acept,,<los por 
la lógica clásica.30 Lo i.:nrioso lle esto es que ese 1J..rr~un1entc, 
puede dcn1ostrru:se fácilr.rn~ntc a partir de dcrtn.s reglas lógicas 
que gene1·hncntc t;On ~cept.adas; reglns que, por cierto, pueden 
sur y quizá son u:;adns por el fuero co1n1ín. Pues bien, si en 
ralidad fucrn .;sed caso, podría mostrarse que las intuiciones 
sobre las cuales descansan los 1trg1Jmentos de A & B no son 
fas contundentes. 

Creo, sin e1uba1·go, qnc no será indispensable escribir una 
lista de intuiciones-A & B que nos mu:•;;trn In inoperancia 
de ellas y, por lo mismo, lo inoperable ele st1 sistema. Nos 
bn.stará, s0gún pienso, con revisar son1crnn1cntc aquella in
tuición que intc~i.ta refuta¡- la validez irn~strict.a. llol Silvgi,ffnu 
Disyuntiuo; en adelante S.D.3 1 

20 Cf. 01·n~1 t:.n, (en ¡mrn:m) ca.p. V 
30 Véase la primera !:ic.cr:.ión de e:ite capítulo. 
31 Andcrson y D<!lna.p no critican otra recia de l;:u U:!cdas en el 
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2.2. El argumento de LewiJ y fo critica de A [J l:3 

Al inicio de este capítulo presenté dos argumentos que arnpta 
la 1ózica clásica. En esa e•2cción n1ostré que :unbos razona
mientos son equivalentes. Esta cr¡uivalendu hizo que me incli
nara por ni análisis de uno de ellos. El elegido fue el llumruJo 
A.rgurn11t1to de Lcwis. Ahora es tfo1npo de i·c._)ara1· un poco en 
él.32 En Ia dc1nostrución d~ <lieho nrgumm1to se utilizan los 
siguientes reglas Jógicn.s: 

Simplificación (Simp.): ]J 1\ q / p; p J\ q / r¡ 

Adidón(Ad.): p/¡>Vr¡ 

Silogismo Disyuntivo (S.D.): p V q,- p / <J 

Y la prueba puede ;>rcsentar:;o del siguiente modo: 
1. p ¡\ - p (Premisa) 
2. p (1, Simp.) 
3. p (1, Simp.) 
4. p V q (2, A dic.) 
5. q (3,'1, 8.D.) 

Pocos c.on los llló3ofos y lógicos que han negado In validez 
de Ja regla de Simplificación, a:;Í como tampoco existen mu-

argumc.nto de I.cwi·i, flll l't!cha~o vti. dirigido espP.cialmcntc- contr.a el S.D. 

~v!oth•c por d cut>.I aólo ccríiré ~3tc <!:Jtlldio a csla regla. Lo untcrior no 

quiere decir A .t; 1J no formulen otros .""\taqun:i contra h !.:Sz:i.ca clS.:.:c"-'j 

al contr¡\ri01 hay otrfJ' d~ .'Jumo i11tl!rC.:i, pero creo qui? éste Cd cJ mña 

import:lntc. Cj. !~f.!11dc2 1 (19UG} p. ül¡ Ora}'1?t1 1(1983a) 1 (1983b), y (en 

prcn~a). 
32 

La demostración do e"to "" <'ll<ur.ntra en Lewis y Langfou!, (1050) 

pp. 2·ta .. 251. 'l'ambién 31! pucd.i. hallilr en Ora.yen, {en prensa) cap. Y 1 

(1933a) pp. 15-16 1 (1D83b) 3-4, (10Hl3:t) p. 95¡ Ifo .. lck., (1!)18) pp.197-108 1 

AÍlúerson y Belnap, (10'15) p. 1G'1 1 r.ntrc otros. 
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chos que hu.yaJ1 negado 1"- vttlidez del S'iloyiMnl) Di.1ytmtiuo.33 

.Acaso In :cegla de .tldicicín l'Csulta ser m{\S hicn dudosa, 

Pe1·0 cut\ndo se tra.ta.. de acln.rrtrh1.~¡ resultan s<~r nu\s biGn 
dudas sobre la utilidad de l<ls reglas ctue sobre G1l validez. 
(Ornycn, op.cit., cnp. V) 

Pues bien, si una p(~rsona no vcr::in.dri en tópicos lóg,ic0-
fiiosóficos consintiera que 1.:LS i·cglas utili:>;ttda . .:; en t~l a.rgurncnto 
de L(~·wis son accptnb1cs, en un :;cntido intuitivo, podría1nos 
pe1wa1", y con razón., qnc el n.rg1nncnto de A & B en contra <le 
aquel ra'7.01Hintiento yac.e ~obre terreno débil, puesto que ellos 
apclahnn n. las intuiciones d(! éstos p"ra criticar a. la. lógica 
clásica. Des;,;:· .. · .'..'!.SG el cn:-:o -podría ino:;t,rn.rsc que la noción de 
dedrJi;ibiUdad lógica no iinplit:a ncccsill·imnt~ntc relevanci<J-r\. 

& B.3 ·1 Pero, por supuesto, A ,t-; U intentan 1nostrar que el 
}u·gumt:nto de Lcv,1 is es, en algún sentido, ·dcfec.tuoso.35 

I,a. crltku. que estos autores le hacen a la lógica clásica??-º 
es del todo clara, en el sentido <le que no ofrc<:<m una 1nue1Ja 
conclusi.va. <le la inoperancia de ella. In.duBo, sus argumentos 
podrían pal'ccor, en tm momento dttdo, no del todo filosóficos. 
En1pero, por n101 a la discusión pcnscrnos que eso no es a.sí 
y que, en efecto, A & B intentan poner en tela de juicio l" 
Vr\lidcz inestricta del S.D.36 

Scg{1n A & }3, el sentido de ln. di::;yunción, i. r::., Je la o, 110 

siempl'c es cxtensional, como Jo suponon los lógicos clíl.sicos. 

33- Gf. Mh·6 Q~·";;~:,{;:;1ss) pp. "-·17 .251 y 2óa 

35 

36 

Gf. Orc.yen1 (tm prnu:\a) c.•rl. V 

C/, Anrlcr2on y 13~h.,\p 1 (l075) P?• 1<34. y 1u. 

C/. Andcroon y Delna.p, (10'/5) pp. lG3-1rW, 206-300 
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Piensan, además, que la disyunción tiene en (muchns) ocn.
sioncs, matices intcnsionales y que en esos en.sos la relevan
cia de los disyuntos es de sunm importanda p ·.rn. que la 
disyunci,Sn sea verdadern.37 

Por 1111 lado, aceptan que 1" rcgln. de Adición r.dmite 
únicamente usos extensionales de la. o. La adn1b\6n <le c~llo 

obedece cscndalrnentc lt las,.mú\tiplcs aplicar.iones que pode
mos hll.ccr de ella eü distintos cnmpos del pensamiento hu
mano, l)Or cjcn1plo, en lus u1atc111:l.tica!~. AJ r~spccto, il•_n1t~e 
nos dice que 

Es obvio que hay que rcmedi<'r csla situación. Es i¡~ual-
1nentc claro que el i·crnedio no c11nsistc en extirpar el 
principio, puesto que se lo necesita diarian1cnt.c. (Bun!:ie, 
(19'05) p. J.OG).33 

La regln de .1idú:ión sólo oci-Ja legílin1a en el caso df~l o extcn
tiiOnll.1, pues, de otro modo se !e podrfo. criticnx con facilidad, 
por cuestiones de relevancia claro:39 

Cf. An<lMuon y n.}lnip. op.eit., pp. 163-16"/ 

Creo prudent~ con3i~t"f1~r qu>J el ;!n;í.li:Jia intuttiut1 qH•l pruponrm 

los logicos rel1:vantcJ, A $~ B clrl.ro, p:uece traicionn.r:¡c ~l accpt.:-.r b 

rP¡~l:\ d~ rldfoión cmno p.:u·tc del !iilitcmn r: dd cntnilnrnnf. J.n n.:~ón e!! 

obvia.1 dicha. rce;I<'\ parce.! conlr:wcnír, cou 111~;,yor fucrr.:-. 1 k3 intuicionc!J 

ordlnaria9 1 lo.:i intuíclonc!! de lo' lc:go.1. Po\· 1dlo ct'f!O <;lle l:i críticr. que I.:: 

hacen al 8.D. ea má.3 bien injusta, pue:;lo que 311 U!lo es mc!.3 e.Id dominio 

público que d n:io ele la Adición. CJ. Miró quesadn, (1035) pp. 2·~8-~53¡ 

Ül'.'.\ycn, (19B3) pp. 57-G2 
39 e¡. llaock, (rnrn) p. 201) 
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Si en <lctern1inados ejmnplos, o se usa p;. rn indicLu·, entre 
otrns cosas, 1·c1cvancia entre las proposkionc:::; que conec
ta, en ta.l 11so no se puede inferir de .1.\ ln proposición AV ·1, 
para un B arbitrario, porque tn verdad de A no garanti'l.a. 
qne sea i·ch~vantc J.~cspcci:o de una. propo:::ición cnnlqui<:rn.. 
(Ornycn, op.cit., cap. V) 

J:Iastn. nqui'., creo yo, uún nos es posihlc r,onccderlcs íll~o 

de credibilidad a A & B. Sin crnbar1~0, infcntundo 1nnza.r u1u.t 
estocada. rnorta.l contra el argun1cnto de Lcwi~, .A Lt; B n.tP.can 
la validez irrcstticta. del S.D. diciendo que pn.1·n. que éatc ;:en. 
válido requiere fllt.C su o sea. intcn~ionril.'10 Y así, puesto que 
en la misn1n. dc1nostl'ación se c8tn.rían usn.n<lo <los Ji.fcrcntGs 
tl.pos dn o, uno extensional y el ()i,ro intensional, se estaría 
co1netiendo una fala<:ia de equívoco o de ambi¡;ücdacl.41 O 
como dirían Anderson y D lnap (1D75): 

·ID 

•11 

Cunndo rcch!t7.umos el principio •.ld Si/oyi",;w Disyuntivo, 
intcntn.n1os rc:;tringir11os al caso en el que el o es tomuclo 
vcrití\tivo-funcionn.lincntc.( ... ); qui;1,(1. toda ·vez que í!l prin-
cipio es usn.do uno tiene en rncnte un significado inten
:;ionul del o, donde existe rclcvanci a entre los clisyuntos. 
I'rua el uir~niHch,do intcnsional del o, pa1·ccc ch1To que los 
unálogcs .li --·-> A V B son itwálidos, puesto '!"" btos se 
darían sólo si In. vcrd11d de A fuera suficiente pa.1·a la rclc
vn.ncin de .A V B; n.sí, hD.y un f¡t::nHdo en el qne nl error del 
n1·gnn1ento <le Lcv1is no es nna. falacia de relevancin, sino 
una. fofacin. de 1rmbigüedad. El paso tle (2) a (•1) es válido· 

Cf. llo-ck, (19"fB) p. 201 

0/. Andcr~ou y Bclnap 1 (Hl75) pp. 163-167 )' Haa•;k 1 {1973} "P· 201. 
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sólo si "V" C'l leido vcritati<m funcionalmente, mientrns 

que el paso ele (3) y (1!) a (5) es v~lido sólo si el "V" es 
tomado intcnsional.mentc.'12 (pp. 1G5-1GG) 

Para .A & B el error de ln. deducción en cuestión consistiría 

en lo si~uicnte: 

Parn. obtener la demostración del nre11n1ento d,! Lewis 
usa1ncs un o cxtcnsional al aplico.r la regla ele Ar!iºcicín, 
pero para aplicar el saoyisrno Di;;yuntivo xcquerin1.:JS .sus

tituir el pritncr o por uno inlensional. Lo que llevP. a. unn 
falacia de cquí•1oco.'l:I (Oray<m, (en prcns"-) cap. V) 

Hnsta aquí, tocio ¡¡arcr.en'a acr claro. Empero, lo qu<:? ya no 
es tan evidente es la 1·n:r.ón po1· la cual 01 o del S.D. exige r;cr 

intcnsional. g¡ mffGivo al que A &: 13 aluden es oscuro, qub~tí 
ni siquiera sea. 1111 motivo n.utc!ntic.o. Oraycn, por cjernplo, 

pieuba que es 1JJ1 arr.;tunc11to cd hoc.·11 En lo pcrsorHil cr..:?o 

que, en efecto, A .. ~; B no do.n (!U realidad ningún :. rgu1ne:uto 

que inue:-itrc lo. vcrar.:id:.1d de su po~ición. Es decir, ':no Jan 
ninyt~n nrgun1cnto en fn.vor rlc la 1·estdcción del S.J). que 
creen nccesari:i.." (Oraye.n, op.cit., ca.p. V):15 Jnclusi'rc, 1\ & 
B reconocen que su postura frente al S.D. no es conclu~iva: 

Lo'J mím.:!ros d~ la di.a 1;{} rdicrcn a lo!i pa'Jo!l que mlterionncn.tc 

dimo:i \l< . .i.ra. d..:mo.:;tr:..r ·~l t'.!·.;um~ntn cfo r~..:wi!l. En el Entailmcnt ... <le .\ 

& l1 aptnc-ccn lctrn11. 

·i3 Of. Andcrt!Oll y Bclnap, (t9'l5) pp. Ifi5-166 y }fati.r-'<1 {1978) p. 201 

.¡.¡ Gf. ll»c'<, (19'/3) p. ~O'.I 
45 Cf. And>:rson y Bcln.op, {l'J75) pp. 163-167. 
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}In.y ncucrdos y desacuerdos, pero co1110 antcri ;rn1cnta 

hernos indicado, no posccn1os 11inf~l1n argutnento c:oncl11-

sivo ele esto. (Andcrson y Belnap, (HH5) p. lTf) 

l~l cffljlVi7lc:nto al que A & B l'Ccurrcn es al si~uimlte: parn. 
consi<lcrn.r que la inferencia. pV 11, ,._, p / q es "n-1.lida l'cquerilnos 
corrobornT si la. orncicJn disyuntiva (p V q) permite deducir 
un condidonnl subjuntivo cuyo antecedente es la. ncg~ación de 
uno de los disyuntos y :;u consccucntP. t?l otro disyunto (si 
no se diel'a p 1 :.;e da1·íu q). En otras pnlahras, lo qnc A '~~ J3 
sostienen es que la validez de !JVq, ~ p / q imp\it:a la validez de 
p V q / Bi no se diera p, se daría q. Empero, no parece existir 
ninguna razón pa.ra. '50SLcncr este u.rgtnncnto, corno A ,5.,r; n lo 
reconocen.'16 Lo n1ás qac A & B hnccn pl\ra convencernos de 
que lo n.nterior es <!ierto es retn.rnos a que cncont.rcmos nlg:1Ín 

co.so v,ílido del S.D. con o ext.ensional y que 110 implique 
ningún condicionn.l contrafñ.ctico:17 

Aquí pocll'íamos clctcner el análisis <tlle hemos hecho sobre 
la propuesta de .A_ & B, pues toda 511 argn1nentació11, según 
creo, descantia ~:n una hipótesis, p»irna fa.r:~·e, criticublc. l~m
pcro, y otra -r:cz por n1or a la argu1ncntación, presentaré las 
quejas que Orayen '·epara contra el "istcmn .E del cntciilment 
de A & B, en especia], Lt.tc~ndcré su objeción al argurn<~nto ad 
hoc de A & D. 

46 

~7 
Cf. An<ler;;o11 y Bdnnp, {1075) pp. 166 y i•t6-l'l7 

Of. Andernon y Delnap1 {1975) p. 177 
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2.3. Las crít.icas de Ornycn al """!Jutncnto" de .Andcrson !J 

Bclnap contrn la valida irri:3t1·icta ele! Siloyismo lJfoyuntiuo 

Oraycn inicia su crítica a la propuesta rclcvantistn. recordando 
dos CU0.stiones. J,a primera de ellas es 

La 0 1 iscrvnción de que a./uuncw disyunciones que adrnitc el 
S.D. tienen un cnructcr intcnsional, que puede adve1·tirsc 
porque permiten deducir un condicional s11hjnmivo ( .. .), 
cuyo antecedente es la. negaci6n de un disyunto y su con
secuente d otro disyunt<>. (Ornyen, (en prensa) cap. V) 

La segunda es 

J,a exhortación al lector de que encuentre una rlis;·unción 
que nchnit.a el S.D. y no Gdn1itn la derivación de un sub
juntivo. Si el lector no cncucnti·a tal ejemplo, eso rwalarfo. 
la hipótesis de que el S.D. no puede us:trse con o cxtc.n·· 
sional. (Oraycn, (en prensa) cap. V) 

El desafío que A & B proponen es asumido por Oraytlll. 
Éste, dúndose cuenta de la debilidad del ~rgumento ele A & 
B, jntcnta inostrn.r que estos filósofos "no tienen ningún a¡·gu
mento gnr.."~r¡l.l contra In. existencia de casos válidos del S.D. 
con o extensional" (Oraycn, (en prensa) cap. V). Uno de lo~ 
cnnles puede prc<;e;ntar~c del siguiente modo: 48 Considérese 
la oración 

·18 El ejemplo se debe en csencfo :\Oraren, (en p~1~nsa) cap. V. E~te 

mismo ejemplo ~purc1:~ en O rayen, (.t98~~a) pp. 18 4 21 1 (1985) pp. 229~230 

y (19C3a) pp. 99-100. 
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(l) .Juan mató a Pedro u otro lo hizo. 

Sltpongi1mos que r:l jefe tlc la policia n1ctropolitnnn. cstú con
vencido ele que la 1nuertc de Pedro fue ocnsicnnda por un 
asesino solitario, pc~ro no tiene la certeza. de que haya f;i<lo 
Juan. El hecho de que ten~a ese cnnvcnchnicnto le hará creer 
qllc (J.) es vcrdadm-o. Ahora bien, iina~;incmos que, debido a 

las pcsquiztlli rcnlizndas u lo b.rf~O de la. investignción, el jefe 
de la polic!a llega a pcnséLT qne 

(2) .Juan no nutt<) a Pedro. 

De ser ese el r:u:.50, la co11clnsióu a In. ctuc podeulo::i llt~gar, 

y con nosotros el jefe de la policiii, es que 

(~~) Otro lo hizo. 

Pues bien, scg1J.n la pl'opucst.a de A & B, el hecho de que 
aclmitmnos la vcr~,cidad de (.l) nos obli;;:a a admitir un condi
cional subjuntivo en el que el anteccr1cnte sea la negación de 
uno ele los dbyu utos y el consccuento el otro. l~n nuestro cuso, 
nos veríamos oblign.clos a n.cepta1· el condicional siguiente: 

(t!) Si ,Juan no hubiese matado a Pcdrn, otro lo hubiera 
hecho. 

Pero, ¿e::;ta1nos obligudos a admitir ese condicional'? I-'a res
puesta a. tal pregunta puede n11tidpa.rsc sin n.·~ccsidad de jus
i:ificflr!i.\ atnplie.:oi:->nh~: ¡nn!) pni:s 

Para creer en ( 1) b ay que ser partidario de alguna sue»te 

de teo1·ía de necesidad o inevitabilidad histórica. (Orayen, 
op. cit., cap. V). 

En. ca1nbio, pn.ra ercer en (1) nos bMta con estar convencidos 
de que ulguién mató a Pedro . 
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El ejemplo anterior maestra, c•mtrn lo pensado por A&: B, 
que hay disyunciones aceptadas por el S'.D. r¡1w no implican 
ningún tipo de condicional subjuntivo. Y, en consecucnc:in., 
que su crítica contra el S.J). r¡ncc.Ia co1np11tada en cero. Es 
decir, su conjetnt'o. de que la inferencia p V q, ,.._,, p / q ::a) to es 
admisible si de ¡1 V q puede ded\Yan;e ui· r-to .s~ d~·t!ta p, ie daría 
q es fnlsa. Y e8tc es el único.Hruurncnto que apnrcc:e nn el libro 
de A & B que intenta lidiu1· coni:ra la validez irrcst.ricta dd 
S'.D. y del argumento de Lewi». V1~a1nos lo que dice Oray2n, 
(en l1lens::i..) 

Refutar con chu·iclarl la conjet.m-a de A & n .!lo e; fácil. 
Para 1o~;:-n.rlo, delh~ f:Hcot~L J.t:-3~ un Ci:lSO Je p V q qüe no 
~mplique un conUidorrn.l 5llhju~'l".ivn¡ peto 'P V q i1nplic:a 
siempn! algún tipo de co1H1ici( l (d usted acepta ]J V q, 
acepta que en algt1n 0i;ntido c.-; 1 L·da<lero st· nv es cr,·,1n~o p, 
entonces es cz"erto r¡). ·y co1no en r~ener2.l no es clnro si un 
condicional tiene connotacionu> r;ubjuntivas o no, puede 
rcsnltnl' difícil ascgurn.rsc de que ;i:n caso de p V q no tiene 
consccucncin.s s11bjuntiv;1s:·t9 (Orayon, op. t:1:t. 1 cap. V) . 

. A pcsn.:1.· de eso, es rclativnrnm1tc fácil encontrar, corno se 
hizo ?.Ilteriormente, un ejemplo en que h disyunción permita 
obtener u.n condidonal en indicativo y no C:n subjuntivo. 

Por la.!; rn.zoncs antel'iorcs pod.en1os a.firmn.r que h\ cd"ticn. 
de ... 1. & 13 al a"i.'gum1.:..1to de L0wis es inadc.cnnrla. Tii~;ta c0n·· 

clusión Jos deja en un posición dcs.-..rr!ntajosa frente: a .r:tt opo
:;:'c,¿'ón, frente a la. lógica clásica. Y 1 por ende, ella, su opo

si'ción, dis¡Jonc de argun1cntos mtficientcs como para afirmar, 

·19 Oraycn wrn. en au texto A .,. /1 ~n lllgnr d~ p y q. 
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con lcgitirnidad, 'l"" ]Ct noci.Sn <le daluculiilirlad usud•t habi
tuahncntc en la lógicn. no irnplica. rdcuancic.-A & B. 

En rcs11111cn, la. úni.cfl. r;;_z()n rrn.rn. rec.hr-.zar el ar~~tnncnto 
ele Le\'ds es la. eo11vin.:il'n1 ll~ que no puede h~_bf·r cicr1.11cci<ln 
corrcctn. ~3i no hny uHa cun.cxión t{:rwrl.ica \~ntl'C la. prcntisR y· 

la conclusión. Pero 1 corno ya lwn10s visto, c.sta conYicción 
ad.olee.e <le los cle1ur:ntos si1!lciciü1:s ele jtdcio co1110 p:'!.ra t.o
r:HH.St.? i::n .serio, pues 1:")S :·crgl!1-:-11:ntos i:nnt.nt .A & J3 son rnr~.s 
contundP-ntes que la.s int uido:H;s n. }a¿i r¡nc ellos ;~9r,lan. 

Existe otro rnodo e.le ~:nfrt~Htn.r la propur.~t2~ rch~\-n!ltista 
de A & B. Este put~J.¡; dc:cc..ri'.Jir.~8 r.'..c l<.!. •:i~;nlr>1\!J~ :nnn.0r'!: 

aun en el ca.so hipotédco de que 18.. noción de d1;duci'lti"lfrlc.Hl 
requirif.;ra 1·asgos de rdcunnciG··.A & B, esi·o no de1nc:::ritn:ría 

el hecho de que el conc,,pto técnico rlc deducibilidad, en el 
sentido cbísico, . .::ea usac~o t~X.Í;:o':c.!nl~P .. tc en distinta ra1nn.s d~l 
saber huniano. Un ejen1plo tic~ n~;to le; cun::t~tuyc st: aplicr:.ci.ón 
a b:is 1nutcn1úticns. 

Una ciefcnsa po.si11lc tJ:"' .A 5..:. ~J, :;i l~ l1i.:bier~, con~í~Urlf\. 

en Qc0.ptar que las rc:,.~1~ di~ i11f. .. :.reneia tis;_uh>...S c;n la prueba 
del nrgttnwnto L·2:wis SrJH de uso fr:.railiar, pero ncgn:r que la. 
infor(-:ncia p 1\ ,...,, p / q lo se.:! .. A e;;:!. posi.hlc dc:cnsa podríamos 
contestar -·siguiendo a On1yi:n, (c~n prensa)- lo siguiente: 

r::n CC:1t:: . .'~::tc, l~S !!!t".::(;r"':N.,~ {'\l f"l)l11l'R. <le pf\,...... µ, :-:::::-:;• tJ 

versan sobre lo qllo o:.:.u::.Tc en una. si~.uv.dón lógkn. de 
la que los lcgo.s no ~o ocupan nuncn. --¿qui~n razona a 

p~rtir de contradicciones explícitns'?- y que es de rn.it.S 
con1plcjidad que los casos inferencialcs bhsicos antes con
te1nplados. No prí!tt~ndo ser concluyente en materia de 
intuiciones¡ sirnplerncntc intento pcrs1.u1di\· al lector de 
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que si inis intuíciunc:; sobre reglas .;frnp!l.'.3 <le ;~plicaci<Jn 

frcctwnte chocan con intuiciones soine n~untr.)S U1lÍ.~ corn
plcjos y 1ncno.J fmn.i!!.rJ1"t!,~, parc~ce r~1zonahI(?, pn."rnn fue:.·,:, 

quedarse \-:on h!s prinH~1·~:~ ( ... ). Por n1zonc~.; tcó.:.·kr.<-; se 

podría renuncia? 1nás bie:':l ~i. las pdn!.<:.rds que a la.s ~e
gundas; pero debe 11uber t;dc::; :::azoncs 1 y c\l~bc!!t ~er i!n~ 

portantes y co~r-:i!1ce:1't.:!s. E.-rn . .s ;::on la:-> 1·<· .. ~011e.; que he 
buscado ínfructnosanwnl.0 1;11 1os r\_rg11n1~:ni.o:; de_\ ó: JJ.~iO 
(Ornyen, (ca prens;1) cnp. \ 1

) 

T..1us crítk(!.;. propt!e:3tas por A t; ·n r~o~l~~-~-- d c1.~·:~urncnto de 
Lev:~s no sot1 ln.s i'1nkr:3. EYislen ott·ns que hn.n intontndo 
refutar su Yal1d0.:t.. En especi:ll, lHtn prnti:nc:k!o 1:c;;ll1·avc.nh· 

las otr~is l'r:gla:~ usada:; pa:nt rleHvi-::tsnslo. J)c. clin.s n1c ocup::~té 

en e~ta sG:cció.n. Sin e1nbE:.rgo, no ¡1bundn:.:1! dc:!1i_:sk~do 1~n (~1 

Ít:!1na. J..;a ra:¿cJ.~1 es cl: .. ,¡·a, prcten .... h!.I.' Jo cu.ntr<·.,:io íC!.n!.Sarfo. 

con rnucho y cs~~~h·fa nuís de lo qnc- in•! he propuo:!:>to en este 
cnp!tulo, a saL't~l, 0studiat· Io:..; n:~pccto.s fih.;:.::1)!icos de la. ló:.:?:iea 

:~:eh;v?.nte pr0pucsta por A 1..t: B. 

Pues bkn~ udc¡1-iá_.:; de .. -\. ~.; B, t.:.:...:í::ite~l oh·,;--: fH:::.;~;fos que 

se han 1;,cr_;ndo a ac<::ptn.r la YaHdc:..: del ;:ngnm· ... ~nto rlc Lcviis. 51 

Ellos han r.ritkc:i..<lo, no yn. al S.L).: sino a h~~s otras rr.:gla.s de 

·~xponc no po~o:;. :-.r5111n1..'alne. t?n co-ntr.?. de t:-;tas po:;t11ra3. \'~<i.:.:c t.._mbiJn 

Üt'tiyc-n, (HiSJb) pp. :.VJ5 



inferencia. usadas en dicho n.rgtnnento. ~.\.lr.u110::; han redu-t
zado ln S-/n1plifi.cac?ón/•'!.; otros in. Ad:·(~:·r_'.'n, 5 ;3 ; y ra.rn~; son los 

que~ niegan l¡t 'li·1111Sitivid(l(f de lu dcducihilidacl."r;.l 

r~o Cl'CO n1~cc:sario l".'.:dc~nrlertT'l.' 1~1l la tercera de t~sn¡;¡ po~;

tnrns, .scncillan:.:;utc po;-que exi--;',:1~ 1111 con.-:cnso ;_(cn<::n:1liz;1do 

que nccpt.~, c.01110 ncert::ula, la tran.sid\·idad de b .. tL~ducc:i6n 
lógica. Incluso, :\. & D: ruya ~.-ii-ulenc!a cr..H:~1:a la. ll)gica es

tfindn.r no deja de sorpro1do:crnc 1 acc~vtnn c;re l'[!S¡~o de lu 
d.cducibilida1.l y cri:..ir..:-1:1 a los H.h)~r1fn.; qnc In. rccha::nn. Sn 

P.tnquc, justificado o 110, va. <lir\giJo e:~;~H:cit• .. lrnente contra lll\:-!. 
1Jl"O:pt~ .. ::.:;í2. tlc S1nilcy1 (1050). I.a. forrnu. de hiice.:.:1o e:; a:;í: 

tivo r:~;, i;1so Jodo: e:n'inco.~5 (.A.nc1eL-;on y Bc•1:tap, (l~)'j';)) 

p. 1.5-!) 

1~:1 carnbi1), han. hahi<lo filósof~):.;, no n1ur:hns por cic.::to, 

que han n.!q~n<lo cont:·a la rcgl.n. de Si"111plifZ1;ric!·Ón.•i'3 l~l n..ban
doao dl~ c~~;tri.. TL'¡~lo. 110 \:.; ·~otL!.1::-nc:üc ·..::~~··n. C!·,~o, y en esto 

no pnc.2--..:; p.:~.:;n11as <:'stn¡·fo.n dispuc-;-::as a. co111pro1nctf!rse c.011-

:·nigo, que in. a1)lic<:.ci.:)n d1."! la :-1.;glri. 1lc Sirnp!ifi.c(J.ción en ln. 

vida orr'.i,.:,·,_~·:rt t;.> {:l<i'..'O. O cor:10 dirí:.~ On:.:;c~n, (en prt~n:rn.): 

C/f. ~;d;on, i_l'JJO) pp. -1-\Q •. t;:.3 

G'/. i"n•11:=;c, (':.~\,'.)) ~;¡;i. -~7-'"'0, {l97:i) ;:-p. 105-103; :-.tiró Qwi';;:>.da., 

(19S5) i'P· 2·18-'.!52 
5·1 C,"'f. S1ni11~y. (1959) pp, 23:1-254 
55 

(tDS3b) pp. 15-lG y {ll):;S) pp. !H 
56 
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"La regla de Sirnplificw:ión es de una olwiccktl aplastr,ntc" 
(cap. V). };foth·o por el cual no abundaré m1Í.S al :rcspcct<),57 

La l'cgla. in~ís c1·ii:icrtda por los lóg;k.os y filósofo.; ha :jido 
la Adición. 53 .A..lgunos de sus retracto res piens:n1 que su sr'1l<.\. 

aplicación nos lleva ha resultado:; contr.J.-inhti.t.ivos. 59 Sin \!111-

bargo, existen rr!zonec; de pe.so que nos o'uHg~·.:a a con::c:.·va-r 
dicha regla, n sab(~r, su nso._con~ta1!tc '~ª h:.:3 n1a.tL~11u.aic:n~."º 

Otros, en cnn1bio, no proponen cH1ni1liH'L1, t~1.n ;;olo i11tt:n
tnn restringir sn r1.plicad611 a los nsos en i.o;:; qi.!.(! no c-:xi.:-~-Lart 

problc!"nas de rcle·:.·ancia.Ü1 En1pcro, c!">to:; esfuerzo~ no :::<)!o 
no han ~ido baladíe:;, sino que Lunb!én han r .. ~s11_lt;.1<lo iaü~il·.:>::!. 

La ra.z.ón, que no es la úniea, a b. que se sude Tccuri.·i:· e!l cun
tra de c~:.!s p0<:.tt11·r!.<; se b~1snn en scñ::dn.r que esn li1n¡tnnte 
nobstruyc a1)licr..cit>TICS ÚtiJC~:i y p::-•.:·fectaiI11!11.tC i:nttt\Li\·,:.._--) de b. 

------····---------
5'/ 

463 )º l\Oró Quesada, (1935) p. 2·17 
5S 

(1973} s<.>sluvo con I311n,:;.:-, (ttJGO) y {l<J7:J) Pn t.orn'' :i. h r1 .. gt.i d~· ~·~.Iició1-.. 

As.in1hm.0 1 es pertinente revi.¡;w, pi\fa el ca<:>o 1 d ~-.;ticalv qu<! P .. o•,~·.::~, 

(19ít3) •!°icribió .'\l itttcntar repli.:nr \,,_ cd:i1:a q:ic Hun~~ elabrffÓ en ttn·110 

r. \3 rc~~la. ~n cnc:;tiún. Sin cm.h;,r:;o, la. üiscu.:;ión que ~si.es fll6;;cfo3 

sosl11vicron resulta in~11ficl~iitc :,\ enfl·cnt..1r:<>e .-:on p¡•opt11!l!?.'; tomo!:::.~ 

d~ A & B, st!:1cithm"1.•~nte por(:u:! ello.; no ruchm:i\n la dl!finici.j~1 c}¡\:.;kn 

de v.i.lid•:z, y A & B sf. CJ. li;:.c.ck, (l!H-5) p. xii y Oray~n, (o:n prl!n,;¡>.) 

cap. V 
59 

233 
60 

p. 106 
61 0/. Bun~e 1 (10í5)¡ Miró Quc~..-i.da, (19E.5) pp. 2-1!:i~252, cnt.ru otro!!. 
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regla~' (Ol'aycn, (en prensa) r.np. \t). Tah:s L'.plicncionc.:) se en
cuentran nuevan1entc en el ¿Í.1nbilo de las inatcnuí..ticns. 

§ 3. Considen1cionc,9 finalr.:.s 

A lo largo de este capítulo he t.rnt::u.io de n1ostrar que ln,s 

intuiciones n. lr:s que aluden lo:~ 16~~k.os relcvttnÜ's, ./ ... &: 13 
claro, no son dc:l todo convinccntQ[j, Sobre~ to1..lo porque la 

c.1·ítica que 1ntcntn. contra.':cnir la vnlide2 irrc::5t.rict:i. del 8ilo
gi"smo JJisyuntiuo e::, primn /Ge:'¡;, crrndn, pues c:3tá. basadn. 

en una suposidc.Ja falaz o si :;e prcíi.c1·c orl hoc.. El 1i;1bcr 

n1ostrado cso 1 sin crnbareo, .no b11plir.:a que ln lógi.ca propuesta 

por .... \ S: n no pucrlf\. SP.r de ayncia pm.·a. el invcsti~ador o, al 

rnenos, pttra la pcrsona3 <1ue tienen cierto inicrés por cues·· 

tioncs lógico--fllosófkn.s. Huzón por la c1:n.l, t~n bt siguiente 
sección :rnencionaré linka1r..cntc algnnas po:1ihlc!s nplicn.ciones 

del crdaihncnt de Andt~rson y Belnr..p. 

3.1. Dii:~rgenda o 1;on1plc1ncnl.1.rlcidr:d J$ !a ló!Ji
0

':a n~fovt..:.nle 

de rlr:rierJon y Dc!nr:p 

Por las considc;,·aclones anteriores rnc inclino a pcn~;ri.:.· que no 

hny i·a-:.;oncs tcó<ic.ns qne: ju3::ifiqucn, d1:sde el pe ato de vista 

de .A ,~ B, d rechazo del argu1nento de Lcwis. Esta consi

deración implica que E, con10 .sistcnrn. nheruativo al ch,sico, 
es defidcnte.G2 Ello, sin embargo, no irnplicn que la lógica 

propuesta por 1\ & 13 :no sea de ninguna 1:.tilidad. Qnb~á ella 

r;:¡--OJ-:--~r-a.yc.n, (en pre1wa) c~p. V y (19S3 .... ); Mr:ir<!.do, (198·1.) y 

(1338") 
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pucdtt servir en otros carnpos distjntos al del clúsico.63 

Sin P.Tnbargo, es oJn~io que d problc1na Je si la lógica re!c-
Yante de¡\. & B es o no une lógica nuté!ltka1nentc divergente 
no se agota con lo anterior. E11 efecto~ en e1 púrrafo anterior 
~ólo he l}Ucrido ernitir un fallo intnitivo <le lo (iltC a u1i pa¡·c1~er 

se ~i:;ue de la a:·gnn1c11tnciún dada anteriortnente, sin tornar 
en cuenta consideraciones ~eúdca~~ de n1ayor peso. Sería in
tere~-;ante, no obstante, iall!.ntar dcsarroll::ir an1plia::;:nent.e C3te 

terna, pero ello .rei;a::aría notablc11wntf! las pretcn:,;io::.1cs qui~ 
rnc he tra,!ac.lo pru·;\ e:.;l 12 capítulo que, cEcho sea <le pvso, no 
:::on 1ntH:hu.s. En1pcro, p<tra no riCr tnn escueto vean1os lo que 

dice Oray::~n~ (1985) al rc'::-¡c1_.:to: 

G3 

.El Entnilment de A & D no es una obra cuyos objctit;os 
estén confinados n los de la investigación lógico-forma!. 
El libro defiende una tesis filosófir..a an1biciosa: Ia Jógka 
estándar es defectuosa, pues habría algo i11tríusecn1nentc 
erróneo en sn concepción d.:! dc~ducibilidad. Ot1-.: .. tesis 
de los autores! cornpil.,tnentaria de 1a anterior, c.s que l·c
sulc::.. aconsejable el rccruplazo de la ló~ica dcisic;\ por 
una lógica rele\ .. ~u1te en la línea del sistcn1a J~\ que t:n 
algún sentido nos brindaría una lógica mús adec.uadn. Es 
obvio que estas tc:sis tienen un enorn1e nkanc1}. Si se 
considerara que ln.:; prr.::~c!1siones filosófica.s de su3 anto:tes 

están bien fundad~s, ~!lo nos con1p:-omc:c1·~.:i. con el de.Ji

dc.raturn de logrn.r una ¡·e-fundamentación, no sólo de Ja 
lógica, sino tnrnbién de carnpos teóricos conectados, con!O 

Cf. Ora.yen, (~n prensa) cap. Vi Woli, (1978) pp. az·t-3·W; : .. tor;\cio, 

(1981) pp. 237~2-t9¡ Ha;ick, (HJ'iS) p. 39 y Miró Quesada., (1975) p. 2'19 
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el de ln. 1ntttenuí.ticn. Parecería razonnblc c:d~~ir una ::t:.:r,-u
mcntación n1uy sólidn. n qn\en propougn. tainnlÍ.a rccstruc·· 
turación conceptual. i'~nc::;:tro::..; intentos de cncont.rar tnl 
argn1ncntnt:ión en A & n rC!sHlt·<!.1'011 frustrantes, (corno 
puede apreciarse después de haber a¡n.d\:;,ndo el nrywncnto 
rnds irnportnntc qnc A 1~.~ B propordon<'.n en su lil;ro dd 
Entailmcnt ... ).ª4 (p. 231) 

.A pc:;ar de todo, l;:L lógica. rc:lt:\·;.u~tf! puc<!c ~::icr intc~·c::;m1tc 

si se la inira <lesJe otro punto de vista.. El interés que puei.le 
suscitar una lógica co1no la p·ropucsta por A & B es el de 
estu<liar cit'!rtos condicionales cld k11guuj1..! ordini:l.l·lo¡ condi-· 
cionales de los que In lógica clúskn. no puede oc u¡n!.rsc, por 
cjc:n1plo, condicionales contrafú.ct.ico:-;, :·;ubjnntiyos, causrdes, 
cte. Pretender que la lógica clá:'5icn ~e ocupe de ellos es de
masiado; inten'i'.nr hacerlo hnpiica-ría en un sentido nalla tri
Yial, la obtención de una lurr:a lista ch! ab.5urdos, usctiridn.dcs 
e incorrecciones. 65 

Es decir, la lógica ch~sica ciebe: nH.Hicrar sus pn:!ten:!ioncs 
de aplicabilidad, pues ella no !'Osee l:J. cf\pacidad stificicntc 
para estudiar ciertas nociones (intcnsionalc~•) y giros idion1E.t
dcos del lenguaje ordinn.río. 66 En c~tc sentido, nn lógico 
clásico pod1·ía aceptar, C'!'CO yo, que lns lógic.:n.s del tipo de 
.A. &!: B pueden llc~ar a ser de utilidad pD.?rt el hrvcstigudor, 
¿eLi<lo, c;;(;J;.cialn1catc 1 a que le pcrmi::ríc..-:1 cccct!~:·, e:i r';.!g{1n 

sentido del té¡on1ino, a ca1npos vedados pn.ra la lógicn clásicc. 
Cabe rccol'dar que la lógica clásica c~;tá diseñarla, casi en 

"6.l~-;:~réntcsfo es mío. 
65 0/. Huack, (1D78) p. 39 y Morndo, (1D8·l) pp. 244-245 
66 Cf. ~1orndo 1 op.eit. 1 p. 2,t4 y Miró Ql1c>1ó\dn, (Hl85) p. 2·19 
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sn totali<lad, pa1·a fines precisos, co1no son los fundnn1c1itos
dc lns mnten1úticas 1 etc., can1pos que, por cierto, ,;arcccn de 

tér1uinos an1biguos. 

La. lógica cl&;icn. ---nos dice :1,ín'i·ndo, (103·1)--· ~~óio st~ 

aplica a oracionc:.; tales que dl:-i..'j o sus IH~gacionc!s son 

verdadcrns y que sólo e~ uplicablc a sistcnw.s Q\18 neeptan 

que ex contradictoriis r¡:.wdlibet. (p. '.M6) 

Que la lógica relci.~antc propue:._;tn. por .A 8.: ]3 st~í.t un TÍ

val auténtico de la ló~~ica clcí_ska., en el sentido de que ocupe 
todas sus fu12cio:1cs, :u.o e.s ~nn cJn¡·o .-:on~o cl'h~ fnnjn. r~onlo 

un tipo de lógica con1plc111eptnxin. Creo, y en esto co111parto 
una idea. de H.ayn1n11do ~vío:·ado, r1uc la l'ÍY:1lidad pro¡;ugnalla 

por el sistema E <le A & J3 puc<lc interpretarse como compb-
111entareidad, debido a que la noción del enta~'l-n:cut t~studiada 
por ellos for1naliza )' captura. Ulla noción Jifert:?IÜl! a L.-~ (}t; d1J
ducib:.lidar[.G7 • .\dcrná!;, esta clnse de c:~tudios podrín.n rc.snltm ... 

de interés parn. todas aque11t:..s per:;on<.:.s qu.c. c¡·l~cn iinpo:tt:ur!:c 
"la exploración de nuestros sistc.nrn .. s conceptual1"!s, cicntíllcos 
o no" (O rayen, (1988) p. GS). O como diría?, forndo, (1984) 

Enfaticc1nos 1::-t.."i posibiEc!adcs U.~ alcance c1lt¡·c ln!:) diver

sas lógicas, sobre todo p1>rque habitu11lrnentc se cnfutiza 

lo cout..¡·u.rio. Creo que (;} ¡:.lan de ::·~b2..jo c¡uc su:.·~c tl$Í 

es ·rn1ís fructífero por centrarse en la rivalidad sólo como 
posibilidad de cooperación. E incluso cuando una lógica 

está equivocada en sus críticas a la lógica clásicP .. , por 

--------------
67 Cf. Mondo, (la3·!} ¡:.. "245 
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cjen1plo la lógica rolcvantc, es conveniente buscar :írcas 

en las que su aplicación St~a provcchosn.68 (p. 2:16) 

.).2. La p;·opueJtll de ]~{orado 

Ln. noción de validez (de deducii)ilidnd) relevante que se ha 
estudiado hastn. este n10111t~Ilto pc!'tc!1ccc al sh>te1nn. E del cn
ta:"lmcnt de .A & B. Sin cn1ba:-~o, <~s in1po:.·tn.ntc recordar 

nuevan1entc que ese sisten1a nü es el l11dr.o Pll tópicos rdc
Yantistus: cxistr~n otros que hnn intentado incjorar en nn1chos 

aspectos y en el cí1nbito dí! una lógica di 1:ergent.e las propucs

tn..s rle nq110'lk1::: lógicos. E:.E:J;:~·o~ cs7-¿)s ¡nüpu .. :;;t.as si bic11 no 

dejan de ser de in"tcrés sí con.siit.uren ternas novedosos qur! 

requir:1·cn 1nnyor aten~ión. 139 

Un descubrimiento notablr.: t~n este tipo de tópicos es el 

efoctuado por Raymundo ~forado. Lo que l\fo¡·ado sostuvo 

fue que los criterios de relcYancin propuestos por A. & B no 
son los 

( ... ) lÍnicos posibles y con otros criterios de es~ noción 

podría sostenerse que v /• .......... p / q es una inferencia legíti

ma y :rc!cvante.70 (Oraycn op.cit., cc.p. V) 

Con esto en 1nente desarroIIó unn interesante idea en la que 

-.;e (dc;)1nues(,ra que deducibilidad dfisicn. si irnplica l·cJe,-nncia, 

68 

69 

70 

Of. Haack, (!c•78) p. 39 

Ver nota 5 de esto! capítulo. 

J~l, on lug.'.\r de p y q usa A y B rcspccth·."lmcut<?, 
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anquc no en el scnticlo de A&; D. 71 

La lógica rdc.vantc se ha destacado --nos dice ~forado, 
(lOSSb )- por ncusn.r n la ló~ica el ásica de irrc!eYnnci'1. . 
.:-\.firnut que varia.s regles 'le inferencia qnc c.s:ta "11 tin1a. 
cru.plca son rcnhnr.ntc falaci~s de irrclevnncin. y, por lo 
tanto, deducciones ilegfolrnas. ( ... ) Rn\tl On~yen ~ostiene 
que a pesar de ser irrelevantes, las info:-cndu.s u::;atlns c:n 
la lógica cléísica son legítinHl-"i. -{o ta1.nbi.l~ll cr,:;o que .sGn 

lcgíthnns pero considero c1uc1 t~n algún senthlo, son :tch.!

va.ntcs. (p. 100) 

Lo que l\'1orn.tlo obser•;ó fue que ton1n.ndo l0s criterios <le 
:r.:;le.vancia. propuestos por lo::; ló~icos relevantes, por }J.., .._\,; n 
claro, son rnnd~as ln.s deducciones víi.lidr1s de ln. lcJ~~ir.a ch\sicn. 
que resaltan irrdevantcs. Ko obstante: indicó que dcíi11iei1do 
de otro modo la idea de relevancia, podría (dc)rnostr<nsc que 
toda <lcducci6n e~t'tsicn es tan1bién relevante. A. C::itn labor 
dedicó no poc:c::s i)Úgina.s en su disi;rtn.clón profesional.'12 

~vinrado, ton1nndo con10 punto de partida lo que él llarna 
el dir..tun1 de ..:\.ckern1nnn, trató de probar qu0 e! contenido de 
q, ct1n.ndo q es el consecuente de un condicional p:inciJ,nl, está 
incluido en ''l contcniclo el,, ¡>, cuando p es el antecedente de 
ese condicionn.l principal y, admnás, el condicionai es vcilido. 

71 
1\.1or::i.c..!o, (1983) pp. 105-108-¡ !\iorado 1 {19B8a) pp. 105-106¡ :O.fo-

r:sdo 1 (10631>) l;p. lC'J-l:!O; Or~y·~n. (19~?:r.) pp. lO!J-110 )' Oraycn 1 (en 

prcn~~!) co.p. V 
72 Cf. ;..!orado, (198fa) pp. ·17-BO, (1983) pp. J05-!0S, (l\JSúb) 

pp. 100-120 

135 



'I'ra.tó de probar que ¡1 c:s relevante para q. El dici'urn de 
A.ckern1an pue<lc fornuilnr~c e;.-!. los siguientes térrninos: 

])ccir que q se dc<lncc en selllhlo estrkto de~ p e~; cquiYa·· 
lente a decir que el coutcnido de q es parte dei co:-1.tcnido 
de p. 73 

J.Jucgo: definiendo el crn;.t.enlc!o de uno ptop.:1.~friún como 
el co1:je.nto o la surr1H. el::-! n1undos posibles en io:; que es fx.ba, 
c::n los que no se cun1111c, )..{orado nincstra oy1c: el dit:,lttn~ de 
.-\.ckcr·.mann st: r.nrr11-;lf' JH!.J"<! tofl;1,.:;; 1?,s iufo!'cr:cias vtíli.c1ns de la 
lógica clñsica. En otr~t.s palab!'<1S: n1uP.str<:. qu(! el cnntcnido 
de t. .... conclu::·.lón está ~iernpre i11ciuido en el co!ltcni<lo de la{s) 
pre:rnisu(s). Lo cual cquÍ\'dlc h de:ir que la(s) prcrni~-u(s) e~ 
(son) rclcyante(s} pHra la conclusión. 

Con est:J. ide<:?. en n1c11V'!, H..nyn.:mn<lo ~forado rnnestra que 
el contenido de una t;J,utología est:1. sic!nprc incluido en el 
contenido de cuc.i.lquicr proposición~ t:s decir q~1c q :::.~> .p V ,....., 
p, y que el contenido <le cttdc¡nicr prciposición cotá siempre 
incluido en el contenido de UlHt contradicción, es decir que 
pi\~ p.-> q. 

La for.rnn. de c.fcctu~-tr lo ante~:ior es sin1p1e. Ton1crnos en 
prin1era instancia el segundo c.onynnto del párrafo anterior, 
pnesto que se refiere c1c forn1r!. explícita a lo que aquí liamn1nos 
.el argu.rnen.to de Le1m's . . Ahor:t: ~:-pHqucn1os la defi11ició11 a.n
tcrior a las contradiccioHe:-J, que entonces SC'rían definidas 
corno el conjunto o la suma de mundos posibles en que no 
se cmuplcn. Es fácil ver que éstas no se cumplen en ningún 
n1unclo posible, puesto que son neccsarian1cnte falsas. Por eso, · 

73 Cf. 2'-Ioni.do, (19S4:i) p. ·H!-, (198~) p. l(li 
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el contenido pro_po:::icional de la.s contrnrlicclor!.CS es el con
junto universal dí.! ellas, pues ést~i.s no ~e cun1plc11 en ningún 
mundo posible. Y por lo t:cnto, el contenido de cualquier 
proposición está. sicn1prc incluido en el contenido de una con
tradicción, según In dcfinici<.'.°ii1 <l<.: contntú-!o pro1w.H'cún:al dH.-· 
dí:!. r'l.nteriorm.e!lte. Siendo r~sl: es sencillo "·er qL1c el co:i~cnido 
CLc una q curi..lcp .. 1k'!tU siernpro; c:::;lá rr.d.i'do en el contcrii<lo de 

p /\ .-.... p -y1 en consccucnd~~: que d co:1tc:nido tlt.! p 1\ <"'J p es 
siempre relevante par~ el conl c;.iiLlo d;.:: q, curnplicnclo a:~í c1 
dicium de Ackerm<enn.•·: 

Unn. cosa. similar succclc con ln.s tautulugías. rfodo::.~ sribc
rnos que c11alquicr co~a ir:1plic..-i. unn. tautología.. Por l-:se roo
tivo, es fácil ver que el contun~<lo pt'vjJOJicional d·" u11r.. t:nJ.
tologín, es el conjunto vacíoi pllcsto que es 1H:cc~mrin:nent.c ver~ 
<ladera. y, puesto que es neccs<-:.r1[:.rncnte vcrdaderti. no es cierto 
que no se cumpla en nlgún r!lunclo 11osiblc. De esa forrn.a, es 
sencillo darse cucntn. de que el contenido de nnn. t.:nttologí2. 
está sien1pre incluido en el contenido Ue una proposiciéln, ya 
que su co1tlc.nido es vacío. Por ese rn.olivo, pode111os afiru1a.r 
que el contenido de ¡1 V ~ p csl<t sicrnprc metido en el con
tenido de q y, por lo tanto, que q siempre es relevante para 
p V ~ ]J, cumpliendo también el dictum de Ackcrmann.7 5 

Para }.forado, el contenido de una proposición está es
trechan1ente relacionado con la estructura sintáctica en que 
aparece. 

;.¡ 

75 

Debe notP.rsc que el contenido de una propos1c1on com
pleja no está determinado hin sólo por Ja;; proposiciones 

Gf. Morado, {1983) p. 107, (198·1) pp. 62-8·1 y {1988b) pp.109-1?.0 

Véaac nota anterior. 
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que contiene sino ta1nbié11 por su estructura sint:ictica. 76 

(llforado, (1983) p. 108) 

Y en otro sitio explica: 

La crcr!ncia crrrSni:a --dice )..[orado, (19S8a)-- de que los 
conectiYos ll1gicos no influyen sobre el contenido scn1ánti
co sólo pccc!c ~;t:r~ir d ( ... ) dcsct:id:!.rnos In. cstrl!c~ur-a. Se 

olYidn cornpletamente que un crunliio de estructura. puede 
n1oclifica.r el ~ir;11ificado global Je un cnuncifü.10 co1uplcjo. 
(.:\.~orado, (lDSSa) p. J.OG). 

Esto ll1i.!.tcu una liii'erencia notable con lo que .A. & B pen
Saron eTn. t·clcvuncia, pues ellos creyeron qne la(s) prc1nisa(s) 

de un argtuncnto era(n) 1~alcvani.e(s) 1rn.ra la conclusión si y 
sólo si existía cierta conecc:{m tcu1ática entre cll(l..'J. Se de
jaron lici.-ar ~pues, por los meandros a los que su intuición los 
condujo.'17 Lo interesante c1e:l análisi:; <le llay111u.:.1do es que 

Se aplica a In tffcdidad <lcl cálculo de primer m·dcn clásico 
y está basado en nodo11cs intuitivas que gozan de acep
tación entre muchos fi.!ósofos. (Orayen, (198Sc) p. 124) 

Dos críticas posibles c. la propuesta de 1\Jorado 11uedcn 
pxcseutru$c brevemente del siguiente xnodo: 

76 

¡·¡ 

(1) .La definición que rln 11.aymundo ?..Iorndo de contenido 
proposicional es ad hoc, yn que-,, al parecer, ?o.forado no 

CJ. Ora.yen, (19SBc.) pp. 122 

Cf. Morado, {1983h) pp. 109·120 1 (1983) p. 108 r Oray1.?11 1 (198:8c) 

pp. 121·1'22 

133 



proporciona el suficiente apoyo intuitivo pn.¡·;i 11cflnir 

de aquella rnnncra dicha noción. 
(2) La propuesta de 1Iorado pone tic inanifiesto un pa1· 

de cuestiones, a saber, que por definición Ias con
tradicciones lo dicen todo, r que las tautologí~s no 
dicen nada. Por esa razón, l\Jo~·a<lo puede afi1'1nnr 
que e! ..:ontenido cice~ttalquinr proposkión cstii. nwtido 
en el contenido de cunlq11ic1· r.ontr11dicci6n y que el 
contenido de la.s tautologfus está mEUdo en el con·· 
tenido de cualquier proposlción, siguiendo 1!11 ~unbos 

casos el dictuH1 de Ackern1nn1L lJ:~sh1. nqP.Í todo pare·· 

ce;ía ser claro. Sin embargo, al observar d1?tcnidn·· 
iuente la definici6n de contcn.1'do pr1Jrosi'(!·ioncl pro
puesta por ).forado, pueden surgir ciertas pr~rplcji

dadcs filo:;óficas. Pn:·a ilu::;trarlas ?r:curdr?1nos al fi
lósofo judfo ?vJn.in:.ónides y 1 rn e2p~~ciP.I, rccordcrno:; 
la forma en Ja '1llC él (cle)!nuestrn que Dios existe, ?.~ 

saber, recordernos la v{t1 neuetivn. 
La propuc.sta de ).faimóIJídcs puede prcsr:1ltai·sc en los 

siguiente:.; tér.minos: siendo Dios una entidad de ca..!.·actcr es
pecial, el lengtwje htnnano 110 tic~1c la caprlcidnd sulleientc 
pare~ c.."Cplicar Su naturale~";"t . Acr'3'r), lo :r.:.tl; \"liJ·,_L-tclertJ que 

podernos decir de él es expresando lo qun 110 cs. La con.~e
cuenc!a inmediata de esto es que Dios no C's ninguna cosa 

del univt?rso, que Su naturaleza es otra distinta a la de éste. 
Lo anterior pucclc, en considcrc.cióa al filósofo judío, sumin
istrarnos alguna idea, si se quiere vngP., de Su estatus on
tológico. Sin embargo, una dificultad surge con la idea de 
llfaimónides: decir lo que Dios es expresando Jo que no es, 
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en realidad no nos dice nada acere:~ de J~l; sn nuturalc·at, por 
decir, pcnnanccc dc:5conocida. 

Pues hien, creo que 1a dcfi.11khl!1 que da Ilayrrnrado 1Io7a
do de contenido propo.sz"r:ional t11~nc, en nlgün sentido y guar~ 

danrlo la.:;; in1nensas di3trn:1cins que in1ponc la nutorid3.d, un 
probleina siinilar ut de ~fai111ónldcs. Cu<?..ndo ~tora do define 
las conlradicciºoncs co1no ln. swna o el conjunto lle n1nnc1os 

posibles en qnc no se ct1n1plcn, lo rp.lc quiere decir es que 

ellas no se cu1nplcn en nin~ún rnundo posible. Pero cslo tiene 
una scrncjnnza profundan lo propuesto por ).1ai1116nides, pue.5 

decir que las contradicciones son la su1na. o el conjunto de 
Jnun<lo::; posibles en cp1e no ~'~ c1unpk!n no nr.s proporciona 
ninguna info1~mación de ellas, :to nos dkc ab~olutarnentc nada 
de ellas. Esto sugiere, pero sólo sngi~re, que Ql contenido 
proposicional de unn proposición cualquiera no esti rnetiºdo, 
co1no lo pretende 1\Iorado, en el contenido proposicionn.l ele 
una contradicción, porque de les contrudicc!oncs no se nos h.1. 
proporcionado ningana inforn1ación. En ca;nbio 1 con las tau

tologías sucede lo contrri::..·io. De clln.g se ri.r)'i dice todo, porque 
no es cier~o que no se cun1plan en todos los n11111do:'3 posibles. 

Pcl"O enionccs no es ttln claro que el contenido proposicional 
de una tautología esté incluido en el contenido propo.;idonnl 
de una proposición cualquicra 1 puesto que aquella lo dice todo 
y esta últin1a no. A mi parecer, esta es Ulltlw vfa n1cdinntc la 
cual ia prupue:;ta de ~\fo¡-z ... J.o pu¿ir::~ ~e!' cn0">tionac1a. 

Con todo, la verdad o falsedad ele (1) y (2) aún está sujeti1 
a. discusión. Lo cierto es que Raymundo }.forado debe snm

ini.strnr 1nayorcs cle1uentos de apoyo i..11.tuitivo para reforzar 

su resultado y péra que su propuesta sea aceptada n1nplia-
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rnl!ntc po1· lógicos y filósofos. De lo contrario podr(L ponc.!fsc 
a discusión la Vt~racidacl de su propucstn.. 

A. pesar de ello, nic parece que la in1portnncitL de ca1'ac
teriJ1;ar en este sentido la noción de 1·e!evar!cfr1 reside en el 
hecho de pensar, junto c:on :.Iol'ado, que las dcrlucciones 1HC

scnta<ln.s al inicio de este capítulo no sólo son lc!gítiuws ¡;Íno 
también relevantes; claro, sl por relevancia no catr~11de1no5 re
levancúi-~.\. & B. Pero existe un asunto, e.reo yo, por el que 
el arg:u1ac.nto a~ ~'[Ol'ndo l!S n1ñ .. s in1portantc. Su 1wueba ~H! 
nplicn. a la iógica de prin1cl· ordcn 1 que es la lótjicn que nos 
sirve d0 hcrran1icnta on la fund<.l..1nc;.itadl)n de tnnclws 1·a.rnas 
d0 las 111atc1n<Íticr~. !", peo~· co<le: ¿no Sl'~rá ese el rasgo por el 
que su propuesta se hace 1n<.Í-5 hnportante para 1::-.s per ~onas 
que creen que la lógica clá.sicn. es la 1ncjor herrn.Jnicnta que 
dispone el ser hnn1nno para funda1nc11tar el árnbito 111á3 sc
gt1ro del conochniento'? 
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C011ENTARIO Fli'lAL 

La preocupación central <le cst~ trabajo, contraria a la que no 
pocos legos y lógicos sostienen hoy en dfo., yace en In. creencia 
de que aún en lógica. es posible discutir a1npliamcntc sobre 
diversos tópicos lógico-fllos6ficos. 

Efectiyumci~te, no fueron poi:os lM temas que se abor
daron. y se discutieron n lo lar~o de c::;t.a disertación. Lns 
dificultades que se plantenron y que se dejaron al Jnargr;n 
de In. polémiGn tampoco fueron csca~ns. Quizá, el mérito de 
discutir y de argu1nc11tar en prv o en con~ni dt~ una postura 
lógico-filósofica descanse en el hecho de comprender mejor 
los problemas que subyacen a diclrn disdpiina para intentar 
darles llna solución satisfactoria. 

En una disertación cou10 esta, el deseo de continuar in
definidamente la discusión ha sido tan grm1cle que se me pre
sentaron, como nne1nigos inevitables, dos inconvenientes, a 
saber, el tiempo para pensar con prolijidad las dificultades y 
el espacio para presentar aquello:; pensamientos por escrito de 
he incjor manera posible. He de confesar q:ic dichas limitantes 
me impidieron, co1no señalé en el p:\rr~fo anterior, estudiar 
y desarrollar en este escrito diversos temas que, acaso, sólo 
mencioné en el texto; otros, en ca1nbio, no tuvieron tal suerte 
y fueron~ totnlmente omitidos. 

La discusión de los problemas planteados a lo largo de 
los tres capítulos, sin embargo, no fue la única preocupación, 
aunque sí la más in1portante. También se buscaron argumen-
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tos favorables de juicio cuando la crítica (positi-:t<i o nc1~züivit) 
purccín perinear lns hojas de c;stc r+...scrilo; sohi.·e todo, cnn.ndo 
el ~uP.stio11amie11.to constante pn.rcc;ín. n.o deja.r ninguna nltc:r
nn.th'n. viable. 

Confieso que el a.1.'gumcnto en favot <le la l1Sgica cbí.:.;itn. nl 
que en últi111a instandn. tcc;urrí en lo3 ltes Cftpít\tlos de cst~ 
tesis fue al de la t~undn.1n~~Q .. trición <le inuclw.s ranrn.s dn la.;;; 
1natemáticn~o;;;. No niego que este .1,rg,tnnento o que la fnn
dnn:entac.ión 1nisrna uo posca. larnbién díficultrides, lo que 
piun::so es que: a.un con esos i!v:onveninntcs pt1e<lc ftuHh\tnen
tarsc n.decun.dmnt:ntc, cnn lógicn. {c1~!5\ca) y teoría. de <::oEjnn
to!"S (clásica), cusi to<la la matcxn:'i.Lic'1. Y piu'a set sinceto, 
esto es de lo poco qn~ he cfojado ni m!tr[!;cn de toJn discusión. 
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Creo pertinente cxp1ica:c corr breYcdac.l r..l~uno:.; c0uc1~i.)ÜJS y 

nociones t':lerncntalcs de lr. lcorín de conjt~!1tos. Estn cx
plic~cción tiene. el fin de proporcionarle d lector no versado 
en tópicos conju1ltíst.icos el u1alcri;::~l n1fniino aclccua.Up que 
le perrnita se6uir con fr~c.ilidad b.s explirncionc·s que daré nl 
definir t.•alidez .sobre ln. ba!.:.c drJ 1a. interpr1~t.aciú2i. 

Co1nencen1os, p1;es, caracterlznn(lo ia idea de conJunlo. 

Un conjunto es una cok;!ccic'ln de objetos de ClL<~1qnic~· tlpo. 
A.!3Í, pode1nof. hnb1ar <lcl conjunto de. le.:_: seres }n'!rnanos~ dei 
c.onju.nto de )os enteros positivos, o bic:l del conjunto q110. 

no tiene miernbros, a s<.tbcr: del conjunto vacío (O). A. los 
objetos que cst<in dentro de un conjunto se les conoce con el 
nombre de elcmento0 o micm/.ros del conjunto. l~n not<,ción 
de conjuntos x E .A. 1~sto {1ltirno suele lct~rsc como x es un 
rnien1bro de .A., x es un elcn:cnlo de 111 x p~;tcnccc a A. 1 x está 
incltu'do en A~ o como A conl.:'cae c1 x. Cut.-:..ndo un objeto x 
no pertenece al conjunto A. se dice que z no tJS un rniernbru 
de .ti, x no es un elemento de ;.\, o que x no pertenece n A. 
En notación cojuntística :e cJ. JI .. 

Por otro lado, si ,-t y D son co'1juntos y toc\o clcrnento 
de A es tmnbién elemento de B, entonces diremos que A es 
un subconjunto de 13 o que ~t cs\a{L incluido en B. En sim
bología conjuntístic" escribimos .1 ~B. Ar.imisrno, podemos 
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decir que dos conjuntes A y JJ son iguales sí tienen u. los n1is-
1nos miembros. Es decir, do:; conjuntos son iguales si todo 
elemento de A es tan1blón elcrnento de JJ y viccver:Ja. Se 
dice que un cor~j1:Eto A. es un Sl!br.onjunto propio Je u.no 1J 
(~~1 C .D) si A está ir:.cluido en JJ pero A. :: JJ no ~·on igtudes 
((A·; B) r\ (A i B)) 

Otras nociones bB..sicn.s en Ir:. teoría de conjuntos son lc:s 

de ·inler~,;cción y uni<ín. l.a pri1ncra se define dkic•ndo riuc fi 
A ·y .B :-;on conjnnr.os y 'A.;-; R' reprc.:;cnta la i11.ter.sc-cci6n de 

esos conjuntos, cntonce.5 A n B es el conju!ito forrnado por los 
e1ernento5 qtl<' fH:~·tcncf"c~:n t<r.tn n. A i~o;nn ~!.. n. De rnr~ncr.:!.. 
semejante, podcn1os definir la unión de dos conjuntos A. y B 
señalando que !'i A. y ll son conjuntos y- 'A L1 T3' representa la 
i.1ni<Jn de ellos, entonces el conjunto A. U D esto forrnn.do por 
aquellos clcn1entos que pertenecen a A o ~ E o a a111bos. La 
intersección y le. unión son co!1rnutrtd\·as 

AnB=lJnA 

y 
AUB=BUA 

asociativas 
A n (B ne) = (A n n) ne 

y 

A U (Bu C) = (A u B) u C 

e idempotentcs 
AnA=A 

y 

.·iU .-1 ==A. 

H5 



A<lcnuís, ln. intersección es distributivn ante la unión y vice
versa 

.·l íl (13 u G) =(A n JJ) u (Ar: G) 

.A u (13 n G) = (Jl u 13) n ( .. tu G) 

Otra nodón btí.sica conjuntística es la de pn.r ordenado. 
Un par ordenado se representa rlcl siguic:ntc inodo: <;e, y>. 
).."se ó.i::;iin~ue del p:ir <y, x > P.1ncnos que x sea igunl n y. La 
in1portancia de esta distinción Ec aprecia cuando con1pl"l~ndc
n1os, entre otras cosas, que los pares orclcnados cun1plcn una 
hnportnntc función en la noción de satisfaccitJn de oraciones 
abiertas. H~\sí, por cjc1nplo, el par ord\?.naclo < 8, 15 > sa
tisface la oración x :::; y, rnicntras que el pnr < 15, 8 > no 
la satisface. Ahora bien, la. ley de ios pares 01·dcnadm; puede 
ennnciarsc diciendo que si< x, y >=: < v, w >,entonces x == v 
y y = w. En especial, cuando uno quiere acentuar la irn
portuncia del orden de los pares es nu~nc:..;ter recurrir a una 
definición conjuntística. Esta definición puede clr..hora1"!5C in
dicando que el pa.- ordenado < x, y > es iguo.l n.l conjunto 
que tiene corno .subconjuntos al unitario de {x} y al binario 
{x.¡¡}: < x,y >= {{x}, {x,y}}. Donde {x} indica o denota 
al pdrnc.r rnicmbro dc1 p:'\r y :::ólo a úl, y el segundo iu~•.:1nLro 
del conjunto de la definición contiene a los clos elementos del 
par. Un lector atento podría argumentar que en la definición 
anterior no hicin1os sino dc.scribir lo que en un inicio dijimos 
sobre el par ordenado, pero 

Nuestra única intuición sobre los pares ordenados es que 
son entidades que representan dos objetos en un orden 
dado. (Suppes, (1972) p. 32) 
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J~s ituportantc decir una cosa. ntás aceren <le los pares 
ordeno.dos. Éstos ~e nos presentan, o pueden pre:H!nL<in~c
nos, co1no conjuntos o co1no sucesiones de indi,·íduos de dos 
clcn1cntos que sn.t.isfaccn o no cierta oración abicrt<i.. Sin 
embargo, t.nrnbién es con11Jn que esos conjuntos o que esas 
sucesiones se nos pre.sen.ten con un uún1ero n <le clerncntos 
(donde n ~ ~). En o\ r;.\$" palabras, es falso que simnpre 
tcng¿11nos co1no suces~oncs nquclln.s y sólo aquellas que tienen 
dos objetos, pac:s en ocasiones tenc1nos ternas ( < :i;, y,:: > ), 
cuúch·uplas (< x,y,::,;;; 1 >) ::1 en general. n-tupln.s de intli .. 
Yidnos .. A pesa!- dC todo, esl:us sucesiones pueden ~01netcr:5c n. 
unn. an1pliación obviH. de lo~.; p;11·cs ordenados. Así~ la s11ccsión 
ordenada de tres clc1nentos < :e:, y, z > puede. verse co;_no el 
par- ordenado< x,< y,z >> 1 y la cu.c:S.drnpla < x,y,z,x 1 > 
con10 el pn.r < :t:, < y,;~, :c1 > > , y así snccsiva1ni;nte. 

~..\.simis1110, es hnpo2·tanlc señalar que las sucesiones se 
diferencian de los conjunto.:; básicn.n1cnte porque en aquellas 
el orden <le los objetos es fundnmental. ./).~Í, por rüemplo, el 
conjunto 

qnc tiene corno micn1b:i-os a los :núrneros uuo y dos, { 1, 2}~ 
es idéntico :d conjunto qne tienen como n1icmbros a los 
n{1n1cros du.:.; y u~10>{2: l }: pues los conjuntos son idénticos 

si ·y sólo si ticnl!n lo.s n1i:1ntos 1nic.n-1bxos. Pero la secue::nc.i~ 
< 1, 2 > no es idéntica n. la secuencia< :J,, 1 >, pues en 
las secuencias el orden de los elementos es ilnpodante. 
(Platts, (1979) p. 25) 

Otra noción básica en la teoría conjuntística es la de 
Relación. Las relaciones snn vistas habitualmente como con-
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juntos. Así, ctw.lquicr par ordenado de obj,,tos pnctlc \·c;·sc 
con10 una relación binari:-t¡ toda tripla ordenaLln. eo1no una 
relación ternaria¡ y, en general, toda. n-tupla con10 nna rclr..
ción n-aria. Ariní es irHportantc hat:t!r una. aclaraciún. Un par 
O:'dcnndo < ::e, y > pertenecerá a. una. rclaci1)n JZ si y :-:úlo si 0.l 

pri1ncr n1ic1nbro del p;u· cst<.i. relrtcionado al scgHnclo n1ic1nbl'o 
111cdinnte R. Lo 1nisrr10 sucederá en cualquier otro Ci!30. 

Con todo, vale la pena señalar qnc; al c".ractcrizar !ne; rcin

cioncs con10 conjuntos surgen varÍt:..i dificult2..d~·3. 'Entre dla.s 
<lcstncan las siguientes: 1) los conjuntos que tivnen el rnis1no 
núrncro de rnienlbros y a los inbrnos 1nicn1hros son iguales y, 
por lo rnis1no, la~<I rclaciºones que rdacionua lo.:; 1H;.J;¡·;os obJc·· 
tos son idénticas. (?\.fa.tes, op.cit., p. 38) Sin mnbargo, esto 
va contra el uso intuitivo de relación, pues no es hr1.biturd 

para los legos decir que ln.s relucioncs que son s:-lti.:.:;fechns, po1· 

cje1nplo, por un inis1no p2.r ordenallo son tofln.:; cllrts idánticns. 
~) dado que.::; po.~iblc dcmos1..ra1·, por un teon:1na de C2.11lor, 

que hay rn.:~0 conjuntos que expresiones lingii!stic<Js para ellos, 
entonces tt.."..111bíén es po..=úblc dcn1ostrar que hny reJncionc.s no 
e:.::presablcs en el lenguaje. Y 3) para todas lG.s l°(:htcioi1cs 
-intuitivas- que octt!"l'Cn en la teoría de conju11tos 1 no nccc

sarian1cntc existe su correspondiente conjunto asociado. "Far 
instance, there :'s not 8et corre~~rionJi'ri.g to thc in.clu ... 1:"or. relc.~ 

tion between Jcts 1~ (Snpp0s, op.cit., pp. 57-58). 

Ln. notación qne usarernos para las rciacio11cs Ui1w . .1.·ia.;:; ;-.;eri 

xRy 

o mejor 

<x,y>ER 
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Para las i.crnns será 

< x,y,;; >E R 

y así succsiYarncnte. 
Otras nociones importnutcs son el dorninio, el con.trado

nlinio o dominio co11vcrao o rango, el campo y la rdaciºón 
c.onvP..raa. 

El dominio de una relación R se define como el conjunto 
de todas las cosas x tales que < :e, y >E l~, pura nlguna. y; el 
contradominio de una relación R se define como el conjunto 
de todos los objetos y ·tales que < x, y >E R, para alguna 
x; el can1po de una relación R se define como la unicSn de su 
dominio y :m contrndominio. En cambio, la conYcrsa de una 
relación R se obtiene inYicrticndo el of<len c.:e los rnie1nbros de 
todos los pares ordenados que están inmiscuidos en la relaci<\n 
en cuestión. 

La última noción que c::trncterizru·é será la de función. 
Una función simplemente es unn i·elación de rnuchos a uno, 
es decir, es 

Una .relación tal que para todo ekmcnto en su dominio 
se relaciona exacta1nente uno en su rango (por su puesto, 
distintos elementos en el dominio pueden ser relacionados 
al mismo elemento en el rango). (Suppcs, op.cit., p. 86). 

En otras pn1abra.s, una función es una relación que asocia a 
cada elemento de su dominio exactamente un elemento de su 
contradominio. 
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Espero que este brcvfoimo compendio de cxplicacioiws in
forrnalcs sobre tópicos conjuntístico:.:; ayuden al lego a r.orn
prendcr la definición de validez sobre ln. bt• .. ..'3l~ de la inter
pretación que proporciono en este capítulo .. Atlemils, es per
tinente scñí!.lar que estas explicaciones no tienen f-lino el fin <le 
~ervir de una introduccicJn infor1nnl y general a la teoría. de 
conjuntos. 1 

Para lnay1>r información ver Suppcs, op.cil. 1 caps. 2 )' 3¡ Mendel

son, op.cit., pp. 1-7; Endcrlon, (Hl72) pp. 15-31¡ Cárdenas, (1086) pp. 

lG-25; f\.-!atc!l 1 op.cit., pp. 33-39¡ Quinc, (lO'/O) caps. 3 y 4 y Plntts 1 

op.r.it., pp. 2-1-26. 
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